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INTRODUCCION 

El Código .de Procedimientos Civiles para el Dls.trlto Federal, fue ·':., 

reformado mediante dec.ret.o publicado el 21 de julio de 1993, slendo,que.·la,.<.:' 

parte que l~te.rE!sa para el d,esarroUo del presente trab,aJó es l,a relativa~ l~s ¿;;, 

::::~:::¿:,;\.(; ~·f :11;1f ::1m;ra:~~: m;~t¡"~:~: :~~;~'i2!~·:7;: ~·.~~'.:,, '. 
proceso,; especiflcam ente·por,cua nto;hace a 1 .. d~sa hogo~de;,las: pr~ eb.as1 .. va. q'ue), '.•.j\ 

en. térmlno~jd~·~.riic,~I~·, ~6~· d~I · c~~l~o en·\~~e~~o, ~;~'1'~Judlen~·1a ~é: l~~/:frf~1.f 

Od m ;,:~:::•f ·:::• :: :.~:'::,:~ ,::;d:::;; J.t.:·~:¡~f ff ::it; :,:: ~,;:i"::\;•tf J\ 
estén, per<i ~ue pasa cuando se tratad~ ulla ~ruE!tia testl,;,onlal foránea, qué ,;' 

e~ lo que señala el Código en comento.< 

El primer capitulo está.'· dédlcado •:·a1: estudio del .·concepto 

prueba en general y de los' riiedl~s 'cie :'Pru~'ba que, .E!n materia clvll ,ha 

establecido la ley,' así como la clasificación ~Üe }~specto a los l"n1~'mos han ' ,. 
. - '· _.' 

,/,\ 

aportado diversos procesa lista~, continuando en el s~g'undo ~a~it'u10, c~ri unií: ··, 

breve exposición de los antecedentes hlstór;co~ ci'e,la,'pr~'eb~ fe~tlm~~l~l ~n ,.:'_'· 

diversos ordenamientos, a saber en el derecho rof!lan~; g~;~~~lc~, esp~riot~·, 
.,· 

mexicano. ~;-_ -.. _,·~-. ).~·->>- -~<::- _.:'. __ :(_~:··:-::· ... <· _·,, 

A ",¡,' d.•1 ·~·'°', '•'""ro •" r" rir. ,, • ,,.J.dlo p; ;,,L,,, do r; •~ 
prueba testimonial, es.~ab(~ciE!-~do·;-,e~· p~1me1<:té"'íf!11nO Su ·,cO·n.cÉ!PtO-~_.-.para ··s·eg~.í_r.:: "'·~· 

con sus caracterfstlc;¡s, .c.la~lflcaclón, ofrecimiento; ;¡dmlsl¿n recepción y 

desahogo; así como la traml.tación del Incidente de tachas. Para concluir el 
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presente tra_bajci,. en el capitulo cuúto; se señalará el proceso establecido 
.;·.· · ... 

para las· controversl~s. en irpaÍ:e .. rla de árrendamlento ·en ·fincas urbanas 

···:'.::::~:,:::, ~::::::~~~f itr~~l~'~:r~~~1:tif !~~1~·~:~1~~F-E,:~ 
mencionado capitulo,: ~-e ést~'t,¡~¿~ ~k 'r6~~·~'. ~~á~·'d:~;~·IÍ~~'~;_Ü~ /prO,b\emátlca 

que deriva del artículo joo/ en r~i~éfÓ~;,:~~6~; ~f;: r~i·i·~,;,~~~ ~rÚculo 961 
. ·.'' : ." ~ . ' ... 

finalizando con las conclusiones resultantes del presente trabajo' 

___ -_., ____ ... -.,~~·--·- -- ~-·---·-
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CAPITULO 1 LOS MEDIOS DE PRUEBA EN GENERAL. 

1.1 Concepto de prueba. · 4 

' . . . . . , 
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' .. • .. .: 
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CAPÍTULO I 

LOS MEOIOS DE PRUEBA EN GENERAL 

1.1 Concepto de prueba 

En principio, puede definirse a la prueba como aquello que demuestra y establece 

la verdad de las cosas, no obstante ello, existen diversos conceptos y acepciones que se tienen 

respecto de la palabra "Prueba", por lo que es Importante señalar el significado gramatical, 

llegando a definiciones técnicas. 

Asi, tenemos que el Diccionario de la Real Academia Española' define la palabra 

"prueba" de la siguiente manera: 

1) Acción y efecto de probar. 

2) Razón, argumento, Instrumento con que se pretende demostrar la verdad 

o falsedad de una cosa. 

3) Justificación de la verdad de los hechos controvertidos en un juicio, hecha 

por los medios que autoriza y reconoce por eficaces la ley. 

Según algunos estudiosos del derecho, la palabra "prueba" tiene su etimología, en 

el adverbio probe, que significa honradamente, por considerarse que obra con honradez el que 

prueba lo que pretende; o según otros en la palabra probandum, que significa recomendar, 

probar, experimentar, patentizar, hacer fe, según expresan varias leyes del Derecho romano. 

El maestro Moreno Hernández2
, señala: "Prueba del verbo latino probare, tiene 

diversas acepciones etimológicas, pues ya significa experimento, ya aprobación. Su sentido 

procesal participa tanto de una como de otra significación, no simultánea, sino sucesivamente, 

pues en definitiva, es un experimento de las partes para aclarar la verdad y conseguir la 

aprobación de ese esclarecimiento." 

1 Diccionario de la Lengua Española, Tomo V; Madrid, Espa1ia, 1971, p. 1027. 
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Por su parte Eduardo Bonnier1, aduce que la palabra prueba, tomada en el sentido 

más lato, designa todo medio directo o indirecto de llegar al conocimiento de los hechos; agrega 

además que frecuentemente se da a la palabra un significado más restringido, cuando se 

distingue lo que es evidente, de lo que necesita probarse, ya que hay ciertos hechos que se 

perciben sin ningún intermediario, sin embargo, hay otros que sólo se perciben por medio de 

otros hechos a través del raciocinio, que nos llevan de lo conocido a lo desconocido. 

Por su parte, Eduardo Couture' señala: •• ... la prueba es un medio de verificación 

de las proposiciones que los litigantes formulan en el juicio ... • 

El Maestro Rafael de Pina' define a la prueba como: "la actividad procesal 

encaminada a la demostración de la existencia de un hecho o acto de su existencia.• 

Así, de las definiciones anotadas, claramente se advierte que los estudiosos del 

derecho consideran a la prueba, como un conjunto de elementos objetivos y subjetivos que son 

presentados al Juzgador, con la finalidad de que éste se encuentre en posibilidad de emitir un 

fallo. 

En el campo del Derecho. la prueba puede entenderse como una metodologia 

consistente en dar una dinámica al proceso. como una actividad que se desarrolla dentro o fuera 

del proceso. La importancia de la prueba en Derecho, puede entenderse con el aforismo Idem 

est non esse aut non probari (tener un derecho y no poder probarlo equivale a no tenerlo), que 

representa la idea de una teoría general de la prueba, según la cual nos encontramos frente. a:· 

una disciplina que busca la verificación social de los hechos y que es aplicable a todos _los 

procesos. 

Por otra parte, podemos considerar la prueba solamente bajo el aspecto 

procedimental, diremos entonces que se trata de un "conjunto de reglas, que preparan la 

admisibilidad, la producción, la carga y la fuerza probatoria de los diferentes medios de prueba 

~Moreno 1 kmñndcz. Miguel. /Jcrechu Pron•,11/ Ccmtinico. Ed. Aguilar. Madrid. 1956, p. 207 
' Bonnicr, Eduardo. 7h11ado Tcúnc·o /'rúctlco tic /w· l'nU'ha.'i ,.,, d Derecho Cfril y <'11 el Derecho Penal. Ed. Rcus, 
Madrid. 1926.pp. 16-17. 
4 Couturc. Eduardo J. 1:1111damemm· d1• Dt'rt'clw J•r11n•\·ci/ Cinl. Ed. De Palma, Buenos Aires. Argentina, 1958, p. 
217. 
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que pueden utilizarse para dar al Juez la convicción sobre los hechos concernientes al proceso."6 

Esta definición recoge la acepción jurldica del término "prueba" como una manifestación global 

de su contenido, como actividad que se realiza dentro del proceso, como resultado de dicha 

actividad y como medio a través del cual se consigue este resultado. 

Probar es aportar al proceso, por los medios y procedimientos ·prev.lstos · po~ la 

ley, los elementos de hecho que sirven de base a la pretensión de un lltlgant~;: pa'ra llevar al 

Juez a conocer la verdad sobre los hechos alegados. Estrictamente hablando,'·es'1~''obtenclón 
del cerciora miento del Juzgador acerca de los hechos discutidos y· d¡scut'1bfe~.?10 }~al :resulta 

necesario para .la resolución del conflicto sometido al proceso. En .este 'sentÚ:fo;'}a 'prueba es la 

verificación o confirmación de las afirmaciones de hecho expresada's por las part~s'; . 
. : :~·:~:. -':·:-< 

Atento a lo vertido, consideramos que la prueba es el m~dlo régu1á80 en' la· norma ._. __ , .. _, . 
jurídica, utilizado para crear convicción en el Juzgador de los hechos aflrmad?s'.o negados por 

las partes con la finalidad de obtener un fallo favorable. 

. ·-· -· 
.. ·. 

Los hechos, los actos y negocios jurídicos son objeto ,de afir.macióri o· de negación 

en el proceso. En un proceso se puede distinguir por un lado los a~to:~is_ (JÚe;_y-, partes>' y del 

otro, el procedimiento, entendido éste como un conjunto de formallda'des-, que" permite a las 

partes, someter una pretensión al Juez. 

La relación existente entre actora y proceso es dináll)ié:a v'-res~.?rí.dé nd.solamente 

a reglas formales, sino también a una lógica del proceso que se derlyá d-e·l·c~/ácter más o'menos 

activo de las partes o del Juez y de los medios de prueba determl~ad.?s por. laJey. · 

;, ' ' -
Desde el punto de vista procesal, es muy' lmp?rtante reconocer tres aspectos de 

la noción de prueba, los cuales son: 

1.- Aspecto formal, como el medio utilizado por las partes o medio de prueba. 

'De Pina, Rafael. Diccio11ario de Derecho. 4' Edición. Ed. Pomia, México 1975, p. 310 
'' Dcvis Echandia, 11. Teoría Genernl de la flntebajmlicial. Tomos 1y11, Diblio1ccn Jurídica Diké, Bogola, 
Colombia, l 9R7. 
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2.- Aspecto sustancial, como razón para proponer la existencia o la verdad de los 

hechos. 

3.- Aspecto de resultado 

1.2 Clasificación de la Prueba. 

Así como existen diversas acepciones del concepto de prueba, de Igual modo 

existen varias clasificaciones. La Teoría General del Proceso maneja diversas vertientes o 

corrientes doctrinales, las cuales originaron que algunos Tratadistas propusieran su propia 

clasificación de la prueba, misma que ha sido enriquecida con los años, actualizándose en virtud 

de la propia evolución del Derecho Positivo Mexicano; por tanto, y dada la diversidad de 

clasificaciones existentes, creemos pertinente retomar tan sólo las propuestas por los Maestros 

Rafael De Pina y Eduardo Pallares, toda vez que las mismas son las que más se acercan al 

objeto de estudio del presente trabajo. 

De esta forma Rafael De Pina' clasifica las pruebas de la siguiente manera: 
' -. . 

Prueba contraria. Es la ofrecida por una de las partes. a fin· de desvirtuar la eficacia de la 

ofrecida por la parte adversaria y para la demostración de 'c'ualquler~hécho o acto afirmado 

por ésta. 

Prueba anticipada. Aquella a la que se le practica un aseguramiento antes .de la Iniciación 

formal de un proceso o durante el desarrollo del mismo, pero antes. del. momento señalado 

normalmente para llevarla a efecto. 

Prueba literal. Prueba realizada por medio de documentos escritos •. 

Prueba plena. Se tiene como tal, aquella que se considera suficiente para la demostración de 

la existencia o de la inexistencia de un hecho o acto jurídico alegado en el proceso. 

Prueba semiplena. Se considera semiplena la prueba que carece de la eficacia necesaria para 

que por si, el Juez tenga por probado el hecho o acto a que se refiere. 



Pruebas preconstituidas. Compréndase dentro de ésta denominación, los documentos que, 

siendo anteriores al inicio de un proceso, pueden ser utilizados como medios de prueba en 

él, como por ejemplo, la declaración testimonial o la confesión obtenidas en diligencias 

preparatorias del mismo. 

Ahora bien, Eduardo Pallares• nos da una clasiflcaclón de las pruebas más amplia 

que la expuesta por De Pina, tomando en cuenta el "Tratado de las Pruebas Judiciales" de 

Jeremías Bentham y el "Sistema" de Carneluttl, misma que resumo a continuación, con el objeto 

de abundar un poco más en este tema. 

Directas o Inmediatas. Estas pruebas producen el conocimiento del hecho que se trata de 

probar sin ningún intermediario, sino de un modo Inmediato y por si mismas; por ejemplo, 

en la inspección judicial. 

Mediatas o indirectas. Las pruebas Indirectas pueden ser de primer grado o de grados 

ulteriores, según existan uno o varios eslabones entre el medio de prueba y el hecho por 

probar, como en la testimonial, documentos, fama pública, peritos, etc. 

Reales y personales. Las pruebas reales las suministran las cosas; las personales, las 

personas por medio de sus actividades, tales como la confesión, las declaraciones de los 

testigos y los dictámenes periciales. Sin embargo, un Individuo puede ser considerado como 

ob¡eto de la prueba misma, en cuyo caso se obtendrá de él una prueba real. Carneluttl 

sostiene erróneamente que sólo los litigantes pueden ser objeto de una prueba de esa 

naturaleza. Un e¡emplo de ésta prueba se da en los casos de divorcio, cuando los hijos 

pueden ser su¡etos de un examen pericial para probar si alguno de los padres les ha 

transmitido alguna enfermedad; o cuando para demandar el pago de una Indemnización por 

lesiones de alguno de nuestros familiares, también procede su examen corporal, etc. 

Originales y derivadas.- Ésta clasificación de pruebas, hace referencia a los documentos, 

según se trate de aquellos en que se haga constar el acto Jurídico que hay que pro_bar, o de 

copias, testimonios o reproducciones de los mismos. 

De Pina. Rafael. Op.Cit Página< 310 a 311. 
' Pallares, l'duardo. Der1·cho Pmci'.mf Cii'il. Editorial Porrúa, México, 1987, pp. 663 y ss. 
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Preconstltuldas.- Tienen existencia Jurldica antes del litigio y con frecuencia, son creadas en 

vista del litigio, aunque esta última circunstancia no es esencial, como ejemplo tenemos los 

contratos escritos, los títulos de crédito, los certificados de depósito, las actas del estado 

civil, etc., pero también participan de esa naturaleza, las declaraciones de los testigos y la 

.confesión judlclal que se realizan en los procedimientos preparatorios del juicio. 

· • ·Por constituir.- Son aquellas que se elaboran durante el juicio, tales como la pericial, la fama 

pública, los dictámenes de los expertos, confesional y testimonial. 

Nominadas ·e Innominadas.- Las primeras están autorizadas por la ley que determina su valor 

p~obatorlo y la manera de producirlas. Son los medios de prueba qué enumeran los Códigos. 

:También se llaman pruebas legales, en contraposición a las libres que son innominadas. 

·Estas no están reglamentadas y quedan bajo el prudente arbitrio del Juez. 

Históricas y críticas.- Esta clasiflcaclón es de Carneluttl, y consiste en que las históricas 

reproducen de algún modo el hecho que se trata de probar, mientras que en las críticas sólo 

se llega al conocimiento de ese hecho, mediante inducciones o inferencias. Son pruebas 

históricas los testigos, los documentos, las fotografías, el cine, etc. Las presunciones y el 

juicio de peritos, deben incluirse entre las criticas. El propio Carnelutti nos dice que 

" ... puede por el contrario, ocurrir que el Juez no disponga de un objeto representativo, sino 

más bien de objetos (Hombres o cosas) que, aun sin tener la propiedad de reflejar el hecho 

a probar les sirven a fin de deducir la existencia o Inexistencia del mismo. Son pruebas 

históricas la confesional, la testimonial y la documental. Parece que solo tienen el carácter 

de criticas la presuncional y la de peritos. "9 

Pertinentes e Impertinentes. Las primeras son las que tienden a probar los hechos 

controvertidos, mientras que las Impertinentes no tienen ninguna relación con ellos. 

Idóneas e Ineficaces. Las primeras producenc.ertezasobre ·'ª existencia o inexistencia del 

hecho controvertido, mientras que las segundas·. dejan en la duda esas cuestiones. Las 

Idóneas pertenecen a la categoría de la prueba plena. 
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Útiles e Inútiles. Son Inútiles las que 
1
prueban hechos que 1.as partes admiten corno 

verdaderos o reales, mientras que las útiles con.ciernen a los hechos controvertidos. 

. -
Concurrentes y singulares. Las primeras sólo tienen efli:acla- probatoria cuando están 

asociadas con otras pruebas, tal corno acontece co.n. la .de .. presun~lo~e~·.: Las . segundas 

consideradas aisladamente producen certeza:· confes-IÓrÍ j~d.lci~í. ~-ocu.~~~t~~ ,e' Inspección 

ocular. ···-,·_,· 

· .. ·~:: .. : . 
' ' 

Inmorales. Carneluttl nos dice que son aquellas pruebas . que, cónstlt.uyendo hechos 

contrarios a la moral, se llevan a cabo o se pretenden llevar a' catí~.·· para realizar fines 

Inmorales, tales corno ofender a la parte contraria,. escandalizar, etc,· 

Cabe concluir, que la claslflcaclón de las pruebas· nos o.free.e una visión más 

amplia de su problemática, toda vez que corno se aprecia en las descritas con antelación, 

muchas veces se pueden tener diversas caracterlstlcas en una misma probanza, lo cual dificulta, 

tanto en la teorla corno en la práctica para el Juzgador y las partes, el lograr delimitar sus 

alcances, objeto, carga e Inclusive, su valoración, lo cual se traduce en los medios de prueba 

que contemplan los diversos ordenamientos legales y que en ocasiones, resultan evidentemente 

insuficientes. 

1.3 Carga de la prueba 

En todos Jos procesos, son las partes quienes deben demostrar: sus acciones o 

excepciones; sin ern-bargo, ~s dlfl~ll sabe/qul~n tiene I~· obligación de demostrar y acreditar su 
o •,L - ' • • • • • • ' 

aseveración. 

En eÍ Dereého Rornano;•la onus proband/_(carga de la prueba) se repartía entre el 

actor )1 'e1 -demandado, puesto que cada q·ulerÍ-_débfa: pr~bar-su' acdón ó sú excepción, según 

fu~~~ el c~~01 ~. llsi pues, c~~slderarnos la ~al~br~ ~ca~g~~;-~orn:~ uiia exigencia proéedlrnental, 
' .. .· - : . 

·· en este caso el probar un hecho ante el Juzgador, Jo cual corresponde a las partes. 

• Calnmandrei, Picro. Estudios sobre el proceso civil. Editorial Bibliográfica Argentina. Buenos Aires, 1961, p. 378. 
'" Floris Margadant, Guillem10. Derecho Romano. 7' Edición, Ed. Esfinge, México, 1977, pp. 168 y 169. 
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En este apartado es _preciso señalar que existen diversos hechos, los extintivos, 

constitutivos, Impeditivos y modificativos. Los dos primeros son hechos jurídicos principales a 

través de los cuales se constituye o se extingue una relación jurfdlca, respectivamente; los dos 

últimos son hechos jurldlcos secundarlos o condiciones jurldlcas que obran sobre un hecho 

jurídico principal, paralizando o modificando su eficacia. 

De acuerdo con Couture 11, la carga procesal es "una situación jurldlca, Instituida 

en la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa 

normalmente establecida en Interés del propio sujeto y cuya . omisión trae aparejada una 

consecuencia gravosa para él." 

Es asl, que se considera la palabra carga,· como una·~ exigencia· ·p.~ocecllmental, en 

este caso el probar a!go ante el Juzgador, ·la cual corresponcle: a· qu_len:¡¡firma ·un hecho, con 

algunas excepciones, segúrí la naturaleza de los hechos 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; establece dos reglas 

generales en los numerales que al efecto transcribimos: 

"Artículo 281.- Las partes asumirán la carga de la prueba _de -los hechos 
constitutivos de sus pretensiones." 

"Articulo 282.- El que niega sólo será obligado a probar: 
' . ' ~' 

I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hech.o; 

u. cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su' favor.el colitigante; 

III. Cuando se desconozca la capacidad; y 

IV. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de .la acción." 

De los artlculos transcritos, claramente: se· deduce fa regla, antes señalada 

consistente en que las partes asumirán la .prueba .·de los hechos constitutivos de sus 

pretensiones. Asimismo que los hechos negativos no se prueban, estableciendo las excepciones 

a este principio, las cuales se,hace~ .. co~slstJr en: 1)·,~e revierte la carga de la prueba al que 

niega, cuando dicha negación l~pliq'u~-.·~na afirmación; 2) Cuando alguna de las partes tenga 

alguna presunción legal y su contrario. lo niegue, éste debe rendir la contraprueba de los 

supuestos de aquélla; 3) Cuan.do una de las pártes niegue la capacidad de la otra; 4) Cuando se 
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desconozca la presunción legal que tenga en su favor la contraparte;· y 5) Cuando la negativa 

fuere la base dé la acción. 

Por ·último, cabe señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que las proposiciones negativas son susceptibles de prueba, siempre y cuando estén . . . 
determinadas por circunstancias. 

1.4 Objeto de la prueba 

El objeto de la prueba es acreditar ante el Juez los hechos; es decir, la finalidad 

de la prueba en el proceso, es demostrar ante el órgano jurisdiccional los hechos que sustentan 

la acción o la excepción. 

Sobre esta cuestión, debernos distinguir que en la terminología jurídica se han 

considerado corno hechos jurldicos los sucesos temporal y espacialmente localizados, que 

provocan un cambio en la realidad jurídica existente, cuya característica es la ausencia de la 

voluntad del hombre para producir la consecuencia del derecho. Ahora bien, cuando por el 

contrario, la realización de las conductas humanas buscan producir una consecuencia de 

derecho, se está en presencia de un acto jurídico, que se puede definir corno un hecho jurídico 

llevado a cabo por el ser humano para obtener consecuencias de derecho de una manera 

voluntaria. 

Podernos decir entonces que el hecho o sujeto a prueba en el proceso 

jurisdiccional, es aquél del cual emana o del cual depende el derecho que se discute y que pude 

influir en la decisión final del órgano jurisdiccional. 

La regla es que el objeto de la prueba (therna probandurn), son los. hechos 

afirmados por las partes, con algunas excepciones, a saber, los hechos confesados, los notorios, 

los que tengan a su favor una presunción legal, los irrelevantes y los imposibles, mismos que en · 

forma breve se enunciaran a continuación. 

HECHOS .CON.FESADOS. SI el objeto de la prueba se refiere a los hechos 

afirmados que sean a la vez discutidos o discutibles, obviamente los que hayan sido admitidos 

11 Cou1ure, Eduardo J., Op. Cit.~ p. 2 .. 
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como ciertos en forma explicita o Implícita (no discutidos) por las partes, no requieren prueba. 

En rigor no se trata de hechos excluidos de prueba, sino de hechos probados anticipadamente, 

por medio de la confesión producida en los escritos de demanda o de contestación. Por otra 

parte, cuando en el escrito de contestación a la demanda o de contestación a la reconvención, el 

demandado no se refiera a cada uno de los hechos aludidos por la contraria, se tendrán por 

fictamente confesados y esta confesión fleta se podrá tomar en consideración en cualquier 

estado del juicio y aún en la sentencia definitiva (Articulo 266). 

HECHOS NOTORIOS. Para Calamandrel 12, son aquellos que forman parte de. la 

cultura normal de un determinado sector social. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que es notorio, en primer lugar, lo que es público y sabido por todos, con lo cual la 

notoriedad se torna sumamente difícil, pues resulta casi Imposible encontrar hechos que sean 

conocidos por todos. 

Sobre hechos notorios, el máximo Organo de Justicia ha emitido diversas tesis y 

jurisprudencias, mismas que se transcriben a continuación. 

Novena Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: V, Enero de 1997 Tesis: I.4o.A.35 
K Página: 479 Materia: Común 

"HECHOS NOTORIOS. LO SON LAS FESTIVIDADES RELIGIOSAS, TALES 
COMO JUEVES Y VIERNES SANTOS, E INFLUYEN PARA COMPUTAR LOS 
TERMINOS LEGALES. - Con independencia de que la ley no considere como 
inhábiles determinados dias en los que tenga veriflcativo alguna celebración 
de carácter rel1g1oso propia de nuestra cultura e idiosincrasia, en virtud de 
que tales festejos son públicos, evidentemente, son notorios, y en atención a 
que generalmente las oficinas de las autoridades, entre otras, las fiscales, 
permanecen cerradas, los particulares quedan imposibilitados para hacer valer 
los medios de defensa legales que consideren procedentes; por lo mismo, 
tales dias deben tenerse como inhábiles y ser excluidos para efectos de 
computar los términos establecidos en la ley rectora del acto Impugnado. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO." 

Amparo directo 3564/96. D1stribu1dora Volkswagen de Puebla, S.A. de C.V. 18 
de septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadlllo 
Guerrero. Secreta na: Clementina Flores Suárez. 

Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semana no Jud1c1al de la Federación y su Gaceta 

1= Calamandrci. Pi1.:rn. /'11ra 11110 ddi11inú11 del hecho notorio, Traducción de Felipe de J. Tena, Revista General de 
Derecho y Juri~prdcnc1a. ~IC.:·.xKo. númcro 4, nt:luhrc-dicicmbrc de 1933. pp. 583-585. 

·-_..,. .. _ 



Tomo: VI, Julio de 1997 
Tesis: 2a./J, 27/97 
Página: 117 
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"HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS 
EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.· Como los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia integran tanto el Pleno como las Salas, al resolver los juicios que a cada 
órgano corresponda, pueden válidamente Invocar, de oficio, como hechos 
notorios, en términos del artículo BB del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las resoluciones que emitan aquéllos, 
como medio probatorio para fundar la ejecutoria correspondiente, sin que resulte 
necesaria la certificación de la misma, bastando que se tenga a la vista dicha 
ejecutoria, pues se trata de una facultad que les otorga la ley y que pueden 
ejercitar para resolver una contienda judicial." 

Amparo en revisión 1344/94. Seguros La Comercial S.A. lo. de noviembre de 
1996. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretarla: Rosalba 
Becerril Velázquez. 

Amparo en revisión 1S23/96. Alfredo Araiz Gauna. 9 de diciembre de 1996. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretarlo: Arlel Alberto Rojas Caballero. 

Amparo en revisión 1962/96. Comerdis del Norte, S.A. de C.V. 9 de diciembre de 
1996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: lrma Rodríguez 
Franco. 

Amparo en revisión 1967/96. Comerdis del Norte, S.A. de C.V. 9 de diciembre de 
1996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Gültrón. Secretaria: lrma Rodríguez 
Franco 

Amparo en revisión 2746/96. Concretos Metropolitanos, S.A. de C.V. 17 de enero 
de 1997. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoltia. Secretarlo: José 
Ángel Máttar Oliva. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-199S, Tomo VI, 
Materia Común, tesis 26S, página 178, de rubro: "HECHO NOTORIO. LO 
CONSTITUYE PARA UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
UNA EJECUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO.". 

Tesis de jurisprudencia 27/97. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de veintisiete de junio de mil novecientos noventa y 
siete, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Juan Díaz Romero, Mariano 
Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo l. Ortlz Mayagoltla y 
presidente Genaro David Góngora Pimentel. 

Novena Epoca 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Enero de 1997 
Tesis: XXII. J/12 
Página: 295 

"HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE DISTRITO LOS 
DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN. La anterior Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 2 XXII. 
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J/1265, visible en las páginas 178 y 179 del último Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, del rubro: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UNA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION UNA EJECUTORIA EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL PLENO.", sostuvo criterio en el sentido de que la emisión de 
una ejecutoria pronunciada con anterioridad por el Pleno o por la propia Sala, 
constituye para los Ministros que intervinieron en su votación y discusión un 
hecho notorio, el cual puede introducirse como elemento de prueba en otro juicio, 
sin necesidad de que se ofrezca como tal o lo aleguen las partes. Partiendo de lo 
anterior, es evidente que para un Juez de Distrito, un hecho notorio lo constituyen 
los diversos asuntos que ante él se tramitan y, por lo tanto, cuando en un 
cuaderno incidental exista copia fotostática de un diverso documento cuyo original 
obra en el principal, el Juez Federal, al resolver sobre la medida cautelar y a 
efecto de evitar que al peticionario de amparo se le causen daños y perjuicios de 
difícil reparación, puede tener a la vista aquel juicio y constatar la existencia del 
original de dicho documento."' 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGES!MO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 7/96. Ana María Rodríguez Cortez. 2 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretarlo: 
Ramiro Rodríguez Pérez. 

Amparo en revisión 10/96. Carlos Ignacio Terveen Rivera. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretarlo: 
Samuel Alvarado Echavarria. 

Amparo en revisión 16/96. Pedro Rodríguez López. 20 de junio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretarlo: 
Ramiro Rodríguez Pérez. 

Queja 37/96. Ma. Guadalupe Macln Luna de Becerra. 22 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretarlo: 
Ramiro Rodríguez Pérez. 

Amparo directo 859/96. Victoria Petronllo Ramírez. 28 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: 
Ramiro Rodríguez Pérez. 

Octava Epoca 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 80, Agosto de 1994 
Tesis: XI.2o. J/22 
Página: 93 

"HECHO NOTORIO. PARA LOS MAGISTRADOS DE UN COLEGIADO QUE 
RESOLVIO UN JUICIO DE AMPARO, LO CONSTITUYE LA EJECUTORIA 
CULMINATORIA DE ESTE.- Se considera que son notorios para un tribunal, los 
hechos de que tenga conocimiento por razón de su actividad ¡urisdiccional. Por 
consiguiente, por ser quienes intervinieron en la discusión y votación de una 
ejecutoria de amparo, los Magistrados integrantes de un Tribunal Colegiado de 
Circuito, como medios de convicción y en términos del artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, pueden oficiosamente 
invocar e introducir esa ejecutoria en un diverso juicio de garantías, aun cuando 
no se haya ofrecido ni alegado por las partes.·· 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Recurso de revisión 76/94. Carmen Sandoval Cuevas. 16 de marzo de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Diaz Ponce de León. Secretarlo: Moisés 
Duarte Briz. 

Queja 6/94. Adolfo Barragán Gómez. 4 de mayo de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Salvador Enrique Castillo Morales. Secretario: Carlos Hlnostrosa Rojas. 

Queja 14/94. Adolfo Barragán Gómez. 4 de mayo de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Salvador Enrique Castillo Morales. Secretario: Carlos Hinostrosa Rojas. 

Queja 16/94. Adolfo Barragán Gómez. 4 de mayo de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Salvador Enrique Castillo Morales. Secretario: Carlos Hinostrosa Rojas. 

Queja 37/94. Héctor Alvarez. 23 de junio de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Salvador Enrique Castillo Morales. Secretario: Carlos Hinostrosa Rojas. 

Octava Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 78, Junio de 1994 
Tesis: P./J. 16/94 
Página: 14 

"PERIODO VACACIONAL DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
RESPONSABLE. CONSTITUYE UN HECHO NOTORIO QUE PUEDE SER 
INVOCADO DE OFICIO POR EL JUZGADOR DE AMPARO. El periodo vacacional 
de la autoridad jurisdiccional responsable constituye un hecho notorio, en virtud 
de que forma parte del bagaje cultural que es propio del circulo o grupo de los 
Juzgadores de amparo, sobre todo s1 se toma en cuenta que en la actualidad las 
reformas constrtucionalcs y legales en vigor a partir de 1988, han permitido la 
activación y aceleramiento de la dcsconcentrac1ón de los órganos jud1crales 
federales, de modo que su mult1pllcac1ón y mayor d1stribuc1ón geográfica 
favorecen su cercania a las autondades responsables localizadas dentro de su 
jurisdicción y, en consecuencia, prop1c1an su inmediatez, que les permite 
enterarse de un hecho tan relevante para su función, como lo es el periodo 
vacacional de las autoridades responsables cuyos actos Juzgan cot1d1anamente; 
por ello, el periodo vacacional de la autoridad responsable, que debe ser 
descartado del término dentro del cual debe presentarse la demanda de 
garantías, no necesita ser alegado ni probado por el quejoso, puesto que al ser un 
hecho notorio puede ser invocado de oficio por los Juzgadores de amparo, con 
base en el articulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de 
la Ley de Amparo.·· 

Contradicción de tesis 57/91. Entre las sustentadas por el Segundo, Sexto y 
Séptimo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 19 de 
enero de 1994. Unanimidad de d1ec1ocho votos. Ponente: Juan Oíaz Romero. 
Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada del jueves diecinueve de mayo de mll 
novecientos noventa y cuatro asignó el número 16/ l 9g4 a esta tesis de 
jurisprudencia aprobada en la ejecutoria dictada por el Tribunal Pleno el 
diecinueve de enero de mil novecientos noventa y cuatro, al resolver la 
contradicción de tesis número 57/91. México, Distrito Federal, a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

Octava Epoca 



Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XI-Abril 
Página: 2S7 
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"HECHO NOTORIO. SU APRECIACION. El hecho notorio no está sujeto a regla 
normativa alguna que regule su prueba; por tanto, su apreciación queda sujeta al 
prudente arbitrio del Juzgador, quien goza de plena autonomía para declarar su 
ex:istencia o inexistencia, en su caso, sin más limitación que la sujeción a los 
lineamientos legales y a las reglas de la lógica. SI la Sala responsable no invoca 
determinada circunstancia, como un hecho notorio, debe inferirse, lógica y 
jurídicamente, que ello fue así, porque no tenía formada convicción sobre tal 
circunstancia, por no tratarse de un hecho que estuviera en el conocimiento de 
todos y en la conciencia de los propios Juzgadores ordinarios, y el tribunal de 
amparo no puede substituirse al criterio de dicha autoridad, sin mengua de la 
autonomía 1nd1spensable que para el ejercicio de su arbitrio gozan los Juzgadores 
naturales." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNOO CIRCUITO. 

Amparo directo 604/92. Albino Castañeda Malina. 10 de septiembre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretarla: 
Edith Alarcón Mcixueiro 

Reitera criterio de la tesis publicada a fojas 2732 del Semanario Judicial de la 
Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Séptima Epoca 1969-1987, Tomo 
VIII FER-IMP. 

Octava Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 63, Marzo de 1993 
Tesis: 3a./J. 2/93 
Página: 13 

"HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UNA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION UNA EJECUTORIA EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL PLENO.· La emisión de una ejecutoria por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituye un hecho notorio para los 
Ministros que lo integraron e intervinieron en la discusión y votación de la misma 
en la sesión relativa. Por tanto el contenido y existencia de tal ejecutoria, cuando 
asi sea advertido por los integrantes de una Sala del propio Tribunal, puede 
introducirse como elemento de prueba en un juicio diverso, de oficio, sin 
necesidad de que se ofrezca como tal, o lo aleguen las partes, de acuerdo con el 
articulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en los términos del articulo 2o. de la Ley de Amparo." 

Amparo en revisión 1249/91. Residencial Campestre de MonterRey, S.A. de C.V. 
15 de febrero de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Trinidad Lanz 
Cárdenas. Secretaria: Susana Alva Chimal. 

Amparo en revisión 1607/91. Residencial Campestre de MonterRey, S.A. de C.V. 
15 de febrero de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Trinidad Lanz 
Cardenas. Secreta na: Susana Alva Chimal. 
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Amparo en revisión 1609/91. Residencial Campestre de MonterRey, S.A. de C.V. 
15 de febrero de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Trinidad Lanz 
Cárdenas. Secretarla: Susana Alva Chlmal. 

Amparo en revisión 1785/91. Grupo Pypsa, S.A. de C.V. 15 de febrero de 1993. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretarla: 
Susana Alva Chimal. 

Amparo en revisión 1795/91. Grupo Pypsa, S.A. de C.V. 15 de febrero de 1993. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretaria: 
Susana Alva Chimal. 

Tesis de Jurisprudencia 2/93. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal 
en sesión del ocho de marzo de mil novecientos noventa y tres, por unanimidad 
de cuatro votos de los señores ministros: Presidente José Trinidad Lanz Cárdenas, 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapltal Gutiérrez y Miguel Montes García. 

HECHOS PRESUMIDOS. Según lo dispone el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal vigente, en su artículo 379, la presunción es la consecuencia que la ley o 

el Juez deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido: la primera 

se llama legal y la segunda humana. Esto es, hay presunción legal cuando la ley la establece 

expresamente, cuando la consecuencia nace inmediata y directamente de la ley; hay presunción 

humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria 

de aquél. 

Las presunciones legales sólo excluyen (cuando son absolutas) o relevan (cuando 

son relativas) de la carga de la prueba del hecho desconocido. Es necesario, por tanto, probar el 

hecho del cual parte la presunción. 

HECHOS IRRELEVANTES. No basta que los hechos sean discutidos y discutibles 

para que deban ser objeto de prueba; se requiere además que sean pertinentes, que tengan 

trascendencia para la resolución del conflicto, esto es, que se refieran a los puntos cuestionados. 

HECHOS IMPOSIBLES. El artículo 2ga del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, prohibe la admisión de pruebas sobre hechos imposibles o notoriamente 

inverosímiles. A este respecto, varios autores advierten que se tiene que diferenciar entre la 

imposibilidad lógica o absoluta y la imposibilidad técnica o relativa, susceptible de desaparecer 

en un momento dado por obra de descubrimientos o invenciones. 

Ahora bien, contrario a lo que ocurre con la prueba de los hechos en general, que 

por regla deben ser probados, los hechos relativos a la vigencia de preceptos ¡urídicos no 
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requieren normalmente ser probados, el) virtud del principio reconocido secularm~nte Jura novlt..: 

curia (el tribunal conoce el derecho), que también.se expresa en el .proverbio latino n~rr~ mlhl. 

actum, dabo tlbl fus (nár.rame los hechos, yo 'te daré el derecho) 

1.5. Medios de prueba 

Alslna nos dice lo siguiente " .•• Por medio de prueba se entiende el Instrumento, 

cosa o circunstancia en los que el Juez encuentra los motivos de su convicción. " 13 El mismo 

autor advierte la confusión muy extendida entre lo que debe entenderse por medio y lo que debe 

entenderse por motivo. Para el Maestro Pallares " ••• se entiende por medio de prueba, todas 

aquellas cosas, hechos o abstenciones que puedan producir en el animo del Juez certeza sobre 

los puntos litigiosos." Sobre los motivos de prueba, nos dice: "Los procesallstas entienden por 

motivos de prueba. las razones, argumentos o intuiciones, por las cuales el Juez o Tribunal 

tienen por probado o por no probado, determinado hecho u omisión, "14 

En este sentido, es conveniente distinguir entre el medio, el motivo y la finalidad 

de la prueba. En un sentido muy amplio, el medio es todo Instrumento, procedimiento o 

mecanismo que puede originar motivos de prueba. En otras palabras, el medio de prueba es sólo 

la vía, el camino, que puede provocar los motivos, es decir, provocar los razonamientos, los 

argumentos o las 1ntutc1ones que permitirán al Juez llegar a la certeza, o al conocimiento de 

determinado hecho invocado por las partes como fundamento de sus pretensiones o de sus 

defensas. Por último, la f1nal1dad de la actividad probatoria es lograr que el Juez llegue a una 

conv1cc1ón u obtenga una certeza sobre los hechos o sobre las circunstancias también relativos a 

las pretensiones y a las resistencias de los litigantes. 

Los medios de prueba son los Instrumentos con los cuales se pretende lograr el 

cercioramiento del Juzgador sobre los hechos objeto de prueba. Estos Instrumentos pueden 

consistir en objetos materiales, documentos, fotografías, entre otros o en conductas humanas 

realizadas bajo ciertas condiciones, declaraciones de testigos, dictámenes periciales, 

inspecciones judiciales, etcétera. 

1
' Alsina. l lugo. lh11mlo l< 01irico prúcJif.•o de dt•red10 proc<•sal cj-.,•i/y comercia/. Editorial Ediar, Buenos Aires, 

1%3. 
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CONFESIONAL. Es una declaración de hechos propios que produce efectos 

jurídicos en perjuicio del declarante; si no produce efectos negativos para éste, no puede 

considerarse una probanza que resulte útil para efectos procesales, ya que es lógico pensar que 

las personas hablarán en su favor y tratarán de no perjudicarse; de ahi que sean tan útiles en la 

búsqueda de la verdad las declaraciones que lo perjudiquen. 

Prueba confesional. Es la declaración vlnculatlva de parte, la cual contiene la 

admisión de que determinados hechos propios son ciertos, pues generalmente contiene un 

reconocimiento de hechos de consecuencias juridlcas desfavorables para el confesante. Es una 

declaración de una de las partes del juicio, lo cual la distingue del testimonio, que es una 

declaración de un tercero ajeno a la controversia, declaración que, por otro lado, no tiene el 

carácter vlnculatlvo de la confesión. Por último, la confesión debe de referirse a hechos propios, 

es decir, a hechos en cuya ejecución haya participado el confesante. La confesión judicial .puede 

clasificarse de la siguiente manera: 

1.- Confesión judicial espontánea y provocada. La primera es aquelia .. que ·una '·;\ 

parte formula .• ya en su demanda o en su contestación, sin que su contraparte haya ~equefid~ ... I~ :.;e,; 
prueba; y la confesión juridlca o provocada, es la que se realiza cuando una de las partes ofrece ··'.." 

esta p~ueba a cargo de su contraparte y se desahoga cumpliendo las formalidades de ley. 

2.- Confesión judicial expresa, tácita o fleta. La primera es la que se formula con 

palabras, respondiendo al pliego de posiciones que hace la contraparte o el Juez, una vez que 

han sido calificadas de legales; y la confesión judicial tácita o fleta, es la que presume la ley 

cuando el que haya sido citado para confesar, se coloque en alguno de los siguientes supuestos: 

a) No comparezca sin justa causa; b) Compareciendo, se niegue a declarar; y e) Declarando, 

insiste en no responder afirmativa o negativamente (Artículo 322). También se produce la 

confesión fleta cuando se dejan de contestar hechos de la demanda o se contesten con evasivas 

(Articulo 266) o cuando simplemente no se contesta la demanda (Articulo 271), salvo en caso 

de demandas que afecten las relaciones familiares o el estado civil de las personas, cuestiones 

de arrendamiento, cuando el demandado sea Inquilino y en los casos en los que el 

emplazamiento se hubiere hecho por edictos, pues en tales hipótesis se produce una negativa 

ficta. 
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La confesión fleta constituye sólo una presunción relativa ya que admite pruebas 

en contrario. La confesión judicial expresa puede ser simple o calificada. En el primer caso, el 

confesante acepta lisa y llanamente que los hechos ocurrieron precisamente en los términos en 

los cuales se le pregunta; en el segundo caso, el confesante, además de reconocer la veracidad 

de los hechos, agrega nuevas circunstancias, generalmente en su favor. 

En relación a la prueba confesional calificada, el Maestro José avalle Favela 15, 

comenta que la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha estimado que la 

misma es Indivisible, esto es, que el Juzgador debe considerarla en conjunto y no solamente la 

parte que perjudique al confesante, siendo necesario que los hechos añadidos sean 

concomitante, conexos, que se presenten como una modalidad del primer hecho de tal manera 

que no puedan separarse de él sin cambiar la naturaleza de los segundos. 

INSTRUMENTAL. DOCUMENTOS PÚBLICOS. El documento es un objeto que 

contiene la representación material, mediante signos, símbolos, figuras o dibujos de alguna Idea·,··· 

o pensamiento. Ahora bien, el documento adquiere el carácter de público, cuando es producido __ 

por un órgano de autoridad en el ejercicio legitimo de sus atribuciones. 

DOCUMENTOS PRIVADOS. Por exclusión, estos _documentos se definen 

aquéllos que no han sido expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones o 

por profesionales dotados de fe pública. Los documel'ltos. privados pueden ser reconocidos en 

autos, en forma expresa o tácita. 

El reconocimiento expreso del docume!1to privado· lo hace., su. autor, 

requerimiento del Juez y a petición de la parte Interesada, debiendo mostrarle, para e~te obj~tOi: ,·: 
todo el documento original. Sólo puede reconocer un documento privado' eÍ que '16 fl~ma/ e.1 qu~ ' . 
lo manda extender o el legítimo representante de ellos, con poder. 

0

0 cláúsula' esp~cl-a'i: (artículo_ 

339) 

El reconocimiento tácito se produce cuando en el juicio se.presentan documentos 

privados por vía de prueba y no son objetados por la parte contraria (articulo 335). De acuerdo 

con el artículo 340, la objeción de documentos debe hacerse dentro de los tres dlas siguientes a 

la apertura del plazo del ofrecimiento de prueba, tratándose de los presentados hasta entonces. 
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Los que se exhiban con posterioridad pueden objetarse en Igual plazo, contado desde la 

notificación del auto que ordene su recepción. 

PERICIAL. Consiste en aquella por virtud de la cual se allega necesariamente el 

Juzgador, ya que no puede ser en manera alguna especialista en todas las ramas del saber 

humano, de ahi que para tener los elementos de convicción, necesarios para la resolución del 

litigio que se le plantee, sea asesorado por conocedores de las diversas materias del 

conocimiento humano. Por tanto esta clase de probanza contléne una opinión técnica referida a 

determinado asunto, por parte de un Individuo que tenga Jos conocimientos técnicos científicos 

suficientes para dar o emitir su opinión, respecto a la materia de la cual se supone es 

conocedor, teniendo lugar sobre cuestiones de un negocio relativas a una ciencia o arte. 

RECONOCIMIENTO o INSPECCIÓN JUDICIAL. Es un acto eminentemente 

jurisdiccional, cuyo objeto es que el Juez se allegue de un conocimiento directo y sensible de 

alguna cosa o persona, relacionadas con el litigio. La Inspección, es un medio de prueba que 

lleva a cabo el Juez y que consiste en someter las cosas o lugares al examen adecuado de los 

sentidos. Pueden colaborar en su realización comúnmente peritos y testigos. 

TESTIMONIAL. Son aquellas declaraciones realizadas por terceras personas, a 

las cuales les constan el hecho o los hechos sobre Jos que se les examina; dicha declaración 

debe versar directamente sobre los hechos que son motivo del juicio, debiendo tener, además, 

las características de Imparcialidad, es decir, no tener un Interés particular en el negocio y de no 

estar en posición de relación intima o enemistad con una de las partes en el juicio. 

Devls Echandla lo define como "un. r:riédio_de prueba consistente en la declaración 

representativa que una persona, la cual no.es.parte en.el proceso que se aduce, hace a un Juez, 

con fines procesales, sobre lo que sabe resi>ecÍ:o.a: ~n ~.~ch~ de:cualquler naturale~a". 16 . 
. ';.', 

PRUEBAS CIENTÍFICAS. 'L~·<-Ley - co~slde'ra como pruebas' científicas, las 

fotografías, las coplas fotostátlc~s·, ,los ~eg,lst;iís::dact;l-~scóplcos y en generaí,- tod~s aquellos 

"Ovalle Favela, José. Derecho Procesal Civil. Sexta Edición, Editorial Harla, México, 1994, pp. 146 a 152 .. 
1
• Devis Echand!a, Hemando, Teoría general úe la p111ebaj11úicial, Tomo 1 Buenos Aires, Editorfal P. De Zaala, pp. 
114-140 
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elementos aportados por· los descubrimientos de la ciencia, que produzcan convicciones en el 

ánimo del .Juez. 

PRESUNCIÓNAL. El Código de la materia la define como la consecuencia que la 

propia norma jurídica o el Juez, sacan de un hecho conocido para comprobar la existencia de 

otro desc~riocldo. La palabra presunción, significa "tomar anticipadamente", ya que por las 

presunciones se deduce un juicio u opinión de las cosas y de los hechos, antes que estos se 

demuestren o aparezcan por si mismos. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

2.1. Derecho Romano 

La evoluciÓn del derecho procesal civil en el Imperio Romano, ha sido dividido por 

los historiadores en trés'sistemas, a saber: 

!.- Sistema de las.acciones de Ley (legis actiones). 

2.- Sistema formularlo (Ordo Iudlciorum). 

. . . . ' ' - . -

3.-(Extraordinarlae Cognltlones) · 

Por lo que a 2cintinuación, se procede a detalla~ cada uno de estos sistemas. 

PRIMERA ETAPA: SISTEMA DE LAS ACCIONES DE LEY (LEGIS ACTIONES). 

Las acciones de ley van desde los orígenes hasta la mitad del siglo. 

Cristo. El nombre de legis actiones, según Gayo, tiene una doble explicación, .se les oeno,m1na 

así porque provenían de la ley o porque estaban modeladas sobre la· 

solemnes que recordaban las leyes que se invocaban en julclo. 17 

De acuerdo con Eugene Petit18, se entiende por .ªc~16nes de ·1a. ley .• " ••• cÍe;to's.' 

procedimientos compuestos de palabras y de gestos rigurosamente determ.inados~ que deblan 

ser realizados ante el Magistrado, bien fuera para llegar a la.sciluclcSnde:"IJn"plelto o .bien cÓrrlo, · 

vía de ejecución." 

El proceso en esta etapa, se desenvolvía en dos fases, a sab.er: · 

,, ' ,·· ,. • 7. ::· 

IN IURE (Ante el Magistrado). Acudián las partes ante el Magistrado~· exponiendo 

el motivo de su litigio procediendo a realizar los ritos y pronunciar las· palabras· precisas según lo 

17 Scialoja. Vittorio. Procedimi<•nto Cfril Rmumw. Editorial Jurídicas Europa América, Buenos Aires, 1954, p. 132. 
1
" Petit. Eugénc. Trmatlo ,•fl•u1t•nt«1/ dedcredw nmumo. Cárdenas Editor, México, 1980, p. 644 

-- ....... ·-
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estableciera la ley aplicable, en donde el mínimo error producía la pérdida del proceso. El 

Magistrado regulaba la marcha general de la Instancia y precisaba el objeto de Jos debates, 

procediendo a designar dentro de los treinta días siguientes al Juez. Todo el procedimiento ante 

el Magistrado era oral y para comprobar su cumplimiento, las partes tomaban como testigos a 

las personas presentes con el objeto de que éstos narraran al Juez lo ocurrido en presencia del 

Magistrado. 

IN IUDICIO (Ante el Juez). Esta etapa se desarrollaba ante el Juez, quien era el 

que resolvía en definitiva el conflicto. 

Las acciones de ley eran cinco: 

1.- LEGIS ACTIO SACRAMENTO (LA APUESTA SACRAMENTAL). Esta acción 

toma su nombre de la apuesta·sacramentum- que celebraban las partes, luego de haber hecho 

sus alegaciones, In jure, esto es, ante el Magistrado: servia para hacer reconocer derechos 

reales y personales. Tal apuesta se depositaba In sacro, adjudicándose la suya al litigante 

victorioso, mientras la del vencido pasaba a engrosar los bienes del estado. 

El procedimiento comenzaba por la notificación, que era un acto privado, si el 

demandado se negaba a presentarse Inmediatamente ante el Magistrado y no ofrecla un fiador 

para garantizar su futura presentación, el actor podía llamar testigos y llevar por la fuerza, al 

demandado ante el Pretor. 

Una vez ante el Magistrado, el procedimiento era ligeramente 'distinto, según se· 

tratara de un pleito sobre derechos reales o personales. En el primer caso,· el acto.r:d~bh{t!lca/· 
el objeto del pleito con una varita, declarando que le pertenecía a él (rel~lndl~atl~·l'd:~spu:és .d~· 
lo cual el demandado tocaba el mismo 

e contravindicatlo). 

objeto afirmando que ~ra ;Ú 's~': propiedad 

Tratándose de un objeto Inmueble, las partes traían al Maglst~ado una' parte del: . . ~· . ,· 

mismo (una teja de una casa, un terrón de un fundo). Según Cicerón, sucedía también que el 

pretor ordenaba a las partes que hicieran un viaje simbólico hasta la puerta· de la oficina del 

Magistrado, de unos pocos segundos lo cual Indicaba que originalmente el procedimiento In lure 

debla realizarse en el terreno que era objeto del litigio. 
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Originalmente, ambas partes afirmaban tener la razón, bajo la sanción de perder 

la protección divina en contra de los demonios. Más tarde el sacramentum era probablemente el 

precio ofrecido a los dioses para no perder esa protección, a pesar de no haber tenido la razón. 
·. ,;·_ -~. ~; ·. 

El pretor concedía luego la posesión provisional del objeto a cualquiera de}as__ _ __ 

partes, dando preferencia a la que ofreciera mejor fianza para garantizar la· devoluc_IÓ~ ·del,:;·,._,;:; 

objeto y la entrega de los frutos, en caso de perder el juicio. 

.·.:: 
,., .·, .--~-

Durante la segunda audiencia, es decir treinta dlás,des¡'.uiés;;'e(préto,r;notlficaba a''.:'' 

las partes el nombramiento de su Juez, mismo que dentro de lo-s tres"dJás'_'sígulÉmtes'-lnlclaba _el' - ':i 
procedimiento probatorio, después de éste y de los alegatoS~, el _:·J~-~~, diétaba·-·u~~ ·seritencla '··--~ ·.·_..;: 
declarando quien habia perdido la apuesta. 

Al lado de esta acción surgen dos acciones más para casos especiales y son 

siguientes: 

2.- PETICION DE UN JUEZ o ARBITRO. En esta acción las partes se limitaban a 

pedir al Magistrado que les designara un Juez, sin que se celebraran apuestas procesales. 

3.- EL EMPLAZAMIENTO. Procedia cuando el actor reclamaba un bien 

determinado o una cantidad de dinero. La ventaja de esta acción consistió en crear un plazo 

extraordinario de treinta días que fue insertada en el procedimiento entre la primera audiencia 

ante el pretor y la segunda, en la cual debía ser nombrado el Juez. Este plazo contribuyó 

frecuentemente a un arreglo cxtraof1c1al entre las partes. 

De las acciones de ley señaladas, claramente se infiere que los testigos eran una 

de las pruebas de mayor 1mportanc1a ya que se trataba de un procedimiento rigurosamente oral, 

siendo que los testigos presentes en la primera parte de este proceso, eran de vital Importancia, 

ya que solo lo que ellos recordaran seria lo que influiría para la resolución del conflicto. 
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Para la ejecución de tales derechos servían las siguientes acciones de ley: 

4.- MANUS INECTIO (APREHENSION CORPORAL). En el caso de que un 

deudor, no pudiera o quisiera cumplir con una condena judicial o un deber reconocido ante una 

autoridad, el acreedor podía llevar al deudor ante el pretor y recitar alll una fórmula 

determinada, combinándola con gestos determinados (sujetando al deudor por ejemplo por el 

cuello, de ahí el término de manus inectlo). Si el actor cumplla correctamente las formalidades, 

el pretor pronunciaba la palabra addlco (te lo atribuyo), después de lo cual el acreedor podía 

llevar al deudor a su cárcel privada. 

Durante sesenta días, el acreedor exhibía al deudor en el mercado, una vez cada 

veinte días y si nadie se presentaba a liquidar la deuda en cuestión, el acreedor podía vender al 

deudor o matarlo. 

s.- PIGNORIS CAPIO (LA TOMA DE LA PRENDA). Por ciertas deudas, de 

carácter militar, fiscal o sagrado, el acreedor podla penetrar en casa del deudor, pronunciado. 

ciertas fórmulas sacramentales y sacar de ella algún bien, o sea la prenda. Esta se parece 

a un embargo, hecho por propia mano, sin Intervención de autoridad alguna. Esta última 

circunstancia hacía indispensable un procedimiento para sancionar el uso Injustificado plgnoris 

capio. Sin embargo las fuentes con las que se cuentan actualmente no proporcionan datos al 

respecto. 

El procedimiento de las acciones de ley, no obstante el hecho de ser oral y el 

contacto directo entre el Juez y las partes, no era expedito, toda vez que los diversos plazos 

sufrían retrasos, quizá con la Intención de que el deudor tuviera más tiempo para tratar de 

cumplir con sus obligaciones. 

SEGUNDA ETAPA: EL PROCEDIMIENTO FORMULARIO CORDO IUDICIORUMl. 

Las acciones constituían, como se ha visto, una forma de enjuiciar dominada por 

principios rigurosos de solemnidad. La Lex Aebutia de fecha insegura aunque posiblemente 

posterior al año 150 A.C. que permitía a los Romanos optar entre las acciones de ley y el 
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procedimiento formularlo, dler_on término al sistema de las acciones de ley, logrando con esto 

introducir en el procedimiento civil Romano. la practica de las fórmulas. 

Las fórmulas eran instrucciones que el Magistrado traspasaba al Juez, para que le 

sirvieran de orientación en la decisión final de la sentencia. La misión del Magistrado, por lo 

demás se limitaba aquí a aceptar o rechazar la fórmula aportada por las partes autorizando o 

no, la entrada en la segunda parte del proceso. 

Este procedimiento caracteriza la segunda fase del desarrollo procesal en Roma 

y fue adoptado por el pretor peregrinus, quien desde 242. A.C., administraba _Justicia en 

litigios entre romanos y extranjeros y pleitos de extranjeros entre si. 

Ya hemos visto como se extendió este nuevo sistema a consecuencia de la Lex 

Aebutia, pero debemos agregar a ésta las /eges /ullae /udlclarlae referentes al sistema procesal. 

Lo característico del este procedimiento puede resumirse en los siguientes 

puntos: 

1.- Las partes exponlan sus pretensiones per verba concepta, es decir, en 

palabras de su propia elección. Por este motivo, disminula la dependencia de la administración 

de justicia del ius civi/e. 

2.- El pretor deja de ser un espectador del proceso o mejor dicho, una autoridad 

cuyo papel se limita a vigilar si las partes recitan correctamente sus papeles. Se convierte en un 

organizador que determina discrecionalmente cuál será el programa procesal de cada litigio 

individual, señalando a cada parte sus derechos y deberes procesales. 

3.- El proceso conserva su división en una instancia In /ure y otra en In iudiclo; 

pero como eslabón entre ambas fases, encontramos ahora la fórmula con las tres funciones 

siguientes: 

a) La fórmula contenía las instrucciones y autorizaciones que envía el Magistrado 

al Juez. El Magistrado hacia fijar en la fórmula, cuál era la pretensión exacta del actor y con 

frecuencia, en que consistla el contra-argumento del demandado, el argumento de réplica del 
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actor. El lude~ debla:lnvestlg~r si rea·l~ente exlstlan los h.echos en que ~·I actor fundaba. su 

acción, los que el den;a~dad~::alegaba·~n su :·contra-argumento, según el resultado de esta 

lnve~tlgadón la ró;inul~·de;ernil~aba slel lud~x debla condenar o absolver. · 

< b) •·::,La fórmui'a era también una especie de contrato procesal, ya que las partes 

tenía~ qued~dara~:que est~ban conformes con la fórmula. 

· c) La fórmula escrita sustltula con ventaja las memorias de los· testigos que, al 

terminar la Instancia In Jure del procedimiento de las legls actlones, debían fijar en su mente 

todos los detalles de aquella primera fase del proceso. 

En el procedimiento encontrábamos la lucha por la fórmula en el apud iud/cem, 

hallamos la lucha por la sentencia y la parte medular de esta lucha era la tentativa, por ambas 

partes, de comprobar los hechos, respecto del demandado se suavizó el rigor del sistema 

Imperial exigiéndose que fuera citado tres veces por edictos con diez días de intervalo. 

En casos normales, el procedimiento ante el Juez se componía de las siguientes 

rases: ofrecimiento, admisión o rechazo, y desahogo de las pruebas, alegatos y finalmente 

sentencia, en la legls actlones encontramos probablemente, la misma serie de actos procesales. 

Aún teniendo todo el derecho de su parte, en caso de conflicto, se tenla que 

comprobar y si uno no lo conseguía se encontraba en la misma situación del que no tenía 

derecho, La prueba es el precio por el cual en un proceso puede cada uno obtener la eficacia de 

·sus derechos'.· 

A pesar de la Importancia de esta materia, aún en tiempos clásicos, la legislación 

como la' jurisprudencia descuidaron este tema. En cambio, desde finales de la República, la 

literatura profesional ya analizaba algunos aspectos del procedimiento probatorio estableciendo 

por ejemplo, la clasificación de los medios probatorios. 

En el derecho romano encontramos la regla de que el actor debía comprobar los 

hechos en que fundaba su acción y el demandado, los medios que justificaban su excepción, lo 

cual da lugar a los siguientes principios: "el actor tiene la carga de la prueba"' y el demandado 
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se convierte en actor por lo que se refiere a la p,rueba de 1.~ .. ex:cepción ·a>sea; el demandada··. 

ocupa en relación con la excepción la misma posl<;lón que el actor'enreiáció.~· con la acción. 

Las pruebas que conocía el derecho rorn.ano ell e~te ~éri"odo fuer~n: 

1.- lnterrogatio in iure, se presentaba. cúando era necesario que determinados 

hechos o circunstancias estuvieran· fuera de discusión antes de que el Magistrado otorgara la 

formula, es decir, se llevaba a cabo con carácter prejudicial. El resultado de esta· prueba era 

Importante, ya que si el demandado respondía quedaba comprometido y en consecuencia, el 

actor podía fundar su acción sin temor a que pudiera ponerse en duda su verdad. 

2. - Confesuio in iure, que no era otra cosa que la confesión del demandado 

admitiendo la pretensión del actor, la cual tenla efectos más definitivos que la lnterrogatlo, pues 

dejaba fuera de discusión lo confesado por el demandado y no se admitla ninguna Indagación 

sobre la confesión misma, que pasaba a la categorla de verdad, colocando al demandado en la 

cond1c1ón de quien ya ha sido juzgado. 

3.- El juramento. Existían dos tipos, según lo señala Bonfante19, a saber: 

a) El juramento necesario, el cual era prestado por el actor al demandado, 

solamente en determinadas causas y en forma coactiva. 

b) El juramento voluntario, el cual podla ser prestado por el actor o por el 

demandado en cualquier momento, fuera de los Tribunales 

4.- Testigos. En el periodo formularlo, la prueba testimonial fue la más usual. No 

existía regla en cuanto al número de testigos ya que un solo testigo podía valer más que diez de 

ellos, lo importante era la certeza que producían en la conciencia del Juez, que era quien 

valoraba las pruebas. 

Respecto a la obligación de deponer como testigos, exlstla verdadera obligación . 

en cuanto a los testigos preconstituidos como tales por el actor y en caso de Incumplir eran 

1
'
1 Bonfon11..~. P1ctro. /h~1t1ria d1..'f d!'rccho romano. Volumen I, Ed. Rev de Derecho Privado, Madrid, 1994, p. 195. 
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afectados ·de Jr:ifam.la; sin., embargo no 'exlstla obligación coactiva de trasladarse de reglones.· 

lejanas para prestar su·declaraclón,·pero én caso de rendir su testimonio debía de hacerse con· 
. ' ' ' . . -. , . . . . ~ - ' -. _ _,' .. ' ' . ' 

la ve'rdad, en e.aso contrarl.o exlstla la sanción religlosa del juramento. 

5.· Exlstla otra· pru'eba, la documental (escrlpta, tablae, Instrumenta), .ta cual era 

libremente valorada por ~I Ju~i. 

6.· La· fama· pública, cuando algo era de fama pública, ya no habla necesidad de 

ofrecer prueba testlm~nlal. 

7 .- La lnspectio o Inspección Judicial. 

Después del desahogo de la prueba las partes presentaban oralmente sus 

alegatos, dando su opinión sobre el resultado del procedimiento probatorio y criticando las 

pruebas aportadas por la parte contraria, luego el Juez dictaba de viva voz la sentencia, 

debiendo tomar una de estas dos posiciones: conceder al actor lo que había pedido o absolver al 

demandado. 

TERCERA ETAPA: PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO CEXTRAORINARIAE 

COGNITIONES) 

Lo que caracterizaba este procedimiento, en comparación con los sistemas 

anteriores, era un cambio de lo privado a lo público, por la burocratlzaclón del procedimiento; en 

este periodo de la historia jurídica, la antigua costumbre de los juicios orales comenzó a ser 

sustituida por el procedimiento escrito. El camino hacia la conciencia del Juez pasaba 

exclusivamente a través del expediente. 

El proceso era dirigido por una autoridad ya que no tenla por que apegarse a los. 

deseos' de tos particulares; podía hacer aportar pruebas que las partes no hablan ofrecido 'y 

dictar una sentencia sin ajustarse estrictamente a las pretensiones del actor. Sin embargo ,,el 

Impulso procesal seguía viniendo de los particulares, la violación de un derecho privado no 

Interesaba a la autoridad, mientras el interesado mismo no tomase la Iniciativa del proceso y era 

perfectamente válido el pacto por el cual una persona renunciaba a su facultad de recurrir a las 

autoridades judiciales en relación con determinados derechos suyos. 
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Todo el proceso se desarrollaba ante un funcionario que formaba parte de una 

rigurosa Jerarqula y dictaba su sentencia sin que las partes fueran mandadas a un Juez. Como Ja 

distinción de una fase ante el pretor y otra ante el Juez, desapareció y se suprimió Ja fórmula 

que era el eslabón entre ambas. 

En este período de Ja historia procesal antigua se tomaron medidas especiales 

contra Ja Inercia de las partes, pues se consideraba de interés público que Jos pleitos no se 

eternizaran. Se disponía que cada Instancia caducara al cabo de tres años no contados desde el 

último acto procesal, sino desde el comienzo del proceso, dicha extinción operaba de oficio, pero 

el actor podía volver a iniciar el mismo proceso de manera que era una extinción de Ja instancia 

y no de Ja acción misma. También en materia de pruebas, se instauró un principio inquisitivo, 

recurriendo más frecuentemente a la tortura para obtener de Jos testigos una colaboración más 

eficaz. Sin embargo las partes mismas no podían ser obligadas a presentar una prueba contraria 

a sus Intereses. 

Las pruebas más usuales en este período fueron las siguientes: 

1.- Prueba testimonial 

2.- Prueba escrita 

3.- Prueba basada. en Ja opinión de peritos 

4.- Prueba basada en un Juramento 

s.- Presúnclon'aies 

Como podemos ver el derecho romano estimó Ja prueba testimonial en las dos 

primeras etapas por las que atraviesa el procedimiento civil, como un medio de convicción y por 

tanto las sancionó y autorizó pero no le dio el carácter de una prueba indiscutible, sino que, dejó 

al arbitrio del Juez Ja estimación de su valor probatorio. 
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2.2 Derecho Germánico 

La causa principal de la decadencia del Imperio romano, Fue la expansión de los 

pueblos bárbaros, dentro de los cuales destaca el germánico. El maestro Briseño Sierra'º señala 

lo siguiente: " ... Entre las más notables aportaciones jurídicas procesales se menciona al derecho 

germánico, no sólo por significar un régimen diferente, sino por la influencia que llegó a tener en 

la transformación posterior del romano ... " 

La evolución del derecho germánico se divide en tres periodos, a saber: 

1.- A partir de su Formación y hasta que termina la Invasión. 

2.- Desde la monarqula Franca hasta el Fin de la edad media. 

3.- Desde el Fin de la edad media hasta la aparición de las codificaciones del 

imperio Alemán. 

Ugo Rocco21 refiere que en el proceso germánico, se decidía la controversia en 

base a los elementos que se conjugaran, los cuales eran considerados como una directa 

emanación de las divinidades, por lo que pocas eran las pruebas que se admitían, ya que el 

proceso no tenia como Finalidad crear la convicción de un hombre, sino provocar el juicio de la 

divinidad, por lo que eran admisibles solamente el juramento invocando a la divinidad y al juicio· 

de Dios, consistiendo en ciertas experiencias en las que directamente se manifestaba la 

intervención divina. 

Como no debía emitirse un Juicio de parte del Juez, su Función era muy sencilla, 

pues sólo se limitaba a verificar los efectos de la Intervención divina, sin embargo, era 

importante ya que decidía sobre la presentación de los diversos medios de prueba, por lo que la 

sentencia respecto a la admisión de éstos era decisiva en el proceso. Así, la sentencia Final no 

era la expresión de la opinión personal del Juez, sino la declaración de una verdad absoluta, la 

cual tenia valor no sólo entre las partes sino ante todo el pueblo. 

'" llrisclio Sierro, l-lumbcno. Dt'l'<'clto pruet'.rnl. Cárdenas Ed1or, México, 1988, Vol IV, p. 314 y"· 
21 Rocco, Ugo. Derecho Procesal Cil'il. Editorial Ponúa. México. p. 132 y ss. 
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El Maestro José Chiovenda", al referirse al proceso germánico dice que éste 

conserva el carácter del proceso primitivo, nacido como medio de pacificación social, dirigido a 

dirimir las controversias más que a decidirlas, haciendo depender la solución no del 

convencimiento del Juez, sino de la decisión de un acto superior e Imparcial: la divinidad. 

Respecto a los medios probatorios menciona que como objeto de la prueba se le daba más 

importancia a la afirmación ¡uridica que hacía una de las partes, que a los hechos particulares, 

con la caracterist1ca de que la prueba se dirigía al adversario antes que al Juez. Por regla, no se 

admitia la contraprueba y la misión del Juez se reducía a determinar quién debía de probar y con 

que medios. 

Los medios de prueba son pocos, coincidiendo la· mayoría de los autores en que 

existía el examen de los testigos en algunos casos, pero en forma primordial el juramento, que 

fue el más usual, empleando ordinariamente conjuradores. y los juicios de O.los. 

Con referencia a los conjuradores, Rosenberg 23 afirma que el demandado produce 

la prueba mediante testigos, sobre todo mediante juramento de derecho, por lo regular con los 

conjuradores, es decir, miembros de la misma Tribu, designados por las partes en el proceso y 

cuyo fundamento y valor residen en que debían de estar convencidos de la inocencia del 

demandado. 

2.3 Derecho Español 

Roma tuvo una gran influencia en la península Ibérica, primeramente cultural y 

como una consecuencia se extendió al campo jurídico, lo cual aconteció cuando Roma concedió 

la ciudadanía a los españoles libres. 

Un nuevo elemento cultural se presentaba en España durante el cuarto siglo, 

cuando la religión cristiana primero dejó de ser perseguida en el Impero (311-313 d. C) y luego 

se convirtió en la religión oficial. Este elemento también Influyó en la aplicación del derecho. 

21 Chio\·cnda. José. l'ri11cipio.\' "" dL•n•c/10 ¡n·oce.ml cil·il. Córdcnas Editor. México. 1980. p. 9 y ss . 
. n Roscnberg. Leo. 7hll(l(/o de clen•c/10 procesal d\·il. Editorial Jurídicas Europa América, Buenos Aires, 19.55, p 16. 
y s. 
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Cuando Roma tuvo que retirar sus tropas para defenderse contra los visigodos, el 

corazón del imperio de occidente, la península hispánica quedó al arbitrio de los invasores 

germánicos. Primero llegaron los vándalos; luego los visigodos, quienes tomaron ahi el poder. 

Primero se consideraban aún como vasallos de Roma; pero después comenzaron a comportarse 

como nación autónoma, trayendo sus propias costumbres Jurídicas. 

Desde entonces comenzaba a formarse con los nuevos elementos germánicos y 

romanizados la nueva nación hispánica, con un idioma propio, y con una frontera natural, los 

pirineos convertidos en frontera cuando las victorias de los francos obligaron a los visigodos a 

limitarse a su territorio español, abandonando el suelo de la actual Francia. Desde la capital 

visigoda y con fuerte influencia eclesiástica, en varios lugares se elaboró un derecho español 

territorial, siendo el resultado el ruero ¡uzgo. 

En su afán de romanizar al pueblo, sus Reyes decidieron regirlo por la legislación 

romana, y al efecto, Alarico ordenó la formación de un código que se conoce con los siguientes 

nombres: Lex romana Vis1gathorum, Breviario de Aniano, Ley theodosiana, Lex romana, y 

breviario de Alarico, Autoridad de Alaroco. Se terminó en el año 506 en la ciudad de Toiosa y 

estuvo vigente desde rebrero de 508 hasta que fue promulgado el fuero juzgo. Durante la 

vigencia de esta ley, después de que los godos se conv1rt1cron al catolicismo en el reinado de 

Leovig1ldo Recadero, comenzaron a celebrarse en las diversas provincias de España, concilios 

nacionales en los que intervenía el Rey godo, y en los cuales se expedían leyes muy importantes 

de carácter civil como ecles1ást1cas y polit1cus. Los conc1llos mas notables fueron los que 

tuvieron Jugar en Toledo. 

Las leyes dictadas en esos concilios, así como las que antes había dictado Eurico y 

adicionado Leovigildo, algunas expresiones de costumbres germanas por contacto de los godos y 

germanos invasores, son las que coleccionadas y formadas forman el Fuero Juzgo o Forum 

Judicum o Code Visigothorum, que es el primer Código nacional, esto es, de dos grandes razas 

fundidas en una sola nacionalidad, que ha servido de base a la legislación de España y México. 

Ahora bien, el libro Ji, titulo primero, ley 20, prevenía que los Jueces no debían 

dilatar los pleitos en perju1c10 ele las partes, en su ley 21 ordenaba a los Jueces que recibieran 

las pruebas en el siguiente orden: Primeramente la testimonial, luego la documental, y sólo a 

falta de éstas el juramento. 

-- ._..,._ 
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La ley 23 trataba de las siguientes cuestiones: 

A.- La manera de formar los expedientes del juicio. 

B.- De la confesión de la demanda y de los efectos que produce, quedando el 

actor relevado de la pr~eba en ese caso. 

C.- De la prueba testimonial y la manera de llevarse a cabo en los diversos casos. 

En el título 11 del mismo libro se encontraban algunas otras disposiciones 

Importantes como era, la ley 6, en donde se menciona que cada parte debía dar sus pruebas 

ante el Juez y éste debía considerar cuál era el mejor. 

En el título IV del libro en mención, se encuentran disposiciones relativas a la 

prueba testimonial. 

En este fuero juzgo el procedimiento se seguía a instancia de parte. La citación 

era realizada por medio de un enviado del Juez y castigaba al demandado cuando éste se 

escondía para no contestar la demanda y con el propósito evidente de alargar el ¡u1cio, con la 

pena de multa y azotes. Contestada la demanda ambas partes debían presentarse a ofrecer 

pruebas. 

Después de la conquista árabe sobre España se les permitió a los pueblos 

españoles conquistados que continuaran gobernados por sus leyes y costumbres. La 

administración judicial prosiguió impartiéndose por los Condes y demás funcionarios 

(Magistrados y Jueces), pero cuando los españoles iniciaron la reconquista de su territorio todo 

vino a trastornarse y la lucha hizo imposible el funcionamiento normal de un gobierno estable. 

Después de don Alonso el Casto, que estableció su corte en la ciudad de Oviedo, hubo ya la 

posibilidad de que se administrara justicia como en tiempos anteriores. 

Continuó en vigor el Fuero Juzgo aunque su aplicación no se daba eficientemente 

debido a que prevalecía el desorden por las continuas luchas y la ignorancia de este precepto 

legal en muchos lugares. 
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Fue en esta época cuando nacieron las hazañas y albedrlos que eran las 

sentencias pronunciadas por el Rey o Jueces nombrados por él y las dictadas por árbitros. 

Tuvieron gran importancia social porque constituían el derecho consuetudinario judicial que se 

utilizaba para fallar los litigios. 

Un primer producto ¡urídico de la reconquista es el Fuero Viejo de Castilla que 

contiene leyes dictadas por Sancho García y primeramente era sólo para Castilla y después· fué 

extendiendo su dominio legal a medida que era aceptado por otros lugares o aumentadas .las 

conquistas de Castilla, a la vez que se aumentaban o modificaban las leyes de dicho .Código; 

1228 en las cortes de Nájera, en 1348, en las cortes de Alcalá de Henares. 

Las únicas leyes contenidas en este fuero y que tienen relación con .el· 

procedimiento eran las siguientes: 

Título 11.- Que se trata de las pruebas y de los plazos que el Alcalde debe dar a 

las partes para probar sus intenciones; y 

Título 111.- Que en resumen trata de las sentencias. 

La reconquista no contribuyó a una unificación del derecho en España, 

regiones recientemente conquistadas 1ns1stian en la conservación del derecho que se había. 

desarrollado. Así surgió el sistema de los diversos derechos Forales, estos eran a veces producto., 

de una concesión del Rey o del señor municipal, a veces también de un acto autónomo 

municipio, no contradicho por la corona. Un importante Fuero fue el Real, elaborado bajo Alfonso. 

X, entre 12S2 y 12SS con el Fuero de Seria y el Fuero Juzgo como 

inspiración. Este Fuero estaba d1v1d1do en cuatro libros, de los cuales el libro segundo contiene' 

quince titulas que se ocupan de los ¡u1c1os, autos, citaciones, asentamientos, dlas festivos; 

contestación de la demanda, confesión 1ud1cial, testigos, juramento, sentencia ejecutoria y 

apelaciones. 

Con el deseo de unificar paulatinamente todo el derecho dentro del territorio 

castellano, el Rey concedió este Fuero Real sucesivamente como Fuero municipal a diversas 

ciudades importantes como: Madrid, Sana, Ve¡ar y Sahagún. Para los huecos en los sistemas 
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forales podía servir el Fuero Juzgo como sistema supletorio. Sin embargo, en las reglones 

sometidas a la Corona de Castilla, el Fuero Viejo como derecho especial, predominaba sobre el 

Fuero Juzgo. 

Al finalizar el siglo Xlll, el Rey San Fernando conjuntamente con su hijo, comenzó 

a formar el llamado Septenarls, que algunos confundieron con las Siete Partidas no siendo aquel 

otra cosa que una colección de las mejores leyes generales y municipales para formar con ellas 

un solo Código obligatorio en toda la monarquía; esta obra comenzada por Don Fernando y 

continuada por su hijo el Rey Alfonso el Sabio, quien a similitud de Justiniano se propuso formar 

y formó tres Códigos uno de los cuales debía inmortaltzar su nombre como legislador y los 

cuales son: El Especúlo, el Fuero Real, con sus apéndices y las famosas Siete Partidas, estas no 

fueron aceptadas cuando se publicaron, pero durante el Reinado de Don Alfonso el Sabio, 

adquirieron gran prestigio y eran estudiadas y concordadas con el Derecho Romano y el 

Canónico, por lo cual el Rey Don Alfonso XI en las Cortes de Alcala les dio fuerza de ley en el 

año 1348, las Siete Partidas tuvieron fuerza de normas supletorias. 

Como vemos una gran variedad de leyes se fueron promulgando sucesivamente y 

no solo las tratadas hasta aquí fueron las que ex1st1eron sino, también se dieron las siguientes 

disposiciones jurídicas: 

A.- Leyes de Estilo.- Que fueron disposiciones del Tribunal de la Corte. 

8.- Ordenanzas Reales de Castilla.- Que fueron expedidas por los 

con el propósito de poner fin a la confusión que existía en los tribunales. 

C.- Ordenamiento Real.- Esta consta de 8 hbros, 115 títulos, y 113 leyes: 

éste no se puede considerar como un ordenamiento nuevo, sino como una ordenada recopilación 

de leyes preexistentes. 

D.- Leyes de Toro.- Fueron promulgadas por las cortes que en Toro se celebraron .. ·. <e··· 

en el año 1505, bajo el reinado de Doña Juana, hija de Isabel la Católica, son 83 y tuvieron por 

objeto aclarar varias dudas respecto de la legislación vigente. 
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La variedad de leyes que sucesivamente se fueron promulgando crearon un 

verdadero caos legislativo, por lo que a numerosas Instancias de los tribunales y de las cortes 

hechas al emperador Carlos V, se procedió a formar una comisión Integrada por los doctores 

Pedro de Arrieta y Bartolomé Atienza que elaboraron la llamada Recopilación o Nueva 

Recopilación. Esta Recopilación se publicó en dos tomos que contenian 9 libros. 

Desafortunadamente esta obra no cumplió con el fin establecido, por el contrario contenía 

muchos defectos, falta de orden, mezcla confusa de materias, equivocaciones en el texto o letra 

de las leyes, que se atribuyeron a Reyes y épocas que no correspondieron. 

No fue sino hasta 1855 cuando se da una Codificación Procesal por la "Ley de 

En¡u1ciam1ento Civil" que se logra dar cierto orden al proceso anterior ya que tiene por objeto el 

restablecimiento de las antiguas leyes, además de adoptar las medidas más rigurosas, procuró 

tamb1en, la mayor economía posible y que la prueba fuera pública para los litigantes quienes 

tendrian derecho a presentar contrainterrogatorios, que las sentencias fueran fundadas, que no 

hubiera mas de dos instancias, facilitar el recurso de nulidad cuando fuera necesario para que 

alcanzaran ¡ust1c1a los implicados o las partes. Con fecha 3 de febrero de 1881 se promulga la 

nueva "Ley de EnJuic1am1ento Civil" todavía vigente. 

En lo referente a la prueba testimonial, el Derecho Español la consideraba 

de los medios probatorios, a los cuales los clasificaba de la siguiente forma: 

A.· Medios Subjetivos.· En los que predomina el aspecto, psicológico, 'como 

confesión, el juramento, el testimonio, la fama o notoriedad, la presúnclón ·o Indicios .V 

tormento. 

B.· Medios Objetivos.- En los que predomina la realidad ~ exterior, como 

documentos, libros de los comerciantes, dictamen de peritos y reconoclm.lento · Judicial o 

1nspecc1ón ocular, y, 

C.· Ordalias.- En las que encomienda a una actitud de la divinidad, que el hombre 

interpreta a través de signos materiales. 
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Las ordalias monopolizan o predominan en los periodos arcaicos, los medios 

subjetivos predominan en los periodos de nivel medio de la sociedad Española y los objetivos 

ocupan el lugar predominante en los periodos de gran desarrollo. 

La prueba testimonial o "testimonial" es el medio de prueba consistente en la 

declaración de terceros sobre hechos de su conocimiento. Sin alcanzar nunca una valoración tan 

alta como la confesión o ¡uramento en el periodo medio, es, sin embargo, la prueba subjetiva de 

mayor éxito históricamente, soportando mejor que aquéllas la competencia de los medios 

objetivos. Las principales condiciones para testimoniar o ser testigo son las de moralidad, 

capacidad, vecindad, religiosidad e imparcialidad, por lo que históricamente aparecen excluidos 

delincuentes, menores, siervos, mujeres, excomulgados, herejes, judíos, enemigos o parientes 

entre si, abogados y personeros en pleitos propios, etc., el número de testigos exigidos en la 

edad media suele ser de dos. Su examen se practica con el Juez, corriendo a cargo de los 

escribanos f1¡ar por escrito las declaraciones. Los testigos están obligados a indicar el origen de 

su conoc11111ento. En la edad media se valora de distinta manera el testimonio de los hombres 

honestos y el ele los hombres viles, al de algunas autoridades. En las Partidas se dan reglas para 

la ponderación de los testimonios, aparte de que los perjudicados pueden señalar aquellos que 

consideran parciales, práctica que recibe el nombre de tachas. 

La doctrina afirmaba que el testimonio era común en las sociedades poco 

adelantadas y que tendía a restringirse, dando mayor ensanche a las escrituras por Ja confianza 

que 111spiraban, dada la corrupción e inexactitud en la relación de hechos encomendados a la 

memoria tantas veces infiel. 

De ahí que las leyes exigieran la constancia escrita de actos y contratos y de 

cierta importancia, admitiendo Jos testigos en casos especiales y de poca monta. 

2.4 Derecho Mexicano 

·PROCESO CIVIL AZTECA 

Este imperio no tuvo un derecho uniforme, la política de los aztecas era la de no 

quitar a los pueblos subordinados su propia forma de gobierno o su derecho; lo importante era 

que el tributo llegara en la forma convenida (actitud semejante a la romana al comienzo deÍ 
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Imperio) en relación a sus provincias. El derecho se manifestaba en costumbres a menudo 

íntimamente ligadas a la religión tan conocidas de todos que no había necesidad de ponerlas por 

escrito. Sin embargo la Inclinación habitual de la gran masa Indígena ante el poder de los 

miembros de la elite (el Rey, los nobles, y en menor medida los sacerdotes y comerciantes) • 

creaba gran Incertidumbre para la posición jurídica de los humildes. 

Se conoce el derecho azteca principalmente por los códices, entre los cuales· 

sobresale el poscortesiano Códice Mendoclano hecho por ordenes del Virrey Mendoza; por 

escogidos intelectuales indios. Contiene, año por año, una crónica de los aztecas; luego, un· 

relato de los tributos debidos al Rey azteca, una detallada bibliografía de Moctezuma 11, datos de 

un derecho procesal, penal, etc. 

La escasez de los códigos precortesianos, se debe al hecho de que el clero hizo 

quemar muchos documentos "paganos". 

El procedimiento azteca era oral, levantándose a veces un protocolo mediante 

jeroglíficos. Las principales sentencias fueron registradas en pictografía, y luego conservadas en 

archivos oficiales. El proceso no podía durar más de ochenta días, y es posible que los 

tepantlatoanls, que en él intervenían, correspondía a groso modo al actual abogado. Las pruebas 

eran la testimonial, la confesional, presuncionales, careos, a veces la documental (hubo mapas 

con linderos) y posiblemente el juramento liberatorio. 

LEGISLACIÓN COLONIAL 

Una primera fuente de derecho indiano es la legislación, de esta fuente emana 

una avalancha de cédulas reales, provisiones, instrucciones, ordenanzas, autos acordados, 

pragmáticas, reglamentos, decretos, cartas abiertas, etc. Algunas normas del Derecho Indiano 

valían sólo en algunos territorios ultramarinos españoles, otras en todas las Indias Occidentales. 

Esta legislación Indiana produjo un derecho desconfiado y plagado de trámites 

burocráticos. En el año 1608 fue nombrada una comisión para que formara una recopilación 

oficial de las cédulas y disposiciones dictadas para gobernar en las Indias. Los jurisconsultos 

lograron formar el primer volumen sumario de la recopilación de las Indias y presentaron este 

trabajo al Consejo de Indias en el año de 1634. Más tarde en 1660, se formó una nueva 



comisión llamada Junta de Recopilación de Indias para que completara la ,labor_. de'·'-sus· :t:: .. · 
predecesores. En 1680 se concluyó la obra bajo el reinado de Carlos 11, quien le dio fue ria·· de:c: 

ley por cédula de 18 de marzo de 1680. El Consejo de las Indias encontró en· eli~' defecto~ qu~';'· 
···'· /.· ::· .. ·.· ,; 

era necesario corregir y promovió la reforma consiguiente que fue ordenada por Carlos'11i;, en.i'·; 

de septiembre de 1780 y 9 de mayo de 1886, creándose al efecto una nueva junta. 

La recopilación de las Indias es la colección más abundante de todás las rcirmadas 

por autoridad real. Las leyes de las Indias constan de nueve libros, su,bdlvldlda·s en 1 ÍB titulas, y: 

6647 leyes. 

El libro 1.- Se refiere a la iglesia, los clérigos, los diezmos, la enseñanza y la 

censura. 

El libro 11.- Habla de las normas, en general del Consejo de Indias y de las 

audiencias. 

El libro 111.- Trata del virrey y de asuntos militares. 

El libro IV.- Se refiere a los descubrimientos de nuevas zonas. 

El libro v.- Contiene normas sobre Gobernadores, Alcaldes, Corregidores, y 

cuestiones procesales; en este libro se define sobre la competencia de los Tribunales y la 

manera de dirimir los pleitos, se fi¡a la norma de los juicios según su cuantía. 

El libro VI.- Está dedicado a los problemas que surgen en relación con el Indio. 

El libro VII.- Se refiere a las cuestiones morales y penales. 

El libro VIII.- Contiene normas fiscales. 

El libro IX.- Reglamenta el comercio entre la Nueva España y la metrópoli. 
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EL DERECHO PROCESAL DEL MEXICO INDEPENDIENTE 

La proclamación de la Independencia no surtió el efecto de acabar con la vigencia 

de las leyes Españolas en México las cuales siguieron rigiendo después de este trascendental 

acontecimiento. La Ley de 23 de mayo de 1837 dispuso que los pleitos se siguieran conforme a 

dichas leyes en cuanto no pugnaran con las instituciones del país. Asl tenemos que la influencia 

de la legislación española, siguió haciéndose notar en la legislación de México; y las diversas 

leyes dadas en la República, aun cuando las naturales adaptaciones seguían en general, la 

orientación de la península en materia de en¡uiciamiento civil. Así ocurría, que la ley de 

procedimientos expedida el 4 de mayo de 1857, tomaba el acervo procesal español la mayor 

parte de sus instituciones. Dicha ley no constituía un Código completo; el primero de 

Procedimientos que tuvo ese carácter fue el de 1872. 

El código de 1872, reguló la testimonial en los artículos 724 y siguientes, para 

una mayor comprensión sobre esta prueba y la forma en que se encontraba regulada en este 

Código, se transcriben algunos artículos: 

El artículo 724, estableció que la persona que no tuviere impedimento legal 

estarla obligado a declarar como testigo. 

Articulo 725.- Declaraba que no podían ser testigos. 1) El menor de catorce años, 

sino en casos de imprescindible necesidad a juicio del Juez; 2) Los dementes y los idiotas; 3) 

Los ebrios consuetudinarios; 4) El que hubiere sido declarado testigo falso o falsificador de letra, 

sello y moneda; 5) El tahúr de profesión; 6) Los parientes por consanguinidad dentro del cuarto 

grado y por afinidad dentro del segundo grado, a no ser que el juicio versare sobre edad, 

parentesco, filiación, divorcio o nulidad de matrimonio; 7) Un cónyuge a favor del otro; 8) Los 

que tuvieren Interés directo o indirecto en el pleito; 9) El que viviere a expensas o sueldo del 

que le presentare; 10) El enemigo capital; 11) El Juez en pleito que juzgó; 12) El Abogado y el 

procurador en el negocio en que lo fueren o lo hubieren sido; y 13) El tutor y el curador por los 

menores y éstos por aquéllos, mientras no fueren aprobadas las cuentas de tutela. 

Articulo 726.- El examen de los testigos se hacia con sujeción a los 

interrogatorios que presentaren las partes; 
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Articulo 727.- Los Jueces examinaban los interrogatorios y mandaban ·copla a la 

otra parte, citándola así como a los testigos con dos días de anticipación; 

Articulo 728.- Los litigantes podlan presentar Interrogatorios de preguntas antes 

del examen de los testigos; 

Articulo 729.- Los interrogatorios debían de formularse de manera afirmativa y 

especificando en cada pregunta un hecho; 

Articulo 732.- Manifestaba que los Interrogatorios de preguntas_ quedarlan 

reservados· en poder del Juez y bajo su responsabilidad hasta el momento .del examen.de los 

testigos; 

Articulo 734.· Al Presidente de la República, los Ministros, DlpUtados," 

Magistrados, Jueces, Generales con mando, se pediría su declaración por oficio; 

Articulo 735.- Se realizaba la declaración como en el articulo anterior, si el testigo 

no residiere en el lugar del 1u1c10; 

Articulo 73g .. Señalaba que debían examinar separada y sucesivamente a los 

testigos son que unos pudieran presenciar y la declaración de los otros, así el Juez podía exigir 

se presentaren los testigos en un solo dia; 

Artículo 740. - Al examinar a los testigos, el Juez tenia las facultades para hacer 

las preguntas que estimare convenientes siempre que fueran relativas a los hechos contenidos 

en el interrogatorio; 

Articulo 741. - Si el testigo no sabia el idioma, rendiría su declaración por medio 

de intérprete, el que seria nombrado por ambas partes, y si no se pusieran de acuerdo, por el 

Juez. Si el testigo lo pidiere, ademas de asentarse su declaración en castellano podla escribirla 

en su propio idioma ya fuera él o su intérprete; 
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Artículo 742.- Las respuestas de los testigos se asentaban en su presencia 

literalmente y sin abreviaturas, pudiendo ellos mismos escribirlas, dictarlas y también rubricar. 

las páginas; 

Artículo 751.- Establecía que los gastos que hicieran los testigos y los perjuicios 

que sufrieran por presentarse a dar declaración, serian satisfechos por la parte que lo llamare a 

declarar, salvo siempre que se decidiere sobre condenación en costas y perjuicios, además de lo 

anterior señala que los litigantes podían presentar hasta veinte testigos; 

Artículo 752.- Cuando fuera hecha la publicación de las pruebas y se observara 

que al examinar un testigo, se hubiera omitido hacerle una pregunta de las contenidas en el 

Interrogatorio, el Juez podía mandar llamar al testigo para ser examinado sobre ese punto; 

Articulo 812.- Presentaba la salvedad para los caos en que el Juez debía retener 

de oficio al testigo; 

Articulo 815.- Las tachas debían alegarse con claridad y precisión; 

Articulo 818.- Fijaba en quince días el plazo de confirmación; 

Articulo 820.- Transcurrido el plazo para las tachas, el incidente se unlria a los 

autos sin necesidad de gestión de los Interesados; 

Artículo 827.- La callficación de las tachas se haría en sentencia definitiva; 

Artículo 828.- Establecía que respecto de las tachas regiría lo dispuesto por los 

artículos 576 a 578, respecto de las pruebas impertinentes contra derecho o contra moral. 

Como vemos estos artículos comprendían las disposiciones que regulaban la 

prueba testimonial, sin embargo en 1880 se dio un Código de Procedimientos Civiles que 

modificó ligeramente el capitulo de dicha prueba comenzando por el nuevo articulo 670 que 

indicaba que no bastaría que la parte ofreciera este medio y pidiera que se le recibiera; 

debiendo presentar con oportunidad el interrogatorio y su copia, pues si no lo acompañaba o lo 

presentaba fuera de tiempo, el auto en que se señalaba día para la práctica, quedaría sin efecto. 
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El articulo 671, que suplía al 727, se hizo Ja corrección consistente en que se 

citara a la parte y a Jos testigos, a mas tardar el día anterior a aquél en que se practicara Ja 

diligencia. En las múltiples ocupaciones que tienen los Jueces, se dijo, no siempre era posible 

hacer esa citación con la anticipación ordenada en el antiguo texto y venia a ser inútil el 

señalamiento, peligro que se ale¡aba en lo posible haciéndose con anticipación de un dfa. 

El 673, antes 729 indicaba que los interrogatorios deberían ser concebidos en 

términos claros, precisos, sm comprender en una sola pregunta hechos o circunstancias diversos 

y sin sugerir por si mismo las respuestas. También fue reformado el 731 para quedar como 675 

con la sustitución de la palabra actor por la de articulante, pues no siempre era el actor quien 

articulaba posiciones y podia hacerlo el demandado. El 67g suplió al 735, comprendió en éste a 

Jos Senadores entre Jos altos funcionarios. El 680 correspondió al 736, ordenó que el testigo 

debería ser examinado por el Juez del lugar en que se encontrare. El 682 que fuera el 738 previó 

que las partes sólo podían asistir al acto de la protesta del testigo, es decir ni el litigante que Jo 

presentare, ni la parte contraria, podían presenciar la diligencia. 

El 683 derogó al 739, se l11Zo una ad1c1ón para que el Juez no solo pudiera exigir 

que en un solo dia se presentara todos los testigos, sino que podría designar el lugar. en que 

deberían permanecer hasta la conclus1ón de la diligencia. 

En el 684 que fuera 740, se suprimió Ja parte final que limitaba Ja facultad que 

tenía el Juez para hacer preguntas a los testigos. 

El 741 deja su lugar al 685 y se determinó que el nombramiento· del perito· se · 

hiciera por el Juez y no por las partes. 

En cuanto a la tacha de testigos que en el Código de 1872 se regulaban en 

articulo 807 y siguientes, también hubo mod1f1cac1ones quedando de Ja siguiente manera: 

El 807 fue sustituido por el 761 que redujo a tres el plazo de seis dias'pue.s Jos_·· 

litigantes habían visto protestar a los testigos y habían tenido oportun.ldad y .tlemp~ para 

averiguar las tachas que tuvieron. 

···'-'}'"'- ...-;,-- .......... 
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En el mismo sentido quedó corregido el 752 antes 808. Se modificó el 756 que 

era el 812 porque la comisión estimó conveniente no dejar al Juez la facultad de repeler de 

oficio al testigo. Si era tachado sería siempre examinado y sus tachas se calificarían en la 

sentencia y si aparecían en el expediente el Juez haría la calificación aunque no las hubiera 

puesto el litigante. 

En el 758, que fuera el 814, no se alteró el fondo sino que se redactó en forma 

que le hiciera más general y aplicable a los testigos que sin haber servido para confirmar las 

tachas, hubieran sido examinados en el Incidente. 

El 762 comprendió a los artículos 181 y 819, determinando que si no alcanzaba el 

plazo ordinario señalado en el asunto principal para las tachas, el Juez concedería los días que 

faltaren para completar los cinco designados en el 760. El nuevo texto concedió quince días para 

las tachas, pero pareció excesivo y finalmente quedó con cinco. 

El Código de 1884, no introdujo sino muy pocas reformas en los artículos 503 al 

532, que se refirieron a la testimonial. Así el 504 en su fracción IX, correspondiente al 608 

también fracción IX de la ley de 1880, se adicionó para decir que no podían ser testigos los que· 

vivieran a expensas o sueldo del que los presentara, salvo en los juicios de divorcio en los que.· 

sería admisible su testimonio quedando reservada su calificación al Juez. 

~ . ~· 

El 518 relativo al 682 anterior, estableció que las partes podían asistir al acto de·> . 
. ·.' 

interrogatorio de los testigos, pero no podían Interrumpirlos ni hacerles otras preguntas·· o·· 

repreguntas que las formuladas en sus respectivos interrogatorios. Solo cuando el testigo dejare 

de contestar algún punto, hubiera ocurrido en contradicción o se hubiera expresado con 

ambigüedad, podían las partes llamar la atención del Juez para que éste, si lo estimaba 

conveniente, exigiera al testigo las aclaraciones oportunas. 

El 519 relativo al 683, dispuso que los testigos serian examinados separada y 

sucesivamente, sin que unos pudieran presenciar las declaraciones de los otros. A este efecto el 

Juez fijaría un solo día para que se presentaran los testigos que debían declarar conforme a un 

mismo interrogatorio, y designar el lugar en que permanecerían hasta la conclusión de la 

doligencoa, salvo los casos de ancianos, mujeres, enfermos, y funcionarios públicos. Cuando no 



- --- - - .- --_, . 

fuera posible termin.ar el examen de los testigos en .un solo di~, la dlilgencia ~e ~~~pend~rlá 
continuarla al día siguiente , 

su profesión y domicilio, se comunicarían mutua e Inmediatamente 

declaración, haciéndose constar en autos, al menos -esto fue lo añadldoc de que hubieran 

asistido a la diligencia. 

Por último se abrogó el artículo 697 anterior que multaba al Juez y lo hacia 

responsable por haber omitido preguntas en los interrogatorios de los testigos. 

La necesidad de reformar la legislación procesal para el Distrito Federal y 

Territorios, contenida en el Código de 1884, era sentido en los medios ¡uridicos de México, 

desde muchos años antes de iniciada, pero en realidad, fue la publicación de l Código C111il del 28 

la que contribuyó a acelerar la elaboración de un nuevo Código Procesal C1v1I. A tal efecto la 

Secretaria de Gobernación nombró una comisión que estuvo formada por dos representantes de 

la barra de Abogados, otro del Tribunal Superior de Just1c1a del Distrito Federal, uno del 

Sindicato de Abogados, un Juez y por el personal de los iuzgados. Durante vanos meses se 

trabajo en la formación de un nuevo proyecto, que fue concluido el 12 d e Abril de 1932. 

Sometido a la aprobación del Presidente de la República, la otorgó, habiendo ordenado que se 

pasara a la Comisión Jurídica del Poder EJecut ivo Federal , misma que la rechazó porque a pesar 

de tener algunos aciertos, substancialmente no representaba una trilnsformación del sistema 

procesal del Código de 1884, 

Como una consecuencia del d ictamen referido, nuevamente pasó el proyecto a la 

Secretaría de Gobernación y algunos de los Abogados de la primera comisión, bajo la presidencia 

del Licenciado Gabriel García Rojas y siendo secretarios el Doctor Castillo y Larrañaga y 

Licenciado Gual Vidal, procedieron a la formación del nuevo Código que es el vigente. 

if~lS CON 
FALLA t"E Ol~:GEN 
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3,1, Concepto 

CAPITULO. III 

PRUEBA TESTIMONIAL 

52 

Una vez precisados los ante.cedentes históricos de la prueba testimonial foránea, 

en el presente capítulo, siguiendo un método lógico didáctico como el que se aplica en la 

mayoría de las materias de la licenciatura en derecho, se expondrá en primer término el 

concepto de prueba testimonial y posteriormente se realizará el análts1s de cada uno de los 

elementos que la Integran. 

Devis Echandía, señala " ... en sentido estricto, testrmomo es un medio de prueba 

que consiste en la declaración representativa que una persona que no es parte en el proceso que 

se aduce, hace a un Juez, con fines procesales, sobre lo que sabe respecto a hechos de cualquier 

naturaleza. "24 

Lessona 25 menciona que: "La prueba testimonial consiste en las declaraciones 

judiciales emitidas por personas extrañas a la controversia." Añade, que de esta definición se 

desprenden dos características: La prímera se refiere a que las declaraciones emitidas por 

personas extrañas a la controversia, fuera del 1u1c10, no constituyen prueba testimonial; y la 

segunda, a que las declaraciones de los que no son extraños al 1u100, es decir, de aquellos que 

son parte en él, tampoco constituyen prueba test1mornal. 

Bonnier26 menciona que se trata de la prueba testimonial propiamente dicha, 

cuando la declaración es obra de terceros desinteresados, respecto a hechos pasados. 

Becerra Bautista 27
, en su obra el Proceso C1v1I en México, hace referencia al tema 

de manera breve, diciendo: "La prueba testimonial se origina en la declaración de testigos." 

Posteriormente, se realizará un estudio más amplio respecto al concepto de testigos. 

~.a Dcvis Echandía. llcmando. Op. Cit.. Tonlll IV. p. 397 y~~ 
.H Lcssona, Carlos. Teoria Gc11eral de la Pnu•ha e11 /Jeredto C1nl rt.,mo JV. Edih,rial Rcus. ~ladríd, 1989, p.7 
Jh Bonnicr, Eduardo. Op. Ci1., p.:?: 1 K 
11 Becerra Bautisla. JosC. t:l 1woc:eso cfril 1•11 ,\f,;xico. Ed11,H·1al PttnUa. ~l~xicti. l\J77. p. 111. 
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El Licenciado Gómez Lara, señala: "La prueba de testÍgoi también 11'amada prueba 

testimonial consiste en declaraciones de terceros a los que les consten los hechos sobre los que 

se les examina. "28 

Al analizar los conceptos aportados por los procesallstas que se han mencionado 

en los párrafos anteriores, se puede observar que la mayoría coincide en los elementos que 

integran el concepto de prueba testimonial, aunque en diferentes palabras destacándose los 

siguientes: Testigo, persona extraña al juicio que viene a ser el elemento fundamental de la 

def1n1c1ón; la declaración de éste que sea rendida ante Juez y dentro del proceso, con el fin de 

ser considerada como medio de prueba, para probar la verdad o falsedad de los hechos 

controvertidos. 

Así, de lo anteriormente expuesto, se obtiene que la prueba testimonial consiste 

en la declaración que una persona ajena a las partes, rinde ante la autoridad competente, 

respecto a los hechos que le constan, con el objeto de probar la veracidad o falsedad de los 

mismos, los cuales evidentemente se encuentran relacionados con la controversia. 

A continuación se hace un breve análisis de los ELEMENTOS que integran la 

definición referída en el párrafo que antecede. 

ES UNA DECLARACIÓN. Por ella se entiende la contestación verbal que el .. 

testigo da a las preguntas que le son formuladas, en la audiencia señalada para el efecto o bien 

por escrito en los casos que así se permita. 

También consiste en la deposición detallada que hace el testigo de todo lo que 

sabe acerca del hecho sobre el cual se le interroga, como sucede en los casos en que el 

desahogo de la prueba no se lleva a cabo mediante el sistema de preguntas y respuestas sino 

que, se le pide al testigo que relate todo lo que sepa y le conste sobre el hecho litigioso. 

PERSONA AJENA A LAS PARTES, recibe el nombre de testigo siendo el 

elemento más importante de la definición, ya que a trav¡is de él se logra la diferenciación con 

otros medios de prueba semejantes. 

:" Ciúm~z l.ara. Cipriaflll. Teoria ~""''ral dl'I Proce.m. Oc1avn Edición, Editorial Porrúa, México. 1990. p. 362. 
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Becerra Bautlsta 29, al respecto menciona: 

"Testigo es la persona ajena a las partes que declara en juicio sobre hechos··· 

relacionados con la controversia, conocidos por. ella directamente a través de sus sentidos:·· 

Agrega, que personas ajenas a las partes son aquellas que no se ven afectadas por el resultado··· 

de la sentencia dictada en juicio. 

Ahora bien, se debe tomar en cuenta que no toda persona puede ser testigo, ya 

que algunas, por ley, quedan excluidas, tal es el caso de las partes mismas, los menores de 

edad, los incapaces, etc. 

Cortés Figueroa 30, reafirma lo anterior diciendo que testigo es: "La persona capaz 

extraña al ¡u1c10 que es llamada a declarar sobre hechos que han caldo bajo el dominio de sus 

sentidos.·· Aclara, que como condición de habilidad el testigo debe ser persona física o 

exceptuada por razones de edad, es decir, ni muy niños ni demasiados ancianos o por motivos 

diversos como la ebriedad consuetudinaria, la enajenación mental, drogadicción, sordomudez, 

etcétera. 

De lo anterior se desprende, que testigo es la persona capaz, es decir, no excluida 

por la ley, a¡ena al ¡uicio que declara sobre hechos controvertidos conocidos por ella a través· de 

sus sentidos. 

Otros elementos de la prueba testimonial son: 

RENDIDA ANTE AUTORIDAD COMPETENTE. La autoridad competente lo es de 

acuerdo a la división general de la competencia, o sea por grado, materia, cuantía y territorio · 

por lo tanto será competente el Juez a quien se le expone que dirima el juicio, ya que todo lo 

actuado ante la autoridad no competente es nulo de pleno derecho. 

RESPECTO A HECHOS QUE LES CONSTE: Becerra Bautlsta31 , señala 

de versar sobre hechos y no sobre situaciones jurídicas, ya que solo los hechos son materia·. de· 

·"' lki.:1.·1Ta B.1u11s1a. Jl1 .. ~. Op. Ci1. p. 111 
1

" l '\1r1~~ 1:1g11l.'roa. Carlos. /n1rod11cció11" la Teoritt General dt•I Proceso. Cárdenas Editores. México. 1975, p. 72. 
11 lh.·..:1.•1i;,1 Bautista. Jos..!. Op. Cit .. pp. 112 a 113. 



prueba. Los hechos deben ser conocidos por el testigo a través de sus sentidos, pues 

sirven precisamente para llevar a la inteligencia del hombre lo que acontece en el mundo. 

exterior y las cosas materiales se conocen por haber visto, oído, gustado, tocado u olido, Esta·. 

exigencia significa que el testigo debe haber llegado al conocimiento 

referencia que de los mismos hubiera tenido porque de lo contrario su testimonio carecerla 

validez, salvo en caso en que, excepcionalmente, la ley admita este tipo de declaraciones. 

HECHOS RELACIONADOS CON LA CONTROVERSIA. Los problemas extraños al· 

procedimiento no pueden ser materia de esta probanza, ya que si se desahogaran de nada 

servirla para el esclarecimiento del problema controvertido, por lo tanto la prueba testimonial 

debe rendirse precisamente, dentro del procedimiento para el cual se ofrece y respecto a los 

hechos controvertidos materia del juicio. 

3.2 Características 

Las características de la prueba testimonial son las siguientes: 

Es un acto jurídico. 

Es un acto procesal. Tanto el testimonio como la confesión son declaraciones 

procesales, pero no toda declaración procesal es testimonio o confesión, porque 

algunas veces será lo primero y otras lo segundo; es decir, la declaración procesal 

es el género, el testimonio y la confesión son la especie. 

Es un medio de prueba judicial de acuerdo al momento en que se produce y porque 

es práctica o aduce en el curso de un proceso, ante la presencia del Juez, en 

contraposición a las pruebas extraprocesales que son ·lasqúe, tle~en origen fuera 

del proceso. 

Es una prueba indirecta, ya que el Juzgado~-lle~~'.:~('~i,~;oclmlento:.de los. hechos e~ 
' - .. -·"p,·-- '·•' .. ,. ' -

forma mediata, es decir, a través • del testlrno;,lo'. d·ér cúal: Ío '.Induce. y no 

directamente o en forma inmediata por su .~~'o~i~: ;~r~e,pción; ~orq~e él perclb~ 
únicamente el testimonio. 
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En la prueba Indirecta existen dos percepciones: la del testigo, y la del Juez que 

solo percibe el testimonio. 

Es una prueba·· personal, y~· que tomando en cuenta la estructura o naturaleza .. del 

medio que .suministra la prueba, se trata de personas, en contraposición a las cosas 

Jurídicas como me.dios de prueba, es decir los documentos. 

Es una prueba representativa porque si la declaración no es representativa de 

algún hecho, no puede existir testimonio; es decir, el Juez debe encontrar en la 

declaración la representación de un hecho, entendido en el más amplio sentido, ya 
sea que resulte únicamente de juicio, suposiciones o deducciones del testigo o de la 

calificación jurídica que se emplee para definirlo. El testimonio 

indispensablemente a quien lo escuche o lea, la Idea de otro hecho, lo 

constituye su objeto, pues consiste siempre en una declaración representativa o un 

medio de representación personal o subjetiva. 

Antonio Delleplane", al referirse al carácter .representativo del testimonio ·dice: 

" ... nos proporciona una reconstrucción más o menos completa de un hecho pasado, pcir medio 

de una serie de afirmaciones". 

Es una prueba histórica porque con ella se reconstruyen o reproducen hechos 

pasados o que todavía subsisten, pero cuya existencia data desde antes 

producirse el testimonio y representa una experiencia del sujeto que lo rinde. 

prueba testimonial fija históricamente el hecho, lo describe tal como ocurrió y fue 

percibido por quien lo comunica al Juez; por esta razón se le denomina histórica y 

cuando el Juez decide con fundamento en esta clase de prueba, su actividad y su 

función se asemeja a la del historiador y requiere la concurrencia de otro sujeto, a 

saber, el que trasmite la Imagen del objeto representado mediante su discurso, su 

escrito o su dibujo. 

En la prueba histórica predomina la percepción del Juez para conocer el hecho por 

probar a través del hecho que lo prueba, pero la razón Interviene para comprobar la fidelidad de 

esa representación. 
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Consiste en una declaración, ya que el testimonio se rinde respecto a datos no 

procesales para el declarante en el momento de la observación, cuyo fin es contribuir al 

convencimiento del Juez; es decir, consiste en una simple narración de hechos pasados para 

hacerlos' conocer de otra persona, sin más fin que el de comunicar ese conocimiento. 

3.3 Clasificación de los testigos 

Eduardo Pallaresll, clasifica a los testigos en dos grupos: Instrumentales y 

Judlclales; los primeros, son aquellos que la ley exige para dar validez y existencia a un acto 

jurídico, como por ejemplo los testigos que intervienen en la celebración del matrimonio, en los 

testamentos; y judiciales, son los que declaran en juicios para dar origen a un medio de prueba. 

En relación a los testigos judiciales, la doctrina los ha clasificado, atendiendo a_ las 

caracterfsticas de los mismos, así se habla de testigos abonados, de oidas, oculares y singulares, 

mismos que se proceden a enunciar. 

TESTIGO DE CARGO. Es aquel que vienen a dar ~otlclas sobre hechos que 

Impliquen o confirman la acusación. 

TESTIGO DE ABONO. Aquel que viene a abonar la buena conducta del demandado. 

TESTIGO DE OÍDAS. Es el que tiene conocimiento de un hecho porque otras 

personas se lo han referido, pero no porque lo presenciara. 

TESTIGO OCULAR. Es el que declara sobre hechos litigiosos que ha conocido 

directamente. A esta clase de testigos también se les ha llamado presenciales, porque son los 

que han oido, visto, conocido con sus sentidos un hecho sobre el que pueden informar en caso 

de ser interrogados. 

TESTIGO SINGULAR. Es aquél que difiere en sus declaraciones con otro testigo, 

ya se trate del hecho, la persona, el lugar, tiempo o circunstancias esenciales. 

32 Dellepiane, Antonio. N11evt1 Teoría ele lt1 Prueba. Editoal Valerio Abeledo, Buenos Aires, 1990, p. 154. 
" Pallares, Eduardo, Op. Cit., p. 405 y ss, 
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De pina 34
, señala que la discordancia o singularidad de los testigos pueden ser 

adversativa u obstativa cuando el dicho de un testigo está en contradicción con el de otro; 

diverslficativa, cuando cada testigo declara sobre hechos diferentes pero que no se contradicen, 

y acumulativa o adminiculativa cuando los testigos rinden declaración sobre hechos que aunque 

diversos, se apoyan mutuamente para Ir todos dirigidos a probar el punto controvertido. 

Devis Echandia15, hace mención a otras clases de testigos, entre los que se 

encuentran los siguientes: 

TESTIGOS HÁBILES, son aquellas personas que,, no están afectados de algún 

impedimento absoluto o relativo. Para adquirir talcárac~~rfstf~a es necesario que el testigo sea 
' . . 

mayor de edad y no tenga alguna Incapacidad físfca·a,·mentali"• · 

TESTIGOS INHÁBILES, 

·:' : .. ::.:-/··.·.·.,.-
.. - - '.·,. ~ , -, 

son aquellos :c~y~ .. testimonio carece absolutamente de . 

eficacia por sus condiciones físicas, Intelectual e~ o riio'r~les; motivo por el cual, están limitados. 

para percibir debidamente los hechos sobre 1oi c~~,~~ ilall a deponer y por fo tanto, no merecen 

crédito alguno sus declaraciones. 

. ·. 
TESTIGOS IDÓNEOS, son· aqu~llos que por sus conocimiento~ personales y el 

conocimiento de los hechos cóntrov~itld¿~ me~eC:én fe en io que declaran •. 

TESTIGOS ÚNICOS O PLURALES, son según el número que sobre un mismo hecho 

declaren en el proceso.-

3.4 Deber y capacidad de ser testigo 

Las tres obligaciones de los testigos son: declarar, comparecer y la veracidad, a 

continuación se detallara c~da una de ellas. 

"De pina. Rafael. Trlltado de /lis pnwbas cfri/es. Editorial Pomia, México 1981, p. 27. 
" Dcvís Eclmndía, llemando, Op. Cit., Tomo IV, p. 464 y ss. 
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Obligación de declarar. El articulo 356 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, Impone a todos los ciudadanos, no sólo a los que sean requeridos por la 

autoridad para ello, la obligación de rendir testimonio. 

Es de comentarse que no se debe de caer en el error de concluir que nuestra 

le.glslaclón admite testigos espontáneos; es decir la declaración de testigos que no hubieren sido 

ofrecidos por alguna de las partes y que por sí solo el testigo pueda presentarse al juzgado 

solicitando se le tome declaración, argumentando que es una obligación legal derivada de lo 

señalado por el artículo 356 del Código de Procedimientos Civiles que dice: "todos los que 

tengan conocimientos de los hechos que las partes deben probar, están obligados a declarar 

como. testigos•. En efecto, como es sabido, la rendición de pruebas, es una carga procesal. 

De manera más concreta, el articulo 365 del Código en cita, señala que cuando el 

·testigo deje de contestar algún punto o haya Incurrido en contradicción o se haya expresado con 

.ambigüedad, pueden las partes llamar la atención del Juez para que éste, si lo estima 

conveniente, exija al testigo las aclaraciones oportunas. 

Tal exigencia del Juez en el sentido de que el testigo conteste, se encuentra 

respaldada con la facultad que tiene de acudir a las medidas de apremio previstas por el articulo 

73 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, mismo que es del tenor literal 

siguiente: 

"Artículo 73.- Los jueces, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden 
emplear cualquiera de los siguientes medios de apremio que juzguen eficaz: 

l. La multa hasta por las cantidades a que se refiere el articulo 61, fa cual podrá 
duplicarse ~n caso de reincidencia; 

11. El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere necesario; 

111. El cateo por orden escrita; 

IV. El arresto hasta por treinta y seis horas. 

SI el caso exige mayor sanción, se dará parte a la autoridad competente." 

Asimismo, debemos señalar que el testigo que se negare a declarar a pesar i:lel 

apremio hecho valer en su contra, adquiere responsabilidad penal, en los términos de los 
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artículos 180, 182 y 183 del Código Penal para el Distrito Federal, mismos que son del tenor 

literal siguiente: 

"ARTICULO 180.- Se aplicarán de uno a dos años de prisión y multa de diez a mil 
pesos: al que, empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se oponga a que la 
autoridad pública o sus agentes ejerzan alguna de sus funciones o resista al 
cumplimiento de un mandato legítimo ejecutado en forma legal." 

"ARTICULO 182.- El que debiendo ser examinado en ¡uicio, sin que le aprovechen 
las excepciones establecidas por este Código o por el de Procedimientos Penales, 
y agotados sus medios de apremio, se niegue a otorgar la protesta de ley o a 
declarar, pagará de 10 a 30 días multa. En caso de reincidencia, se Impondrá 
prisión de uno a seis meses o de 30 a 90 días multa." 

"Articulo 183.- Cuando la ley autorice el empico del apremio para hacer efectivas 
las determinaciones de la autoridad, sólo se consumarán los delitos de resistencia 
y desobediencia cuando se hubieren agotado los medios de apremio." 

Ese deber no es exigible a los ascendientes, descendientes, cónyuges y personas 

que deban guardar secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la parte 

con la cual estén relacionados (artículo 288 del Código de Pocedimientos Civiles para el Distrito 

Federal). Aunque estas personas no pueden ser obligadas a declarar, si pueden comparecer 

voluntariamente a hacerlo, debiendo hacer constar su parentesco o relación en el acta de la 

declaración (articulo 363). 

Obligación de comoareccr. En los términos del artículo 3S7 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, las partes tienen la obligación de presentar sus 

propios testigos para cuyo efecto se les entregarán las cédulas de notificación. Sin embargo, 

cuando realmente estuvieren imposibilitados para hacerlo, lo manifestaran así bajo protesta de 

decir verdad y pedirán que se les cite, expresando las causas. 

En esta última hipótesis, el Juez ordenará la citación con apercibimiento de 

arresto hasta por treinta y seis horas o multa equivalente hasta por treinta días de salarlo 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, que se aplicará al testigo que no comparezca sin 

causa justificada o que se niegue a declarar. 

La obligación de comparecer no es absoluta, pues tiene las excepciones marcadas 

por los artículos 358 y 359 del Código en cita, mismos que son del tenor literal siguiente: 
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"Artículo 358.- A los testigos de más de setenta años y a los enfermos podrá el 
Juez, según las circunstancias, recibirles la declaración en sus casas en presencia 
de la otra parte, si asistiere. n 

"Artículo 359.- Al Presidente de la República, a los secretarlos de Estado, a los 
titulares de los organismos públicos descentralizados o empresas de participación 
estatal mayoritaria, federales o locales, al Gobernador del Banco de México, 
senadores, diputados, asambleístas, Magistrados, jueces, generales con mando, a 
las primeras autoridades políticas del Distrito Federal, se pedirá su declaración 
por oficio, y en esta forma la rendirán. En casos urgentes podrán rendir 
declaraciones personalmente." 

QJ;¡Jigación e.je veracldac!. Esta obligación se encuentra contemplada en el articulo 

363 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que en su parte conducente 

señala que: "Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirle 

de las penas en que incurren Jos testigos falsos ... ". En México, la protesta es la Institución que 

ha sustituido al ¡uramento, desde la separación de la Iglesia y el Estado. La protesta es la 

exhortación a que el testigo se conduzca con verdad más la promesa de éste de hacerlo asl. 

Acerca de las penas en que Incurren los testigos falsos, conviene citar e.1 texto de 

las disposiciones penales relativas: 

"ARTICULO 247.- Se impondrá de dos a seis años de prisión y multa de cien a 
trescientos días multa: 

1.- Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judicial en 
e¡ercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad. 

11.- Al que examinado por la autoridad judicial como testigo o perito, faltare a la 
verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, o aspectos, cantidades, 
calidades u otras circunstancias que sean relevantes para establecer el sentido de 
una opinión o dictamen, ya sea afirmando, negando u ocultando maliciosamente 
la existencia de algún dato que pueda servir de prueba de la verdad o falsedad 
del hecho principal, o que aumente o disminuya su gravedad, o que sirva para 
establecer la naturaleza o particularidades de orden técnico o científico que 
importen para que la autoridad pronuncie resolución sobre materia cuestionada en 
el asunto donde el testimonio o la opinión pericial se viertan. La sanción podrá ser 
hasta quince años de prisión para el testigo o perito falsos que fueran examinados 
en un procedimiento penal, cuando al reo se le Imponga una pena de más de 
veinte años de prisión, por haber dado fuerza probatoria al testimonio o peritaje 
falsos; 

111.- Al que soborne a un testigo, a un perito o a un intérprete, para que se 
produzca con falsedad en juicio o los obligue o comprometa a ello lntimándolos o 
de otro modo; 

IV.- Al que, tenga arreglo a derecho, con cualquier carácter excepto el de testigo, 
sea examinado y f~ltare a la verdad en perjuicio de otro, negando ser suya la 
firma con que hubiere suscrito el documento o afirmando un hecho falso o 
alternando o negando uno verdadero, o sus circunstancias sustanciales. 
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Lo prevenido en esta fracción no comprende los casos en que la parte sea 
examinada sobre la cantidad en que estime una cosa o cuando tenga el carácter 
de acusado; 

El testigo, perito o Interprete que retracte espontáneamente sus falsas 
declaraciones rendidas ante cualquiera autoridad administrativa o judicial antes 
de que se pronuncie resolución o sentencia, sólo pagará una multa de diez a 
doscientos pesos. Pero si faltare a la verdad al retractar sus declaraciones, se le 
aplicará la sanción que corresponde, con arreglo a lo prevenido en este capitulo, 
aumentando la pena de tres días a seis meses de prisión. 

V.- Al que en juicio de amparo rinda informes como autoridad responsable, en los 
que afirmare una falsedad o negare la verdad en todo o en parte." 

"ARTICULO 248.- El testigo, perito o intérprete que retracte espontáneamente sus 
falsas declaraciones rendidas ante cualquier autoridad administrativa o ante la 
judicial antes de que se pronuncie sentencia en la instancia en que las diere, sólo 
pagará de 30 a 180 días multa, pero si faltare a la verdad al retractar sus 
declaraciones, se le aplicará la sanción que corresponda con arreglo a lo 
prevenido en este capítulo, considerándolo como reincidente." 

"ARTICULO 248 BIS.- Al que con el propósito de inculpar a alguien como 
responsable de un delito ante la autoridad, simule en su contra la existencia de 
pruebas materiales que hagan presumir su responsabilidad, se le impondrá prisión 
de uno a cinco años y de cien a trescientos dias multa." 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no establece 

limitaciones para la admisión de los testigos, en razón de su edad, capacidad, Interés, 

parentesco, etc .. sólo exige que estas circunstancias sean declaradas por los propios testigos y 

en caso de que éstos no lo hagan y se trate de circunstancias que puedan afectar la credibilidad 

de los testigos, la parte contraria a la que los ofreció, puede promover un incidente de tachas 

para probar la existencia de esas circunstancias. En el lengua¡e forense se denominan tachas 

precisamente a las circunstancias que pueden afectar la credibilidad de algún testigo, tales como 

su amistad íntima, parentesco o sociedad con la parte oferente, su interés jurídico en el litigio 

de que se trate, etcétera. El Incidente de tachas debe promoverse en el acto del interrogatorio al 

testigo o dentro de los tres días siguientes. La resolución del Incidente se reserva hasta la 

sentencia definitiva (artículos 363 y 371). 

En este apartado, se hace necesario señalar que si bien es cierto, el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no establece ninguna limltante para ser testlgoi" 

también lo es que si definimos a éste, como aquella persona ajena a las partes, evidentemente 

no podrán ser testigos: 
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i.c. El actor, ·el .demandad~· y los' terceristas;- ·pues tódos. ellos son partes en 

sentido material, t~da vez que les. afe~ta'~1 resu\f~do del. fallo defl~ltlvo'. 
.o . ' 

2.~ Las partes en sentido fo'rmal; es.'dedr,. los representantes legales de los 

mencionados en el pu~to a;,'terior. p¿rque jÚ~ldidam~nt~ se ld·~~tlflcan.' . ' . -,_ -""·. ·,. - . ' ·. 

3.- Los' abog~dos patronos, porque están ligados con las partes mismas, por sigilo 

profesional (artículo 2El8), .: . . . .. . 

. . 
. -:.-. : '. ' ·, ' 

3.5 Clasificación de.Úi pru.eba testimonial 

Los artículos 120, 357, 360 y 362 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, son del tenor literal siguiente: 

"Artículo 120.- Cuando se trate de citar a peritos y testigos, la citación se hará 
por conducto de la parte que haya ofrecido dichas pruebas y será en su perjuicio 
la falta de comparecencia de tales citados a quienes no se les volverá a buscar, 
salvo que este código o el Juez dispongan otra cosa. La entrega de la citación por 
las partes, a peritos y testigos, tendrá como efectos para éstos, la comprobación 
ante las personas que a los citados les Interese, de su llamamiento en la fecha y 
hora que se precise, pero su inasistencia no dará lugar a la Imposición de medida 
de apremio alguna a dichos terceros, sino que se desechará tal probanza." 

"Artículo 357.- Las partes tendrán la obligación de presentar sus propios 
testigos, en términos de lo dispuesto por el artículo 120 de esta Ley; sin 
embargo, cuando realmente estuvieran Imposibilitadas para hacerlo, lo 
manifestaran así bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite, 
expresando las causas de su imposibilidad que el Juez calificará bajo su prudente 
arbitrio. 

El Juez ordenará la citación con apercibimiento de arresto hasta por treinta y seis 
horas o multa equivalente hasta treinta días de salarlo mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal que aplicará al testigo que no comparezca sin 
causa justificada o que se niegue a declarar. 

La prueba se declarara desierta si no es presentado el testigo por el oferente o si 
ejecutados los medios de apremio antes mencionados, no se logra dicha 
presentación. 

En caso de que el señalamiento de domicilio de algún testigo resulte Inexacto o de 
comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar el 
procedimiento se impondrá al promovente una sanción pecuniaria a favor del 
colitigante, equivalente hasta de sesenta días de salarlo mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el momento de Imponerse la misma, sin perjuicio de 
que se denuncie la falsedad en que hubiere Incurrido, debiendo declararse 
desierta la prueba testimonial." 
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"Articulo 360.- Para el examen de los testigos no se presentaran Interrogatorios 
escritos. Las preguntas serán formuladas verbal y directamente por las partes, 
tendrán relación directa con los puntos controvertidos y no serán contrarias al 
derecho o a la moral. Deberán estar concebidas en términos claros y precisos, 
procurando que en una sola no se comprenda más de un hecho. El Juez debe 
cuidar de que se ·cumplan estas condiciones Impidiendo preguntas que las 
contraríen. Contra la desestimación de preguntas sólo cabe la apelación en el 
efecto devolutivo." 

Artículo 362.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando el 
testigo resida fuera del Distrito Federal, deberá el promovente, al ofrecer la 
prueba, presentar sus interrogatorios con las coplas respectivas para las otras 
partes, que dentro de tres días podrán presentar sus interrogatorios de 
repreguntas. Para el examen de estos testigos, se librará exhorto en que se 
incluirán, en pliego cerrado, las preguntas y repreguntas." 
(Enfasis añadido) 

De los articules transcritos claramente se deduce lo siguiente: 

1- Por regla, la parte oferente de la prueba testimonial, está obligada a presentar 

2.- Como excepción a Ja. regla, cuando el oferente manlfl.este. a'nte .eJ Juez', bajo · 

protesta de decir verdad~ encontrarse íinposlbÍlitado para ha~erlo; expresando 'ª~'causas; pedirá 

que se les cite, procediendo él 1Üez a ordenar la citación .con ape.rclblmlento cí'~ arres~;; hasta por 

36 horas o multa equivalente a tre.lnta dlas de salarlo mlnlmo general vfg:ent~· en'' el' Distrito 

·Federal. 

3.- Cuando el testigo resida fuera del Distrito Federal, al ofrecer la prueba, se 

debe exhibir el interrogatorio, con las coplas respectivas para las otras partes, quienes dentro 

del término de tres días, podrán presentar sus Interrogatorios de repreguntas, siendo aplicable 

al caso lo dispuesto por el artículo 300 del Código en comento, mismo que es del tenor literal 

siguiente: 

"Artículo 300.- Cuando las pruebas hubieren de desahogarse fuera del Distrjto 
Federal o del país. se recibirán a petición de parte dentro de un término de 
sesenta y noventa días naturales, respectivamente siempre que se llenen los 
siguientes requisitos: 

J.- Que se solicite durante el ofrecimiento de pruebas. 

11.- Que se indique los nombres, apellidos y domicilios de los testigos que hayan 
de ser examinados, cuando la prueba sea testimonial, y; 
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111.- Que se designen, en caso de ser prueba Instrumental; los archivos públicos o 
particulares donde se hallen los documentos que han de cotejarse o presentarse 
originales. 

El Juez al calificar la admisibilidad de las pruebas,.· determinará el monto de la 
cantidad que el promovente deposite como multa,, e!'l caso de no rendirse la 
prueba. Sin embargo sin este depósito no se. hará el señalamiento para la 
recepción de la prueba." · 

De lo expuesto en los párrafos que preceden, se desprende la existencia de dos 

clases de prueba testimonial, la local y la foránea. Por prueba testimonial local, debemos 

entender, aquella declaración que una persona ajena a las partes rinde ante la autoridad 

competente, respecto a los hechos que le constan, con el objeto de probar la veracidad o 

falsedad de los mismos, los cuales evidentemente se encuentran relacionados con la 

controversia, cuya nota distintiva es que la declaración tenga lugar ante el Juez del 

conocimiento. Por otra parte, tenemos la prueba testimonial foránea, cuya nota caracterlstlca se 

hace consistir en que la declaración se realiza fuera del Distrito Federal o Inclusive del territorio 

nacional. 

3.6 Ofrecimiento, admisión.y desahogo 

3.6.1 Prueba testimonial local 

OFRECIMIENTO 

La prueba testimonial se ofrece señalando el nombre y domicilio del testigo cuya 

declaración se ofrece, expresando cual es el hecho o hechos que se tratan de demostrar, as! 

como las razones por los que el oferente estima que demostrará sus afirmacl.ones, de acuerdo a 

lo establecido por el articulo 291 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

En caso de que el oferente de la prueba testimonial se en~l!entre Imposibilitado 

para presentar a su testigo, lo hará del conocimiento del Juez, bajo prótesta de decir verdad, 

pidiéndole que lo cite de acuerdo a lo estipulado en el articulo 357 primera parte, del 

ordenamiento citado. 
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ADMISIÓN 

La admisión de la pru~ba testimonial se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido 

por el artlculo 298 del Código de Procedimientos Civiles, mismo que es del tenor literal 

siguiente: 

"Artículo 298.· Al día siguiente en que termine el periodo del ofrecimiento de 
pruebas, el Juez dictará resolución en la que determinará las pruebas que se 
admitan sobre cada hecho, pudiendo limitar el número de testigos 
prudencialmente. En ningún caso el Juez admitirá pruebas o diligencias ofrecidas 
extemporáneamente, que sean contrarias al derecho o la moral, sobre hechos que 
no hayan sido controvertidos por las partes, o hechos imposibles o notoriamente 
inverosímiles, o bien que no reúnan los requ1s1tos establecidos en el articulo 291 
de este Código. 

Contra el auto que admita pruebas que se encuentren en algunas de las 
prohibiciones anteriores, procede la apelación en el efecto devolutivo, y en el 
mismo efecto se admitirá la apelación contra el auto que deseche cualquier 
prueba, siempre y cuando fuere apelable la sentencia en lo principal. En los 
demás casos no hay más recurso que el de responsabilidad." 

Así, el articulo en cita claramente dispone que el Juez, al día siguiente en que 

termine el periodo del ofrecimiento de pruebas, dictará resolución en la que determinará las 

pruebas que se admitan sobre cada hecho, desprendiéndose claramente que el Juez debe dictar 

oficiosamente dicho auto, sin necesidad de que exista promoción de parte; sin embargo, en la 

práctica se puede observar que son las partes las que acuden al juzgado a solicitar ya sea en 

forma verbal o escrita se dicte dicho auto. 

El auto que el Juez debe dictar de acuerdo a lo preceptuado por esta disposición, 

recibe el nombre de "admlsorio de pruebas", en el que se van a admitir o rechazar las pruebas 

ofrecidas por las partes. El auto que deseche alguna prueba, podrá ser apelado en el efecto 

devolutivo, si fuere apelable la sentencia definitiva. Si la sentencia no es apelable, no queda más 

recurso que el de responsabilidad, mismo que se encuentra regulado en los artículos 728 a 737 

del Código en comento. 

La prueba testimonial, por regla general será admitida como medio de prueba 

siempre y cuando se observen las reglas que al efecto se han señalado, sin embargo existe un 

caso de excepción, contenido en el articulo 372 del Código de Procedimientos Civiles que 

establece: "No es admisible la prueba testimonial para tachar a los testigos que hayan declarado 

en el Incidente de tachas". 
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La recepción de la prueba testimonial se llevará a cabo de acuerdo a lo ordenado 

por el articulo 299 del Código Adjetivo, una vez que el Juez haya determinado qué pruebas de 

las ofrecidas por las partes, serán admitidas. La recepción de las pruebas se llevará a cabo en 

una audiencia, para la que deberán ser citadas las partes en el auto admlsorlo de pruebas, · 

señalándose al efecto el día y hora, tomando en cuenta el tiempo para 

audiencia se celebrará dentro de los treinta dias siguientes a la admisión. 

La audiencia se efectua~á ·con Ías pruebas que estén preparadas, deb,lenéio. señ.áia~ · ·. 

nuevo día y hora para recibir las pendl.ente~, la· cual tendrá verlflcatlvo dentro de los q·~¡~·c~ dia~· · · 
siguientes. En este caso no hay necesidad de seguir el orden establecld.o para I~ r~~~pcIÓ~ de la~ 
pruebas. 

Cuando el oferente solicita al>Juez 'que Í:lt¿<al .testigo; esta éitaclón debe hacerse 

mediante notificación personal, por í:~~ductcí'd~!periona'aut~'~Íz~d~ ~~ra ~lle por el Juzgador y ... , '.· >, .. · . .., . ' ..... ,,, .. 

que puede ser el Notlflcador o Actuarlo 'o el° Seéretarlo de AcÍJerdÓs o el Conclllador, recogiendo 

la firma del notificado si éste lo consld~ra· n~~es~rlo ~sirio ~¿<enc.Lie.ni:ra a la persona se puede 
-_ -- ... -·--· '-~ -_ --~-·· ·.-... - . ' 

entender la diligencia de notificación con la esposa;:Jierrnana (o),:rnadre, padre o un hijo mayor 

de edad, cualquiera de ellos con capacidad de.eiitend~; ~I ~etc; 

La cédula de notificación debe contener el señalamiento del lugar, dia y hora en 

que se va a celebrar la audiencia donde se van a desahogar las pruebas, entre ellas Ja· 

testimonial. 

Una vez notificado el testigo, el Actuarlo o el Secretarlo de Acuerdos, debe 

asentar su razón, en la que debe Indicar con quien se entendió la diligencia y a quien le entregó 

la cédula de notificación, para que el Juez pueda proveer lo conducente. 

La citación de los testigos se debe hacer con apercibimiento de arresto hasta par· 

treinta y seis horas o multa equivalente hasta treinta días de salarlo mínimo general vigente en 

el Distrito Federal, que se aplicara al testigo que no comparezca sin causa justificada o que se. 

niegue a declarar. (Artículo 357) 
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Ahora bien, en caso de que el señalamiento del domicilio de algún testigo· resulte 

Inexacto o de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de ~etardar el 

procedimiento, se Impondrá al promovente una sanción pecuniaria a favor ·del colitigante 

equivalente hasta a sesenta días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin 

perjuicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere Incurrido, debiendo declararse desierta 

la prueba. 

Todas estos apercibimientos creados por el legislador resultan de vital 

Importancia para dar seriedad a la prueba testimonial, logrando con ello que las partes 

presenten a sus testigos y además que se imposibilite dilaciones procesales, ya que 

anteriormente no existían estas disposiciones, pues originalmente se ordenaba que los testigos 

deberían ser citados a declarar cuando la parte que ofreciera su testimonio manifestara que no 

podía presentarlo por si misma, y que, en el caso de los que hubieren sido citados legalmente se 

negaren a comparecer, sin causa justificada, o los que hubieren comparecido se negaren a 

declarar, serian apremiados por el Tribunal, aunque no se especificaba qué medios de apremio 

les seria aplicado. Es a través de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de enero de 1967 cuando se incluyen en el citado artículo 357 los medios de apremio, que ya se 

mencionaron, logrando con esto evitar las prácticas viciosas de ofrecer un número exagerado de 

testigos con domicilios falsos o equivocados, para que no pudieran ser citados y se defiriera una 

y otra vez la audiencia. Actualmente cada parte habrá de hacer comparecer a sus testigos 

ofrecidos y si éstos no comparecen, aún sin culpa del que ofrece la prueba, ésta se declarará 

desierta. 

DESAHOGO 

Para llevar a cabo el desahogo de la prueba testimonial, el testigo debe de 

comparecer en el juzgado el día y hora señalados al efecto; en la diligencia deberán estar 

presentes las partes, de acuerdo a lo establecido por el artículo 361 del Código de 

Procedimientos Civiles que dice: º'La protesta y examen de los testigos se hará en presencia de 

las partes que concurrieren ... ", del texto de este artículo se desprende que la presencia de las 

partes es optativa, ya que deja abierta la posibilidad de que estén o no presentes, con la idea de 

que no se suspenda la diligencia por ausencia de la contraparte. 
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La diligencia del desahogo de la prueba testimonial se Inicia con la ~rotesta de 

conducirse con verdad que se exige a los testigos, advirtiéndoles de las penas en que Incurren 

los que declaran falsamente ante la autoridad judicial. 

Cuando fueren varios los testigos que van a declarar, se les puede tomar la 

protesta a todos juntos y después en forma Individual se les tomará su declaración en un mismo 

acto, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 364 del Código de Procedimientos Civiles que 

dice: "Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unos puedan presenciar 

las declaraciones de los otros. A este efecto, el Juez fijará un solo día para que se presenten los 

testigos que deben declarar, y designará el lugar en que deben permanecer hasta la conclusión 

de la diligencia ... •. Estas medidas se han tomado para evitar la Ineficacia de las prueba, porque 

resultaría fácil a cada uno de los testigos dar a conocer a los demás los términos en que rindió 

su declaración, para lograr declaraciones concordantes. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en ~u articulo 363 

señala que: "Después de tomarse al testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirle 

de las penas en que incurren los testigos falsos, se hará constar su nombre, edad, estado, 

domicilio y ocupación; si es pariente por consanguinidad o afinidad y en qué grado, de alguno de 

los litigantes; si es dependiente o empleado del que lo presente, o tiene con él sociedad o 

alguna otra relación de Intereses; si tiene Interés directo o Indirecto en el pleito, si es amigo 

íntimo o enemigo de alguno de los litigantes. A continuación se procederá al examen.• 

Si el testigo se negare a otorgar la protesta de conducirse con verdad o declarar 

se le apremiará y si Insiste a pesar de ello en no otorgar la protesta, se le consignará en el acto 

por el delito establecido en el articulo 182 en relación con el 183 del Código Penal, 

ordenamientos que elevan a la categorfa de delito el negarse a otorgar la protesta para declarar 

con verdad, o el rehusarse a declarar; al establecer: "Articulo 182.- El que debiendo ser 

examinado en juicio, sin que le aprovechen las excepciones establecidas por este Código o por el 

de Procedimientos Penales, y agotados sus medios de apremio, se niegue a otorgar la protesta 

de ley o a declarar, pagará de 10 a 30 días multa. En caso de reincidencia, se Impondrá prisión 

de uno a seis meses o de 30 a 90 días multa"; y el 183 dispone: "Cuando la ley autorice el 

empleo del apremio para hacer efectivas las determinaciones de la autoridad, sólo se 

consumarán los delitos de resistencia y desobediencia cuando se hubieren agotado los medios de 

apremio. 
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Por lo que se refiere a los datos generales del testigo, se solicitan con el objeto de 

lograr la Identificación de quien declara, para algunos autores estos datos tienen un doble 

objeto; es decir, el segundo consiste en darse cuenta si existen o no algunas circunstancias que 

resten eficacia al testimonio, como sería el caso de que el testigo reconozca ser amigo Intimo o 

enemigo de alguna de las partes. En las legislaciones anteriores se consideraba que el testigo 

que tenla estrechas relaciones de parentesco o de simple amistad con alguna de las partes era 

inhábil para declarar, porque se suponía que declaraban con parcialidad. Actualmente, se recibe 

el testimonio de estas personas porque en muchos casos sólo ellas pueden darse cuenta de los 

hechos que son alegados por las partes, haciéndose constar la existencia de tales circunstancias 

con el fin de que la contraparte pueda tachar oportunamente al testigo, en el caso de que dicha 

circunstancia no haya sido expresada en sus declaraciones y en su concepto afecte la 

credibilidad del testigo como lo dispone el artículo 371 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal. 

Las preguntas que deben hacerse al testigo deben ser abiertas, esto es, no deben 

contener la descripción detallada de los hechos que se aluden, ya que a quien corresponde hacer 

esta descripción es a los testigos y no al interrogante. Los testigos deben ser examinados en 

forma separada y sucesivamente. Primero Interroga el oferente después la contraparte, 

formulando repreguntas (artículos 361 y 364 del Código de Procedimientos para el Distrito 

Federal). 

Las preguntas deben satisfacer los siguientes requisitos: 

1.- Serán formuladas verbal y directamente por las partes. 

2.- Estar relacionadas con los puntos controvertidos. 

J.- No ser contrarias a derecho' o a la moral. 

4.- Ser claras y precisas, procurando que una sola pregunta comprenda un solo 

hecho. 
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El Juez está facultado para hacer a los testigos y a las partes las preguntas que 

estime convenientes para conducirlo a la verdad respecto de los puntos controvertidos (articulo 

366). 

Otra cuestión que es Importante señalar, es que si el testigo no conoce el Idioma 

castellano, puede declarar, asistido por un Intérprete, el cual será nombrado por el Juez. SI el 

testigo lo pidiere, además de asentarse su declaración en castellano, podrá escribirse en su 

propio idioma por él o por el interprete. (artículo 367), 

Las respuestas del testigo se harán constar en el expediente en forma tal, que al 

mismo tiempo se comprenda el sentido o término de la pregunta formulada, salvo en_ casos 

especiales, a juicio del Juez, en que se permitirá que se escriba textualmente la pregunta y a 

continuación la respuesta como lo dispone el articulo 368 del Código adjetivo de la materl~.' 

Este precepto tiene el Inconveniente de que cuando no es muy clara la respuesta 

o no concuerda con la pregunta no es posible establecer la relación entre ambas, resultando 

difícil su valoración. También para el Tribunal de apelación representa un obstáculo en el 

supuesto de que se tenga que revisar la forma en que se desahogó dicha prueba; Incluso para el 

Juez del conocimiento cuando ha pasado determinado tiempo entre el desahogo de la prueba y 

el día de su valoración o bien, cuando un funcionario (Secretarlo de Acuerdos) es el que recibe 

las preguntas y otro (Juez) es el que falla el negocio. 

En relación a lo anterior, se estima que serla conveniente hacer constar en autos 

las preguntas y repreguntas formuladas por el oferente de la prueba y la _contraparte, con el fin 

de que no se pierda el sentido original de la pregunta para los· eféctos de la valoración· de la 

prueba. 

El Interrogatorio se lleva a cabo -en forlll~- ~ral! Interroga-- primero la parte 

oferente, después la parte contraria repregunta_ y ·posteriormente._: lo hará el -Juez si lo cree 

conveniente de acuerdo a lo establecido en. lo~ artf~ulos-_361 y 366 del Código -de Proce.dlmlentos 

Civiles para el Distrito Federal. 

Por lo que se refiere al contenido del Interrogatorio el articulo 360 del Código de 

Procedimientos Civiles establece: "Las preguntas serán .formuladas verbal y directamente por las 
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partes, tendrán relación directa con los puntos controvertidos y no serán contrarias al derecho o 

a la moral. Deberán estar concebidas en términos claros y precisos, procurando que e~ cada·_, 

una no se comprenda más de un hecho ... ". 

Las· preguntas, que está prohibido formular a los testigos en forma general son: 

las religiosas, políticas, Insidiosas y sugerentes. 

En la práctica para llevar a cabo el Interrogatorio al testigo, el oferente en forma 

verbal, lo Iniciará con la siguiente frase: "Que diga el testigo si sabe y le consta ... "; lo que hace 

más sencilla la declaración, ya que se hace en relación a un solo hecho. Una vez que ha 

terminado el Interrogatorio del oferente, la contraparte podrá hacer la repregunta, utilizando la 

frase: "En relación con la pregunta número uno directa, que diga el testigo porque sabe y le 

consta". El Código de Procedimientos Civiles otorga a las partes el derecho de llamar la atención 

del Juez para que exija al testigo que aclare sus respuestas, de acuerdo a lo señalado en el 

articulo 365. 

Al concluir el Interrogatorio, los testigos están obligados a dar la razón de su 

dicho, es decir a señalar por qué sabe y lo consta lo que ha manifestado; y el Juez deberá de 

exigirla como lo establece el artículo 369 del Código de Procedimientos Civiles. La finalidad de 

este precepto es la de ilustrar al Juez y proporcionarle elementos para la mejor apreciación de la 

prueba. 

Una vez concluido el Interrogatorio, el testigo tiene el derecho de leer o que le 

sea leído lo que se ha asentado por escrito para que antes de firmar su· declaración, pueda hacer 

las observaciones que crea convenientes, para el efecto de que se corrija o enmiende el 

contenido del acta, porque una vez firmada la declaración no puede tener modificación alguna en 

cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 370 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 
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3.6.2 Prueba testimonial foránea 

OFRECIMIENTO 

El artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

claramente dispone que cuando las pruebas hubieren de desahogarse fuera del Distrito Federal o 

del país, se recibirán a petición de parte dentro de un término de sesenta y noventa días 

naturales, respectivamente, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.- Que se solicite durante el ofrecimiento de pruebas. 

2.- Que se Indiquen los nombres, apellidos y domicilios de los testigos que hayan 

de ser examinados. 

3> Que se pre.sente-el Interrogatorio con las coplas respectivas para las otras 

partes. (artículo 362). 

ADMISION 

Cuando es ofrecida una prueba testimonial foránea, cumpliendo con los requisitos 

precisados en el párrafo que antecede, el Juez procederá a calificar su admisibilidad, para lo 

cual, determinará el monto de la cantidad que el promovente deposite como multa, en caso de 

no rendirse la prueba, otorgando un plazo de tres días para tal efecto, atento a lo dispuesto por 

el articulo 137, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. En el 

supuesto de que el oferente de la prueba testimonial foránea no exhiba el depósito, la misma no 

se admitirá. 

Ahora bien, si la oferente deposita la cantidad señalada pÓr el Juez, la prueba se . . . 

recibirá a trámite, ordenando que se corra traslado a la contraparte con las coplas exhibidas del. 

Interrogatorio, para que ésta, de considerarlo procedente, exhiba .. sus lnterroga~orlos de· 

repreguntas, en el término de tres días. 

En el auto en el que el Juez admita la prueba testimonial foránea, señalará que 

concedió una ampliación de término para el desahogo de la misma, por un perio~o de sesenta 
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días naturales si la prueba testimonial se ha de desahogar fuera del Distrito Federal y de 

noventa, si ha de desahogarse en el extranjero. 

DESAHOGO 

Para el examen de estos testigos, se librara exhorto en el que se Incluirán en 

pliego cerrado, las preguntas y repreguntas. Este exhorto se entregara para su dillgenclaclón, a 

la parte que se le hubiere concedido la ampliación del término para el desahogo de' 1a prueba 

testimonial foránea y si no rindiere la prueba, sin justificar que para ello tuvo Impedimento 

bastante, se le Impondrá una sanción pecuniaria a favor de su contraparte, equivalente al monto 

del depósito que fijó el Juez al admitir la prueba, incluyendo la anotación en el Registro Judicial 

a que se refiere el articulo 61, que dispone en la parte conducente " ... Las infracciones a que se 

refiere este precepto se anotarán en el Registro Judicial y se considerarán para motivar la 

imposición de las sanciones que procedan ... "; asimismo se le condenará a pagar Indemnización 

de daños y perjuicios en beneficio de su contraparte y además se dejará de recibir la prueba. 

3.7 Incidente de tachas y su procedimiento:. 

Las Tachas se defin_en ·!=orno· las condiciones personales que concurren en los 

testigos, las cuales pueden', restar valor prol:>ai:orlo a su dicho. 

Rafael de Plna36 . señala: "En el lenguaje forense se da el nombre de tacha a los 

defectos o causas de Inverosimilitud o parcialidad que concurren en los testigos y se alegan para 

invalidar o desvirtuar la fuerza de sus declaraciones". 

Eduardo Paliares37 aclara en su definición: " ... se entienden por tachas los hechos 

y circunstancias que concurren sea en la persona de los testigos o en sus declaraciones y por las 

cuales estas últimas pierden eficacia probatoria". 

De estos conceptos se desprenden dos clases de tachas: las que Invalidan por 

completo las declaraciones negándoles valor probatorio ·total y las que únicamente restan fuerza 

probatoria a las declaraciones. 

'
0 De Pina, Rafael, Op. Cit., p. 431. 

-" Pallares, Eduado, Op. Cit., p. 41 1 
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Devls Echandia 38, señala que hay Incapacidades naturales y por ministerio de ley. 

Este autor agrega que son Incapaces absolutos, aquéllos que carecen de 

capacidad para rendir testimonio, quedando encuadrados dentro. de éstos el demente, el . 

sordomudo que no pueda darse a entender por escrito, el 1111béci1.y'el Impúber~ 

' ., ·> '<. - ' ' . ,> 
Sin embargo los Incapaces relativos son generalmente' hábiles para testimoniar en 

cualquier tipo de proceso. 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, dispone 

en sus articulo 363 y 371 lo siguiente: 

"Articulo 363.- Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con 
verdad y de advertirle de las penas en que Incurren los testigos falsos, se hará 
constar el nombre, edad, estado, domicilio y ocupación; si es pariente por 
consanguinidad o afinidad y en que grado, de alguno de los litigantes, si es 
dependiente o empleado del que lo presente o tiene con el sociedad o alguna otra 
relación de Intereses; si tiene Interés directo o Indirecto en el pleito, si es amigo 
Intimo o enemigo de alguno de los litigantes. A continuación se procederá al 
examen," 

"Articulo 371.- En el acto del examen de un testigo o dentro de los tres dlas 
siguientes, pueden las partes atacar el dicho de aquél por cualquier circunstancia 
que en su concepto afecte su credibilidad, cuando esa circunstancia no haya sido 
ya expresada en sus declaraciones. La petición de tachas se substanciará 
incidentalmente y su resolución se reservará para definitiva, debiendo 
suspenderse mientras tanto el pronunciamiento de ésta." 

Asl, de los artículos transcritos claramente se advierten dos clases de tachas, las 

que son definidas por la ley y las que pueden derivar de una presunción de la contraparte, como 

por ejemplo, cuando se alegue que un testigo ha sido sobornado o bien que se le hubiere 

Indicado declarar en sentido determinado o se encuentre unido a alguna de las partes por 

vincules religiosos o de otra naturaleza, que hagan sospechosa su declaración. 

Pérez Palma 39, dice: "Entre las tachas que pueden hacerse va.fer co!1tr.a.lm .. testlgo, 

deben Incluirse las relativas a los defectos flslcos que Impidan el conocÚ;,lento cabaÍ. d~: los¿': 

hechos, como lo pueden ser la ceguera, la sordera, la mlopla, la parálisis o ~ualquler ~t~~.;segú~. 

1' Devis Echandía, 1 lemando, Op. Cit., Tomo IV, p. 490. 
'º Pérez Poma, Rafael. Op. Cit.,. 432 
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las circunstancias; asimismo podrán la~ ta~has h~cerse c~nslstl; en defectos de índole mental, 

como la demencia, la Idiotez, la amnesia u otras'aná16ga~'.'· 
,- . -·. ·, 

Rafael de Pina••, sostl~ne q~e las tachas ~Jeden oponerse ~ !ª ~erson~, al dicho y 

al examen del testigo, ya que el te~tlmonlo puede ser atacado por c~.alqu·l~r clr~únstancla capaz 

de afectar su credibilidad. .. . .. . 

. - ·:~ . . 

Las tachas que s~ refiere~ a las personas, de acuerdo a la· clasificación doc~rlnal 
pueden ser absolutas o relativas y las que se refieren a la declara~IÓn y al dicho del testigo . 

siempre son relativas. 

La declaración del testigo podrá ser tachada cuando sea contradictoria o . 

inverosímil. La razón del dicho se verá afectada de la misma manera cuando sea discordante é:on . 

lo declarado o con las circunstancias personales del testigo o de las partes. 

Es Importante señalar que el Incidente de tachas no es ún proéedlmlento Inútil ya, - , .. 

que facilita al Juez el conocimiento adecuado de las circunstancias personales que concurreri"en'<; :,:~'. 
los testigos que se señalan como sospechosos y de sus relaciones con 1as·.-~art.~S,· _ ¡·~ cu~j' I~ .. - --<~-. 

- -
permite una apreciación más exacta de sus declaraciones, es decir, le_ sirve como coeficiente" 

para la valoración de la prueba testimonial. 

Conviene señalar que la falsedad en las declaraciones y las tachas son cosas 

distintas; la tacha como ya se explicó anteriormente consiste en .la concurrencia de alguna 

circunstancia en la persona del testigo, que vuelve dudosa su declaración, en tanto que la 

falsedad en las declaraciones, es la falta deliberada de la verdad y en caso de que el testigo se 

conduzca con falsedad, podrá hacerse la denuncia penal por el delito de falsedad en 

declaraciones judiciales y en Informes dados a una autoridad. 

La doctrina y la legislación coinciden en que el procedimiento para .tachar a los 

testigos se lleve a cabo en forma de Incidente y por cuaderno separado del juicio pri_nclpal. 

El Incidente de tachas se puede plantear en el acto del examen del testigo o 

dentro de los tres días siguientes, a partir de que se haya llevado a cabo la diligencia de 



. .17 

desahogo de la prueba testimonial. Se considera que es más ad.ecuádo promover el ·incidente 

dentro de los tres dias de plazo que otorga la ley, ya q~e esto.da .• opción a ~ue' tanto el· Juez 

como las partes analicen detenidamente las circunstancias ·.esp'eC:i~I~~ efe· cada' testigo, de sus. 

declaraciones y de la razón de su dicho. 

Para probar las circunstancias que dan lugar al lncl,d.ente de tachas, se puede 

hacer uso de cualquier medio de prueba permitido por la ley, Incluso se puede probar con el 

testimonio de otra persona, los testigos que son ofrecidos para probar las Inhabilidades de los 

testigos que han sido tachados ya no pueden tacharse por medio de la prueba testimonial, según 

lo dispuesto por el articulo 372 del código adjetivo que menciona: ftNo es admisible la prueba 

testimonial para tachar a los testigos que hayan declarado en el Incidente de tachas"; esto es 

con el objeto de evitar una cadena Interminable de incidentes de tachas por medio del 

testimonio de testigos. 

La decisión que se dicte respecto a la procedencia de las tachas, es decir Ja 

resolución, se pronunciará junto con la sentencia definitiva de acuerdo a Jo dispuesto por el 

último párrafo del articulo 371 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

La sentencia será dictada por el Juez, que de acuerdo a su prudente arbitrio podrá 

atribuir o restar valor probatorio al dicho. del testigo que haya sido tachado, expresando las 

.razones de su decisión. 

411 De Pina, Rafael, Op. Cit.. p. 223 
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CAPITULO IV 

DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO Y LA 

PRUEBA TESTIMONIAL FORANEA 

En este capitulo, se enunciará el proceso establecido para las controversias en 

materia de arrendamiento en fincas urbanas destinadas a la habitación, antes y con las reformas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993, señalándose la aplicación 

de las mismas así como las diferencias entre ambos procesos. 

Previo al desarrollo del presente capitulo, se estima pertinente señalar los 

antecedentes de las "controversias de arrendamiento", mismos que se enunciarán a 

continuación: 

En el Diario Oficial de la Federación de 7 de febrero de 1985, se publicó el 

"Decreto de reformas y adiciones a diversas disposiciones relacionadas con Inmuebles en 

arrendamiento", por el que, entre diversas cuestiones, se adicionó al Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, un nuevo Titulo, el "Décimo Cuarto Bis", mismo que reguló el 

juicio especial para resolver "las controversias en materia de arrendamiento de fincas 

urbanas destinadas a la habitación"; existiendo paralelamente el "juicio especial de 

desahucio", a través del cual se resolvían los conflictos sobre desocupación por falta de pago 

de dos o más mensualidades. Al respecto, es necesario señalar que el referido Título Décimo 

Cuarto Bis, no precedía al Titulo Décimo Cuarto, suposición lógica, sino al Décimo Sexto. 

siguiente: 

Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 957, era del tenor literal 

"Articulo 957.- A las controversias que versen sobre arrendamiento de fincas 
urbanas destinadas a la habitación a que se refiere el Capitulo Cuarto, del 
Titulo Sexto del Código Civil le serán aplicables las disposiciones de este Titulo, 
excepto el juicio especial de desahucio al que se le seguirán aplicando las 
disposiciones del Capítulo Cuarto del Título Séptimo de este Código." 

Ahora bien, es el caso que mediante el decreto en cita, se reformó la Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 2g de enero de 1969, creando los Juzgados de Arrendamiento 

Inmobiliario, a los que se otorgó competencia para conocer de todas las controversias que se 

i.STA TESIS NO Sftll. 
DE LA BlBL[GTf.C!\ 
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suscitaran en materia de arrendamiento de Inmuebles destinados a la habitación, 

comercio, Industria o cualquier otro uso, giro o destino permitido por la Ley. 

Asi, de las reformas al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal V 

a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1985, derivó una incongruencia, ya que el 

Código estableció que los jueces de arrendamiento, sólo conocerían de las controversias en 

materia de arrendamiento destinadas a la habitación, mientras que la Ley señaló que además de 

lo establecido en el Código, los jueces conocerían de las controversias de arrendamiento de 

inmuebles destinados al comercio, Industria o cualquier otro uso, giro o destino permitido por la 

Ley. 

En consideración a lo apuntado en el párrafo que precede, mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993, se reformó el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, reforma que se estudiará en el presente capitulo. 

4.1 De las controversias en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación 

El proceso para las controversias en materia de arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a la habitación, se encuentra previsto en los artículos 957 a 968 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, siendo menester señalar que aún sigue vigente. 

Se procede a enunciar en los párrafos que preceden. 

En las controversias en materia de arrendamiento inmobiliario de fincas urbanas 

destinadas a la habitación, el Juez tiene las más amplias facultades para decidir en forma pronta 

y expedita lo que en derecho convenga. Para el ejercicio de cualesquiera de las acciones 

previstas en el Titulo Décimo Sexto Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, mismo que se encuentra en análisis, el arrendador deberá exhibir con su demanda, el 

contrato de arrendamiento correspondiente en caso de haberse celebrado por escrito. 

Una vez admitida la demanda con los documentos y copias requeridas, se correrá 

traslado de ella a la parte demandada y se le emplazará para que la conteste dentro del 

término de cinco días. 
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El demandado formulará la contestación en los términos previstos por el articulo 

260 del Código de Procedimientos para el Distrito Federal, , si opusiere excepciones de 

conexidad, litispendencia o cosa juzgada, se dará vista con ellas al actor, por el término de 3 

días, para que ofrezca las pruebas que considere oportunas. 

En los casos en que el demandado oponga reconvención, se correrá traslado con 

ella al actor a fin que conteste en un término de cinco dias. En caso de que el arrendatario no 

conteste la demanda o la reconvención, se entenderá en uno y otro casos negados los hechos. 

Una vez contestada la demanda, y en su caso, la reconvención, el Juez señalará 

de inmediato fecha y hora para la celebración de una audiencia previa y de conciliación dentro 

de los cinco días siguientes. SI una de las partes no concurre sin causa justificada, el Juez 

sancionara con una multa hasta por los montos establecidos en la fracción 11 del articulo 62 del 

Código en comento. Si dejaren de concurrir ambas partes sin justificación, el Juzgador las 

sancionará de igual manera. En ambos casos el Juez procederá a examinar las cuestiones 

relativas a la depuración del Juicio. 

Si asistieren las dos partes, el Juez examinara las cuestiones relativas a la 

legitimación procesal y luego procederá a procurar la conclllaclón que estará a cargo del 

conciliador adscrito al juzgado. 

El conciliador escuchará las pretensiones de las partes ·y. pro.pondrá a·lternatlÍlas 

de solución al litigio, procurando una amigable composición. SI se obtiene el acuerdo entre las 

partes, se celebrará el convenio respectivo, que SI reúne los requisitos de ley, será. aprobado por 

el Juez y tendrá Fuerza de cosa juzgada, dándose con ello, por terminado el juicio. 

En caso de desacuerdo entre los litigantes, el Juez continuará con el desarrollo de 

la audiencia, y con las más amplias Facultades de dirección procesal, examinará, en su caso, las 

excepciones de conexidad, litispendencia y cosa juzgada con el fin de depurar el procedimiento. 

La resolución que dicte el Juez en la audiencia previa y de conclllaclón, será apelable en el 

erecto devolutivo. 



Concluida la audiencia previa y de conciliación, el Juez mandará re'cibli: el juicio '·a 
prueba por el término de diez días fatales para su ofrecimiento, que empezarán a contarse 

desde el día siguiente al de la notificación del auto que manda abrir el juicio a· prueba. 

Para el ofrecimiento, admisión, preparación y desahogo. de pruebas se seguirán 

las reglas establecidas para el juicio ordinario civil, siendo que en los artículos 278 a 307, se 

encuentran establecidas las reglas generales, mientras que en los artículos 208 a 401, se 

encuentran previstas las reglas especificas para cada una de las pruebas establecidas en la ley. 

Señalado lo anterior, se proceden a enunciar de las reglas generales, la parte relativa al 

ofrecimiento y admisión. 

1.- LAS PARTES AL OFRECER LAS PRUEBAS DEBERÁN: 

a) Expresar con toda claridad cual es el hecho o hechos que se 

tratan de demostrar con las mismas, así como las razones por las que el oferente 

estima que demostrará sus afirmaciones. 

b) Señalar el nombre y domicilio de los testigos o peritos. 

c) En el caso de la prueba confesional, deberán presentar el pliego 

que contenga las posiciones y pedir la citación de la contraparte para absolver 

posiciones. 

d) Respecto de la prueba pericial, se deberán expresar los puntos 

sobre los qlle versar.á, sin lo cual no será admitida. 

e) Los documentos deberán ser presentados al ofrecerse. Cuando no 

se terl.gan IOs. documentos, se deberá señalar el archivo en el que se encuentren o 

si'_s~, ~~·c~~~i:~~'n ·e~ poder de terceros y si son propios o ajenos. Los documentos 

que ya se exhibieron antes de este periodo y las constancias de autos se tomarán 

como prueba aunque no se ofrezcan. 

f) Al solicitarse la inspección judicial se determinarán los puntos 

sobre los que deba versar. 



2.- CUANQO LAS PRUEBAS HUBIERAN DE DESAHOGARSE FUERA PEL 

DISTRITO FEDERAL O DEL PAÍS. SE RECIBIRÁN A PETICIÓN DE PARTE. PENTRO 

pEL TÉRMINO DE SESENTA Y NOVENTA DÍAS NATURALES. RESPECTIVAMENTE. 

SIEMPRE QUE SE LLENEN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

a) Que se solicite durante el ofrecimiento de pruebas. 

b) Que se indiquen los nombres y domicilios de los testigos que 

hayan de ser examinados. 

c) Que se designen en caso de ser prueba documental, los archivos 

públicos o particulares donde se hallen los documentos que han de cotejarse o 

presentarse originales. 

El Juez al calificar la admisibilidad de las pruebas determinara el 

monto de la cantidad que el promovente deposite como multa, en caso de no 

rendirse la prueba. Sin embargo, sin este depósito no se hará el señalamiento 

para la recepción de la prueba. 

Cuando se haya concedido la ampliación del término, se entregaran 

a la parte solicitante los exhortos para su diligenciación y si no rindiere la prueba 

propuesta, el Juez le impondrá una sanción pecuniaria a favor de su contraparte, 

equivalente al depósito de la multa, asimismo se le condenará a la Indemnización 

de daños y perjuicios en beneficio de su contraparte y además se dejará de recibir 

la prueba. 

3.- Al día siguiente en que termine el periodo de ofrecimiento de 

pruebas, EL JUEZ DICTARA RESOLUCIÓN EN LA QUE DETERMINARÁ LAS PRUEBAS 

QUE SE ADMITAN SOBRE CADA HECHO. 

4.- LA RECEPCIÓN DE LAS PRUEBAS SE HARÁ EN LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. ALEGATOS y SENTENCIA. a la que se citará a las partes en el auto de 

admisión, señalándose al efecto el día y Ja hora. 

83 



En las reglas establecidas para el procedimiento ordinario civil, el 

.articulo 299, claramente dispone que la audiencia se celebrará con las pruebas 

q~e .esté.ri p.reparadas, dejándose a salvo el derecho de que se designe nuevo dla 

y hora para recibir las pendientes, señalándose para tal efecto la fecha para su 

contlnu·ación, dentro de los quince días siguientes. 
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Ahora bien, una vez establecidas las reglas generales sobre el ofrecimiento y 

admisión de las pruebas, dentro del proceso ordinario civil, se continúa enunciado el proceso 

para resolver las controversias en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a Ía 

habitación. 

,· .', 
Así, es que tal v como quedó precisado en los párrafos que preceden; concluida la· 

audiencia previa v de conciliación, el Juez mandará recibir el pleito a prueb.{p~r: el té~~ino .de 

diez días fatales para su ofrecimiento, que empezarán a computarse desde ~.rcÚa. sigui~iite al de 

la notificación de dicho auto. Al día siguiente en que termine el perlodo.·de ofrecimiento de 
. . ."'-'" _,_-;_- -'·º 

pruebas, el Juez dictará un acuerdo en el que determine cuales son las pruebas ·que. admitirá a 

trámite. 

Dentro de los ocho días siguientes a la conclusión del periodo de ofrecimiento de 

pruebas, el Juez citara a las partes a la audiencia de pruebas, alegatos y sen.te.ncla. 

En dicha audiencia se observarán las reglas siguientes: 

1.- El Juez sólo admitirá las pruebas que se refieran a Jos he.ches controvertidos; 

ll.- Las pruebas se desahogarán . en la a~dlencla en el o'rden que el Juez 

determine, atento su estado de preparación; 

lll.- Se olrá.n .los alegatos de ambas.partes: 

IV.- El Juez pronunciará su sentencia. de manera breve y concisa o a más tardar 

dentro de los ocho días siguientes a la celebración de la audiencia. 
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Los Incidentes no suspenderán el procedimiento. Se substanciarán en los términos 

del artlculo· 88 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, pero la resolución 

deberá pronunciarse en la audiencia Incidental. La sentencia definitiva pronunciada en autos 

será apelable en ambos efectos. Las demás resoluciones lo serán solamente en el efecto 

devolutivo. 

La ·apelación deberá Interponerse en la forma y términos previstos por el Tltulo 

Décimo Segundo del Código de Procedimientos Civiles. 

En todo· lo. no previsto, regirán las reglas generales del Código de Procedimientos 

Civiles; en cuanto'no se opongan a las disposiciones del tltulo en comento:. 

· 4.2 De las controversias de arrendamiento Inmobiliario 

El proceso que se sigue en las controversias de arrendamiento. Inmobiliario, con 

las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 21 de julio de 1993, se 

desenvuelve en los siguientes términos. 

En la demanda, contestación, reconvención y contestación a la reconvención, ~ 

partes deberán ofrecer las pruebas que oretendan rendir durante el fulcio, exhibiendo 

las documentales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante el cual hayan solicitado 

los documentos que no tuvieran en su poder en los términos de los artículos g5 y 97 del Código 

en comento, siendo que el primer dispositivo señala que en el caso de que el oferente demuestre 

haber solicitado la expedición del documento al protocolo o archivo público y dicha dependencia 

no lo expida, el Juez deberá ordenar su emisión al encargado del archivo con apercibimiento e 

imposición de sanción pecuniaria, hasta por los importes señalados en el articulo 62, que se 

aplicará a la parte perjudicada. El segundo articulo en cita, dispone que los documentos públicos 

podrán presentarse en copias simples, si el Interesado manifestare bajo protesta de decir verdad 

que carece de otra fehaciente; pero no producirá aquélla ningún efecto si durante el término del 

ofrecimiento de pruebas o durante el desarrollo de la audiencia respectiva, no se presentaré una 

copia del documento con los requisitos necesarios para que haga fe en juicio o se cotejen las 

coplas simples con sus originales por medio de fedatario público a quien autorice el Tribunal y a 
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costa del interesado, pudiendo asistir a Ja diligencia de cotejo Ja contraparte, para que en su 

caso haga las observaciones que considere pertinentes. 

Una vez admitida la demanda con Jos documentos y coplas requeridas, se correrá 

traslado de ella a la parte demandada, señalando el Juez en el auto de admisión. fecha 

para la celebración de Ja audiencia de Ley. que deberá filarse entre los 25 y 35 días 

oosteriores a la fecha del auto de admisión de la demanda. 

El demandado deberá dar contestación y formular en su caso reconvención dentro 

de Jos 5 días siguientes a la fecha del emplazamiento. SI hubiera reconvención se correrá 

traslado de ésta a la parte actora para que Ja conteste dentro de Jos 5 días siguientes a Ja fecha 

de notificación del auto que la admita. 

Una vez contestada la demanda y, en su caso, .la .recoi:iven.clÓ!!i o ~r!'lns.cu.rrÍd,os 

··· .. ' 

los plazos para ello, el Juez admitirá las pruebas ofrecidas confor~e'a''.Cí~re~ho'.y\'~c.hazará '1as ':... s 
que no Jo sean, fijando la forma de preparación de las rn!srnas, a ef~'ct~'.~;:que se desahogú~n:a ."' ·• ,., . ;' 

' .... _,_,.· 

más tardar en la audiencia de Ley. , . .._ ... .-.,· 

: . ·.. . . ·····.' ).· .. '" ·:·· 
Desde la admisión de las pruebas y hasta la celebración·. de •.la a~dlencla ::se 

preparará el desahogo de las pruebas que hayan sido admitidas de acuerdo~ lo slgule;,~e·: : ;; 

1.- La preparación de las pruebas quedará a cargo de las .part.es'.. . . .. .. 

deberán presentar a los testigos, peritos y demás pruebas que les hayan sido ádmltldas :y sólo 

en caso de que demuestren la imposibilidad de preparar directamente el desahogo de algunas de 

las pruebas que les fueron admitidas, el Juez en auxilio del oferente deberá expedir los Óficl~s Ó ·. 

citaciones y realizar el nombramiento de peritos, Incluso perito tercero en discordia, ponlend.o'a 

disposición de la parte oferente los oficios y citaciones respectivas, a efecto de que 

preparen las pruebas y éstas se desahoguen a más tardar en Ja audiencia de ley. 

2.- Si llamado un testigo, perito o solicitado un documento que hayan _sido 

admitidos como prueba, no se desahogan éstas a más tardar en la audiencia, se declarará 

desierta la prueba ofrecida por causa imputable al oferente. 

La audiencia de Ley, se desarrollará conforme a las siguientes reglas: 

.. ·,,. 
<:-·: 

.·1 
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1.- El Juez deberá estar presente durante toda la audiencia y exhortará a las 

partes a concluir el litigio mediante una amigable composición. 

2.- De no lograrse la amigable composición se pasará al desahogo de pruebas 

admitidas y que se encuentren preparadas, dejando de recibir las que no se encuentren 

preparadas, las que se declararán desiertas por causa Imputable al oferente, por lo que la 

audiencia no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación o 

desahogo de las pruebas admitidas. 

3.- Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo que a su derecho convenga y 

el Juez dictará de Inmediato la resolución correspondiente. 

En caso de que dentro del juicio, se demande el pago de rentas atrasadas por 2 ó 

más meses, la parte actora podrá solicitar al Juez que la demandada acredite con los recibos de 

renta correspondientes o escritos de consignación debidamente sellados, que se encuentra al 

corriente en el pago de las rentas pactadas y no haciéndolo se embargarán bienes de su 

propiedad suficientes para cubrir las rentas adeudadas. Siempre se tendrá como domicilio legal 

del ejecutado el Inmueble motivo del arrendamiento. 

Los Incidentes no suspenderán el procedimiento. Se tramitarán en los términos 

del artículo 88 de este Código, pero la resolución se pronunciará en la audiencia del juicio 

conjuntamente con la sentencia definitiva. 

Para la tramitación de apelaciones, se estará a lo siguiente: 

1.- Las resoluciones y autos que se dicten durante el procedimiento y que sean 

apelables, una vez interpuesta la apelación, el Juez la admitirá si procede y reservará su 

tramitación para que se realice en su caso, conjuntamente con la tramitación de la apelación que 

se formule en contra de la sentencia definitiva por la misma parte apelante. SI no se presentara 

apelación por la misma parte en contra de la sentencia definitiva, se entenderán consentidas las 

resoluciones y autos que hubieran sido apelados durante dicho procedimiento. 
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2.- En los procedimientos en. ·mater.la de arrendamiento no procederá la apelación . . . 
extraordinaria. 

. ;. '' :, " .. :. ' ..... ' _, .. · .... > _. ''.:: 

3.- Las apelacl~nes sól.; má-~ admltld~s eri el ~f17ct6 devolutivo .. 
--- '·'.·. 

4.- La apela~lón. del:Í~rá" 1nt~rpo~ts~ en Ja forma y términos .previstos por el · 

Título Décimo Segundodél CódÍgo'CÍ~ Pr'.;c'edlml~~toÚlvlles. O 
,. ,:_: ' -~ ,? . ." - ' - ,· - - _:- .. ,., : - ; • 

En todo lo 'no ~:eillsto, réglrán las reglas general~~ del Código de Procedimientos 

Civiles, en cuanto rio'.s
0e ~~onga.nalas disposiciones del Tftulo Déclm~ Sext.; Bis. '.-,:. ;·_ ... : ,-. - :-~, , .. <· .. -,.._),,) .,: 

. ' - ':: .:··. ;. ·. 

_ Antes. de desarrollar los siguientes apartados·· de. este capltulo, es necesario 

señalar·que la apÚcaclón de las reformas publicadas en el Dl~rlo "onclal ·;j1:, ;a Federación el 21 de 

:julio de 
0

1993, se. h·a modificado en diversas ocasiones. 

En efecto, el "DECRETO por el que se reforman, .a.diclonan y derogan diversas 

disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y para toda la República 

en materia federal; Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Ley Federal de 

Protección al Consumidor", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de julio de 1993, 

dispone en sus artículos transitorios: 

"PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los 90 días de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, 

SEGUNDO.- Las disposiciones contenidas en el presente decreto; no serán 
aplicables a los contratos de arrendamiento celebrados con anterioridad a la 
entrada en vigor del mismo. 

TERCERO.- Los juicios y procedimientos judiciales o administrativos actualmente 
en trámite, se seguirán rigiendo por las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente decreto." 

En principio, las reformas serían aplicables a partir del 21 de octubre de 1993, 

con excepción de los contratos de arrendamiento celebrados con anterioridad a la entrada en 

vigor del Decreto en cita, esto es, a los contratos celebrados hasta el 20 de octubre de 1993, les 

serian aplicables las disposiciones de las controversias en materia de arrendamiento de fincas 

urbanas destinadas a la habitación. 
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En el Diario Oficial de la Federación de 23 de septiembre de 1993, se publicó el 

"DECRETO por el que se modifican los artículos transitorios del Diverso por el que se reforman él 

Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia 

Federal, el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, publicado el 21 de julio de 1993", para quedar como sigue: 

"PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en el presente decreto entrarán en vigor 
el 19 de octubre de 1998, salvo lo dispuesto por los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Las disposiciones del presente decreto se aplicarán a partir del 19 de 
octubre de 1993, únicamente cuando se trate de Inmuebles que: 

1.- No se encuentren arrendados al 19 de octubre de 1gg3; 

11.- Se encuentren arrendados al 19 de octubre de 19g3, siempre que sean para 
uso distinto del habitacional, o 

111.- Su construcción sea nueva, siempre que el aviso de terminación sea 
posterior al 19 de octubre de 1993. 

TERCERO.- Los juicios y procedimientos judiciales y administrativos actualmente 
en trámite, así como los que se inicien antes del 19 de octubre de 1998 derivados 
de contratos de arrendamiento de Inmuebles para habitación y sus prórrogas que 
no se encuentren en los supuestos establecidos en el transitorio anterior, se 
regirán hasta su conclusión, por las disposiciones del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
vigentes con anterioridad al 19 de octubre de 1993. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el 19 de octubre de 1993." 

Según el decreto que quedó reproducido, las reformas publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993, por regla, serian aplicables hasta el 1g de 

octubre de 1998. Por excepción, serian aplicables a partir del ·1.9 .. de octubre de 1993, cuando 

se tratara de inmuebles que: 

a) Respecto de bienes Inmuebles destinados a la habitación, que no se 

encontraran arrendados al 19 de octubre de 1993. Esto es, que el contrato de arrendamiento se 

haya celebrado el 19 de octubre de 1993. 

b) Por cuanto hace a los bienes inmuebles destinados para un uso distinto al 

habitaclonal, que se encontraran arrendados al 19 de octubre de 1993. Esto es, que se hayan 

arrendado antes del 19 de octubre de 1993. 
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c) Cuando se tratara de una construcción nueva, siempre que el aviso de 

terminación fuese posterior al 19 de octubre de 1993. 

En el Diario Dflclal de la Federación de 19 de octubre de 1998, se publicó el 

"DECRETO por el que se reforman los artículo transitorios del diverso por el que se reforman, 

e adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia 

~omún y para toda la República en materia Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publlcado en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de julio de 1993", para quedar como sigue: 

"PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en el presente decreto entrarán en vigor 
el 19 de abril del año 1999, salvo lo dispuesto por los transitorios siguientes. 

TERCERO.- Los juicios y procedimientos judiciales y administrativos actualmente 
en trámite, así como los que se Inicien antes del 19 de abril de 1999 derivados de 
contratos de arrendamiento de inmuebles para habitación y sus prórrogas, que no 
se encuentren en los supuestos establecidos en el transitorio anterior, se regirán 
hasta su conclusión, por las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, vigentes 
con anterioridad al 19 de octubre de 1993." 

Por tercera ocasión se reformaron los artículos transitorios del multlreferldo 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de Julio de 1993, estableciendo que 

el mismo entraría en vigor a partir del 19 de abril de 199g, 

Asimismo, dicho decreto estableció que los juicios y procedimientos judiciales y 

administrativos en trámite, asi como los Iniciados antes del 19 de abril de 1999, derivados de 

contratos de arrendamiento de Inmuebles para habitación y sus prórrogas, se regirían hasta su 

conclusión por las disposiciones vigentes con anterioridad al 19 de octubre de 1993. 

En la Gaceta Oficial del Distrito Federal de 17 de abril de 1999, se publicó el 

"DECRETO sobre la aplicación en el Distrito Federal de disposiciones en materia civil común 

previstas en los decretos publ/cados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de julio de 

1993, 23 de septiembre de 1993 y 19 de octubre de 1998 por los que se reforman entre otros 

ordenamientos, el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia federal y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal", 

estableciendo en la parte conducente lo siguiente: 



91 

"Artículo 1.- En materia civil común son aplicables las disposiciones del Código 
Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 
materia federal y del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
previstas en los siguientes decretos: 

1.- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y para toda la República 
en materia federal; Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Ley 
Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 21 de julio de 1993. 

11.- Decreto por el que se modifican los artículos transitorios del diverso por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil para 
el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia federal, 
del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
julio de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre 
de 193. 

!11.- DECRETO por el que se reforman los articulo transitorios del diverso por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil para 
el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia Federal, 
el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, publicado el 21 de julio de 1993, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de octubre de 1998. 

IV.- Decreto sobre la aplicación en el Distrito Federal de disposiciones en materia 
civil común previstas en los decretos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación los días 21 de ¡ul10 de 1993, 23 de septiembre de 1993 y 19 de 
octubre de 1998 por los que se reforman entre otros ordenamientos, el Código 
Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 
materia federal y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de abril de 1999. 

Articulo 2.- Las disposiciones del decreto mencionado en la fracción l del artlculo 
anterior del presente decreto, se aplican desde el 31 de diciembre del año 2001, 
excepto en los casos previstos en el articulo Transitorio Segundo del artículo 
Único del Decreto mencionado en la fracción 11 del artículo anterior del presente 
decreto para los que se aplican desde el 19 de octubre de 1993 según lo dispone 
el articulo Transitorio mencionado. 

Asimismo, a los ¡uicios y procedimientos judiciales actualmente en trámite, así 
como los que se inicien antes del 31 de diciembre de 2001, derivados de 
contratos de arrendamientos de inmuebles para habitaciones y sus prórrogas, que 
no se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo Transitorio del 
artículo único del Decreto a que se refiere la fracción !! del artículo anterior del 
presente decreto, se aplican hasta su conclusión, las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civiles para el Distrito Federal vigente con anterioridad al 19 de 
octubre de 1993.°º 

En conclusión, las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de julio de 1993, tienen la siguiente aplicación. 
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hasta el 31 de diciembre d~ 200.1. ~ 
. . » :. ' .:. 

" ... · .· :· . 

b) Se aplicandesde: el,l~'de·octubre'de 19~3¡cuarido se trate de Inmuebles que: 

; ~ ''.;.'~·-. ·. . ''.' :> 
1.- No se encuentren árreriÍ:!ados al 19 de octubre de 1993; 

·.' · ... · .. ··<~: ··_:_-~ ·~ : . ' 
U,; Se encuentren arrendados al 19 _de octubre de 1993, siempre que sean para 

uso distinto. del habltaclo~al, o 

111.- Su construcción ·sea nueva, siempre que el aviso de terminación sea 

posterior al 19 de octubre de 1993. 

e) A los juicios y procedimientos judiciales actualmente en trámite, asf como los 

que se Inicien antes del 31 de diciembre de 2001, derivados de contratos de arrendamiento de 

inmuebles para habitación y sus prórrogas, que no se encuentren en los supuestos referidos en 

el inciso anterior, se aplican hasta su conclusión las disposiciones del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal vigente con anterioridad al 19 de octubre de 1993. 

4.3 Diferencias entre ambos procesos 

Las diferencias que existen entre los procesos para dirimir las controversias en 

materia de arrendamiento, antes·· y . con·' las·. _reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de julio de 1993, se. enunciáran ·á continuación. 
. ' . 
¡,.·.' 

1.- Por denominación:·:· 

a) Se usa la denomln.áclón "De las controversias en. materia de arrendamiento de 

fincas urbanas destinadas a la habitación". 

b) Se nombra "De las controversias en materia de arrendamiento inmobiliario''. 
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2.- Ofrecimiento d.é pruebas· 

a) Una vez que se· ha desarrollado la audiencia previa y de conciliación, sin que 

hayan prosperado las excepclone·s. de.·· 1egltlmaclón procesal, conexidad, litispendencia y cosa 

juzgada, el Juez mandará recibir el pleito· a prueba por el térmlno:·de diez días .fatal.es para su 

ofrecimiento. 

b) En la demanda·,. contestación,· reconvención y··contestaclón a la reconvención; 
. ' . 

las partes deberán ofrecer las pruebas que pretendan rendir durante el juicio. 

3.- Admlslónde las prueb~s 

a) En la audlen~la ·d~ prueb~s. alegatos y sentencia, el Juez admitirá las pruebas 

que se refieran a los hechos controvertidos. 

b).Una vez contestada la demanda y en su caso la reconvención, o transcurridos 

los plazos para ello, el Juez admitirá las pruebas ofrecidas conforme a derecho y rechazará las 

que no lo sean 

4.- Desahogo de las pruebas 

a) Dentro de los ocho días siguientes a la conclusión del periodo de ofrecimiento 

de pruebas, el Juez citará a las partes a la audiencia de pruebas·,· alegátos ·y sentencia, en la 

.. que; como ya se mencionó, admitirá las pruebas que se refieran a· los hechos controvertidos, 

. procediendo a desahogar las mismas en el orden determinado por él mismo. 

b) Una vez contestada la demanda y en su caso la reconvención o transcurridos 

los plazos para ello, el Juez admitirá las pruebas ofrecidas conforme a derecho y rechazará las 

que no lo sean, fijando la forma de preparación de las mismas, a efecto de que se desahoguen a 

más tardar en la audiencia de ley, en la cual como ya se mencionó, el Juez tratara de que las 

partes lleguen a una amigable composición y de no lograrse ésta, se procederá al desahogo de 

las pruebas admitidas. 
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s.- Audiencia (s) 

a) Una vez contestada la demanda y en su caso la reconvención, el Juez señala de 

inmediato fecha y hora par_a_ la _celebración de la audiencia previa y de conciliación dentro de los 

cinco días- siguientes. 

a') Existe una "audiencia de pruebas, alegatos y sentencia", el Juez admitirá las 

pruebas y se procederá al desahogo de las mismas. 

b) En el auto de admisión de demanda, el Juez señalara fecha y hora para la 

celebración de la audiencia de ley, dentro de los veinticinco y treinta y cinco días posteriores a 

la fecha del mismo proveído, esto es, en una misma audiencia el Juez tratará de que las partes 

lleguen a una amigable composición y de no lograrse ésta, se procederá al desahogo de las 

pruebas admitidas, dejando de recibir las que no se encuentren preparadas, las que se 

declararan desiertas por causas Imputables al oferente, oor lo que la aydiencia no se 

suoenderá ni diferirá en ningún caso oor falta de preoaración o desahogo de las 

pruebas admitidas. 

6.- Incidentes 

a) Los incidentes no suspenderán el procedimiento, se substanciaran en términos 

del artículo 88 del Código en comento, pero la resolución deberá pronunciarse en la 

audiencia incidental. 

b) Las resoluciones y autos que se dicten durante el procedimiento y que sean 

apelables, una vez interpuesta la apelación, el Juez la admitirá si procede y reservará la 

tramitación para que se realice en su caso, conjuntamente con la tramitación de la apelación que 

se formule en contra de la sentencia definitiva por la misma parte apelante. Si no se presentare 

apelación por la misma parte en contra de la sentencia definitiva, se entenderán consentidas las 

resoluciones y autos que hubieren sido apelados durante el procedimiento. Asimismo, no 

procederá la apelación extraordinaria. 

Antes de finalizar el presente apartado, es de señalarse que con las reformas al 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, publicadas el 21 de julio de 1993, por 
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cuanto hace a las controversias de arrendamiento Inmobiliario, se logra que los juicios en esta 

materia sean más rápidos en relación con el anterior procedimiento, cumpliendo de esta manera 

con el propósito del legislador y con el precepto constitucional que nos dice que la lmpartlclón de 

la justicia debe ser pronta y expedita, no obstante ello, existe un problema con el nuevo 

proceso. En efecto, por un lado tenemos que cuando se ofrece una prueba testimonial foránea, 

en términos de lo dispuesto por el articulo 300 del Código en cita, el Juez la recibirá en un 

término de sesenta a noventa días, dependiendo si la misma se desahogará fuera del Distrito 

Federal o en el extranjero; ahora bien, por otro lado, en el proceso en materia de controversias 

de arrendamiento inmobiliario reformado, el articulo 961, dispone que de no lograrse una 

amigable composición en la audiencia de ley, se desahogaran las pruebas admitidas y que se 

encuentren preparadas, dejando de recibir las que no se encuentren preparadas, evidenciándose 

con lo anterior una laguna en la ley, por lo que el juez en todo caso, debe resolver una situación 

de tal naturaleza a su libre arbitrio. 

4.4 La prueba testimonial foránea 

En la práctica procesal, la prueba testimonial siempre ha servido a los litigantes 

como un medio para retrasar los juicios, en el caso de las controversias en materia de 

arrendamiento Inmobiliario, el objetivo fundamental es dar a los arrendatarios, un mayor plazo . 

para que sigan ostentando la posesión del bien Inmueble objeto del arrendamiento. 

En el proceso establecido en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, anterior a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 

1993, para el ofrecimiento, admisión, preparación y desahogó de las pruebas, sé está. a 'lo· 

relativo en el juicio ordinario civil, según lo dispone el articulo 963 del Código en comento, 

siendo que el articulo 299 del ordenamiento en cita, claramente señala: 

"Artículo 299.- ... 
La audiencia se celebrará con las pruebas que estén preparadas, dejándose a 
salvo el derecho de que se designe nuevo día y hora para recibir las pendientes y 
para el efecto se señalará la fecha para su continuación la que tendrá verlflcatlvo 
dentro de los quince días siguientes. En este caso no hay que seguir el orden 
establecido para la recepción de las pruebas." 

Del artículo transcrito, se desprende con claridad que cuando una prueba no se 

encuentre preparada o pendiente, se señalará dentro de los quince días siguientes, fecha y hora 
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•,·· ' '. 
para el desahogo· de _la misma •. Asl, e_s ·que los litigantes_ abus~n::de. este" precepto legal para 

retardar/ si bien _no· Interminablemente, pero si por un tiempo.considerable. ~I Jí;1·c10; :siendo que 

de ent.re los ~edlos de prueba, la testimonial. y sobre .. todolafo~án~~·.\es'la~uela•mayo~la de 

los Íltlgantes us~n para 'e1 fin en comento. Ante tal 1ricons;ste~~1a'·Jür1d1c~;·.·~r t~~l~Íador ha 

dictado dlver~as ,;,edl~~s para desalentar tales práctlca~/,;;is~~s'tJe ~~ p~~'ceden ¡ éll~-~~lar: . . . ?: . ., .. _,._·, ~ - - : -(~.- ·, :> ~ - :):·: 

~ .. '.~.:· <·:~:·'.; .. ;· :_'.~,/C"';' :·-<:.' ~;:":;. 

1.- Cuando. se. ofrece una· prueba ... t~stlm°cjn1á(:(o'r°ánea; 'ei/JÜ~i ar calificar la 

admisibilidad de•· la· prueb~/ deter,;,l~a~á. el ,rr;o~i~ cl"~C1~%~AÜJ~·~ que.·.e,i,:~~O~ov~~te· deposite·· 

como multa en caso ~e no re~d.lrse iaprue~,ª: .c~)~lcufo j,;~fiE . ''.<·. ,)';·< · ' 

• ~7:.:::,:~;.f FiB~~~~f.:~~~~f t~1~I~~!~~~~f ~if i~~~~3fü!~ 
misma. 

,_._,, 

. ;:: '~:· . 

3.- Para el caso precisado en el numeral que ante~ed~: •• · se .:·d~--~unclará la 

falsedad en que hubiere Incurrido el oferente, declarándose desierta la· prueba tes.tlmonlal, 

procediéndose en términos del articulo 61 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, mismo que es del tenor literal siguiente: 

"Articulo 61.- Los jueces, Magistrados y secretarios tienen el deber de mantener 
el buen orden y de exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, 
por lo que tomarán, de oficio o a petición de parte, todas las medidas necesarias 
establecidas en la ley, tendientes a prevenir o a sancionar cualquier acto contrario 
al respeto debido al tribunal y al que han de guardarse las partes entre si, asl 
como las faltas de decoro y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza 
pública. 

La violación a lo marcado por este precepto se sancionará de acuerdo con las 
disposiciones de este Código y, a falta de regulación expresa, mediante la 
Imposición de multa según las reglas establecidas en la fracción 11 del articulo 62. 

Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá en contra de 
quienes lo cometieron, con arreglo a lo dispuesto en la legislación penal. 

Las Infracciones a que se refiere este precepto se anotarán en el Registro Judicial 
y se considerarán para motivar la imposición de las sanciones que proceden." 
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No obstante las medidas enunciadas, Íos litigantes lnslste_n en usar este medio 

probatorio para dilatar el juicio, por lo que lo conducente serla conveniente que las_. medidas' 

fueran más efectivas, es decir que se aumentaran considerablemente las multas y las sanciones. 

Ahora bien, mientras que en el proceso para dirimir las controversias en _materia -

de arrendamiento Inmobiliario para fincas urbanas destinadas a la habitación, se dice que uná de 

las partes, lógicamente el arrendatario, tiene a su alcance una trampa procesal para dilatar el 

juicio; en el proceso para dirimir las controversias en materia de arrendamiento lnmoblllarlo, 

existe un problema de diversa naturaleza, según se expondrá en los párrafos siguientes: 

Los artlculos 300, 301, 959 y 961, son del tenor literal siguiente: 

"Articulo 300.- Cuando las pruebas hubieren de desahogarse fuera del Distrito 
Federal o del país se recibirán a petición de parte dentro de un término de 
sesenta a noventa días naturales, respectivamente, siempre que se llenen los 
siguientes requisitos: 

1.- Que se solicite durante el ofrecimiento de pruebas; 

ll.- Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilios que hayan de ser 
examinados, cuando la prueba sea testimonial, y 

lll.- Que se designen, en caso de ser prueba instrumental, los archivos públicos o 
particulares donde se hallen los documentos que han de cotejarse, o presentarse 
originales. 

El Juez al calificar la admisibilidad de las pruebas, determinará el monto de la 
cantidad que el promovente deposite como multa, en caso de no rendirse la 
prueba. Sin embargo sin este depósito no se hará el señalamiento para la 
recepción de la prueba." 

"Articulo 301.- A la parte a la que se le hubiere concedido la ampliación a que se 
refiere el articulo anterior, se le entregarán los exhortos para su dlllgenclaclón y 
si no rindiere las pruebas que hubiere propuesto, sin justificar que para ello tuvo 
Impedimento bastante, se le impondrá una sanción pecuniaria a favor de su 
contraparte, equivalente al monto del depósito a que se hace mención en el 
articulo anterior, incluyendo la anotación en el Registro Judicial a que se refiere el 
articulo 61; asimismo se le condenará a pagar Indemnización de daños y 
perjuicios en beneficio de su contraparte y además se dejará de recibir la 
prueba." 

"Articulo 959.- Una vez admitida la demanda con los documentos y coplas 
requeridas, se correrá traslado de ella a la parte demandada, señalando el Juez 
en el auto de admisión, fecha para la celebración de la audiencia de Ley, que 
deberá fijarse entre los 25 y 35 días posteriores a la fecha del auto de admisión 
de la demanda. 
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"Artículo 961.- La audiencia de ley a que se refieren los articules anteriores se 
desarrollará conforme a las siguientes reglas: 

ii". De no lograrse una amigable composición se pasará al desahogo de pruebas 
admitidas y que se encuentren preparadas, dejando de recibir las que no se 
encuentren preparadas, las que se declararan desiertas por causa Imputable del 
oferente, por lo que la audiencia no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por 
falta de preparación o desahogo de las pruebas admitidas. 

Así, de los artículos reproducidos se desprende lo siguiente: 

~ En los procesos para resolver las controversias de arrendamiento 

Inmobiliario, en el auto admlsorlo el Juez FIJARA día y hora para la. celebración de la audiencia 

de ley, dentro de los VEINTICINCO O TREINTA Y CINCO DÍAS.Sl.GUI.ENTES. 

~ En la audiencia de ley, se desahogarán· las. pruebas· admitidas y que se 

encuentren preparadas, dejando de recibir las que no se encuentren preparadas, mismas que se 

declararán desiertas. 

~ Atento a lo dispuesto por el articulo 300 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, al ofrecer una prueba testimonial foránea, se solicita una 

ampliación del término para el desahogo de la misma, mismo que puede ser DE SESENTA A 

NOVENTA DÍAS NATURALES, dependiendo si la prueba ha de desahogarse fuera del Distrito 

Federal o del país. 

Así, es que nos encontramos ante un problema, ya que por un lado, el Código 

claramente establece que para el desahogo de una prueba testimonial foránea, se otorgará una 

ampliación del término de 60 a 90 días naturales, mientras que en los procesos en materia de 

arrendamiento inmobiliario, se tiene que: 

1.- En el auto de admisión, se señala fecha y hora para la audiencia de ley, 

dentro de los 25 o 35 días siguientes. 

2. - En el auto en que se tiene por contestada la demanda o en su caso la 

reconvención, el Juez admitirá las pruebas ofrecidas conforme a derecho y rechazará las que no 

lo sean, fijando la forma de preparación de las mismas, al efecto de que se desahoguen a más 

tardar en la audiencia de ley. 
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3.- La preparación de las pruebas Inicia desde que se dicta el auto aludido en el 

numeral que precede hasta la celebración de la audiencia, de ley. 

4.- En este cor:itexto, es evidente que una prueba testimonial foránea, nunca 

podrla desahogarse en la audiencia de,ley·y·en .consecuencia, la misma siempre .se declararía 

desierta. 

Para una mejor explicación, se procederá a Ilustrar el problema. 

PROBLEMA 

1.- En Boletln publicado el primero de octubre de 2001, se publica el ·auto que 

admite la demanda, procediendo el Juez a fijar la fecha de la audiencia de ley, dentro de los 35, 

dfas siguientes, esto es, el 22 de noviembre de 2001. 

2.- Se emplaza al demandado el 4 de octubre de 2001, por lo que el cómputo de 

los cinco dfas para que el demandado formule su contestadón a la cl~manda, corre del 5 al 11 de 

octubre de 2001. 

3.- El demandado contesta hasta el último dfa del plazo, esto es el 11 de octubre 

de 2001, formula,ndo reconvención. 

4.- Se 'notifica a la actora la reconvención por boletín judicial del 15 de octubre de 

2001, por lo que dicha notificación surte efectos el 16 siguiente, por lo que el cómputo de los 

cln.co dlas para que el actor formule su contestación a la reconvención, corre del 17 al 23 de 

actuare de 2001. 

S.- El actor contesta la reconvención hasta el último día del plazo, esto es el 23 

de octubre de 2001. 

6.- El Juez dicta un auto el 24 siguiente en el que: 

a) Tiene por contestada .la reconvención. 
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b) Admite las pruebas ofrecidas conforme a derecho y rechaza las que no lo 

sean, fijando la forma de preparación de las mismas. 

c) En el caso de que se ofrezca una prueba testimonial foránea, el Juez al 

calificar la admisibilidad de la prueba, determinará el monto de la cantidad que el 

promovente deposite como multa, sin este depósito, no se hará el señalamiento 

para la recepción de la prueba. Se otorgara al oferente un término de tres dlas al 

efecto. 

7;- El auto de 24 de octubre de 2001, se notifica por Boletln Judicial a las partes 

el 25 siguiente, por lo que dicha notificación surte efectos el 26 siguiente. 

B.- El termino para que el oferente de la prueba .testimonial foránea exhiba el 

billete de depósito, corre del 27 al 31 de octubre de 2001' 

9.- El oferente exhibe el blll~te de depÓsito el Jl de oct~b~e de 2001. 

10.- El Juez, mediante. provei~o d?:s ~~e ~~vle0b~~ d~, ~ooi~ admite la prueba 
' . : .... -. ~ - ; •, ,, ., _. -·', _- ... ' ---· • .. 

testimonial foránea, ordenando dar. vista 'a la contraparte con· la.' copla. del Ínterrogatorlo, para· 

que en el término de tres dlas, pr~sen,te ~~ lnterrogat~rio de repre~unta~. '' - . ..,. 

11.- El auto precisado en el numeral qu.e antecede, .es notificado mediante boletln 

judicial el 6 de noviembre siguiente, por lo que dicha notificación surte efectos el 7 siguiente; 

por lo que el cómputo de los tres días para que la contraparte exhiba el Interrogatorio de 

repreguntas, corre del 8 al 12 de noviembre de 2001 

Antes de continuar con la ejemplificación del problema, es menester apuntar que 

el articulo 300 del Código de la materia, no establece en forma alguna a partir de que momento 

inicia el cómputo de la ampliación del término, no obstante ello, el reformado artlculo 960, 

señala que desde la admisión de las pruebas hasta el desahogo de la audiencia de ley, se 

prepara el desahogo de las pruebas 



- · .. ;· . ·--

12.- Atento a lo apuntado en el párrafo que preced~, es que se dice que desd~ el· 

8 de noviembre de 2000 hasta el 7 de enero de 2002 o en su .casc:i · hasta el 4. de'. f~brero. . 
' - . ' ~· : ; : ... - ' -

siguiente, corren los 60 y 90 dfas, respectivamente, para que se rinda la prúeba propu.esta>Se '·" 

procede a Ilustrar el ejemplo aludido. 

OCTUBRE 2001 
D L M M J V s 

1 2 3 4 5 ~ 

SE ADMITE LA SE EMPLAZA AL 
DEMANDA DEMANDADO 

- B 9 10 11 12 ...... 
COl'ITESTA LA 
DEMANDA Y 

FORMULA 
RECONVENOÓN 

..... 15 16 17 lB 19 ...... 
SE NOTIFICA SURTE 

POR BOLENTIN EFECTOS LA 
JUDIOALLA NOTIFJCAOON 

RECONVENOO 
N - 22 23 24 25 26 ;;.;; 

CONTESTA LA EL JUEZ DICTA UN AUTO EN EL 
RECONVENCIÓ QUE: 

N 1.-liene por oontestada la 
reconvención. 

2.- Admite las pruebas ofrecidas 
conronne a derecho y rechaza las 
que no lo sean, fijando la ronna de 

preparación de las pruebas. 

- 29 30 31 
EL OFERENTE EXHIBE EL BILLETE 

DE DEPOSITO 

NOVIEMBRE 2001 
D L M M J V s - ;; .;. 

... s 6 7 B 9 -EXHIBIDO EL BILLETE DE DEPOSITO, 
SE ADMITE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

FORANEA. 

-- 12 13 14 15 16 .;-

- 19 - 21 22 23 ...... 
AUDIENOA DE LEY 

- 26 27 28 29 30 

DIOEMBRE 2001 
D L M M J V s 

1 
2 3 4 s 6 7 B 
9 10 11 12 13 14 15 
16 17 18 19 20 21 22 -
23 24 25 26 27 2B 29 
30 31 
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ENER02002 
o L M M J V 5 

1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12 

VENCE EL TERMINO PARA QUE SE DESAHOGUE LA PRUEBA 
TESTlMONIAL FORANEA 
(60 DIAS NATURALES} 

13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30 31 

FEBRERO 2002 
o L M M J V s 

1 2 
3 4 5 6 7 8 9 

VENCE EL TERMINO PARA QUE SE DESAHOGUE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL FORANEA 
(90 DIAS NATURALES) 

ID 11 12 13 14 IS 16 
17 18 19 20 21 22 23 

De lo anterior, claramente se desprende una inconsistencia en el proceso, toda 

vez que por un lado, la celebración de la audiencia de ley en la que se desahogaran las pruebas 

preparadas (misma que no se diferirá en ningún caso por falta de preparación o 

desahogo de las pruebas admitidas}, tendría veriflcatlvo el 22 de noviembre de 2001, 

mientras que por otro lado el término para que la oferente rindiere la prueba testimonial 

foránea, vencería hasta el 4 de enero de 2001, en el caso de que la prueba se desahogara fuera 

del Distrito Federal; o en su caso hasta el 2 de febrero de 2002. 

Así, es que nos encontramos ante un problema procesal, cuya solución no se 

encuentra prevista en el Titulo Décimo Sexto-Bis reformado, ni en ninguna otra disposición del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, siendo lo procedente que el Juez del 

conocimiento dicte lo que a su consideración proceda, sin norma jurídica aplicable al caso 

concreto. 

En efecto, el Juzgador puede: 

1.- En estricto cumplimiento al artículo 961 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, declarar desierta la prueba testimonial foránea. 
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2.- En su caso, celebrar la audiencia de ley con las pruebas que estén preparadas, 

dejándose a salvo el derecho de que se designe nuevo dia y hora para recibir la prueba en 

comento. 

Establecidas las posibles soluciones que pudieran dar los jueces al problema en 

comento, es de señalarse en relación a la enunciada bajo el numeral uno, que acorde a lo 

establecido en el articulo 961 del Código Adjetivo, se deduce Implícitamente que una prueba 

testimonial foránea, por lógica nunca alcanzaría a desahogarse en la audiencia de Ley, 

no obstante ello y ante el ofrecimiento legal de la misma, el Juez actuando en términos de ley, 

deberá admitir ésta, lo cual se considera, desde cualquier ángulo por demás Inconducente. En 

efecto, si no se admitiera la prueba aún y cuando se ofrecimiento cumpliera todos y cada uno de 

los requisitos de la ley, existirían numerosos recursos de apelación. Aún y cuando se admitiera 

la prueba, no se desahogaría la misma. Así es que se dice que ambos supuestos, llevan a 

concluir que ante cualquier solución legal acorde a los artículos en comento que de el Juez al 

problema planteado, se estaría ante una labor judicial sin objetivo alguno, llevando a resultados 

conocidos y provocando gastos Innecesarios al Poder Judicial y restando tiempo preciso a la 

función judicial. 

En relación a la solución precisada bajo el numeral 2, es evidente que, siguiendo 

los lineamientos del proceso anterior a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de julio de 1993, el Juez estaría aplicando el articulo 299, cuestión por demás 

inconducente, ya que si bien es cierto el articulo 968 del Código de procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, establece que en todo lo no previsto regirán las reglas generales del Código 

de Procedimientos Civiles, también lo es que dicho articulo señala que dicha apllcaclón se hará, 

siempre y cuando, no se opongan a las disposiciones del Titulo en comento, siendo que como ya 

se ha mencionado, el articulo 961 del Código en comento, dispone que la AUDIENCIA NO SE 

SUSPENDERA NI SE DIFERIRA EN NINGUN CASO POR FALTA DE PREPARACIÓN O DESAHOGO DE 

LAS PRUEBAS ADMITIDAS." 

4.5 Propuesta 

Como corolario de lo desarrollado en el presente trabajo, es que se señala que el 

articulo 961 establece que la audiencia de ley no se diferirá en ningún caso, sin prever en forma 

alguna, qué pasa si alguna de las partes ofrece una prueba testimonial foránea, cómo debe 
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actuar el Juez ante tal situación, simplemente se limita a señalar que las pruebas que no se 

encuentren preparadas o desahogadas, se declararan desiertas por causa Imputable al oferente. 

Por otro lado, el artículo 300 del Código en comento, únicamente dispone que para admitir la 

prueba, el Juez determinará el monto de la cantidad que el "promovente• deposite como multa, 

es decir que se encuentra al libre arbitrio del Juzgador, siendo que se estima que lo más 

pertinente sería que el propio Código estableciera en forma especifica el monto de la misma, con 

lo cual se tendría un significativo avance en el proceso, ya que el Juez no tendria que solicitar, 

antes de admitir la prueba, que se exhibiera el depósito del monto determinado. 

Así, considerando las anotaciones precisadas en los numerales que anteceden, es 

que se propone la reforma a los artículo 300 y 961, mismos que deberlan quedar en los 

siguientes términos: 

"Articulo 300.- Cuando las pruebas hubieran de, desahogarse fuerá del Distrito 
Federal o del país, se recibirán a petición de parte dentro de un término, de ... 
sesenta y noventa día naturales, respectivamente siempre que se llenen los" 
siguientes requisitos: 

l. Que se solicite durante el ofrecimiento de pruebas; 

11. Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilios de los testigos que 
hayan de ser examinados, cuando la prueba sea testimonial, y 

111. Que se designen, en caso de ser prueba instrumental, los archivos 
públicos o particulares donde se hallen los documentos que han de 
cote¡arsc o presentarse originales. 

IV. Que se exhiba por concepto de multa, para el caso de que no se 
desahogue la prueba, una cantidad equivalente a 180 días de salarlo 
mínimo general vigente para el Distrito Federal.• 

"Articulo 961.- La audiencia de ley a que se refieren los artículos anteriores se 
desarrollará conforme a las siguientes reglas: 

l. El Juez deberá estar presente durante toda la audiencia y exhortará a las 
partes a concluir el litigio mediante una amigable composición. Si se obtiene el 
acuerdo entre las partes se celebrará el convenio respectivo, que si reúne los 
requisitos de ley, será aprobado por el Juez y tendrá fuerza de cosa juzgada, 
dándose con ello, por terminado el juicio. 

11. De no lograrse una amigable composición se pasará al desahogo de 
pruebas admitidas y que se encuentren preparadas, dejando de recibir las que no 
se encuentren preparadas, las que se declararan desiertas por causa imputable al 
oferente, por lo que la audiencia no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por 
falta de preparación o desahogo de las pruebas admitidas. 

111. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo que a su derecho 
convenga y el Juez dictará de inmediato la resolución correspondiente. 

====="'-'-=_:_·:,·-,,,,,~-· _. -· 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Con las reformas al Código de Procedimientos Clvlles para el Distrito 

Federal, publicadas el 21 de julio de 1993, por cuanto hace a las controversias de arrendamiento 

Inmobiliario, se logra que los juicios en esta materia sean más rápidos en relación con el 

anterior procedimiento, cumpliendo de esta manera con el propósito del legislador y con el 

precepto constitucional que·nos dice que la lmpartlclón de justicia debe ser pronta y expedita. 

SEGUNDA.- No obstante lo anterior, existe un problema con el nuevo proceso, en 

efecto, por un lado tenemos que cuando se ofrece una prueba testimonial foránea, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 300 del Código en cita, el Juez la recibirá en un término de 

sesenta a noventa días, dependiendo si la misma se desahogará fuera del Distrito Federal o en 

el extranjero; ahora bien, por otro lado, en el proceso en materia de controversias de 

arrendamiento Inmobiliario reformado, el artículo 961, dispone que de no lograrse una amigable 

composición en la audiencia de ley, se desahogaran las pruebas admitidas y que se encuentren 

preparadas, dejando de recibir las que no se encuentren preparadas, evidenciándose con· lo 

anterior una laguna en la ley. 

TERCERA.- Ante el problema precisado, existente entre el artículo 300 y el 961 

del Código Adjetivo, el Juez. reso.lverá a su libre arbitrio, cuestión que es contraria a toda. lógica 

jurídica, ya que es evidente 'que. en¿cad~:juzgado de arrendamiento se seguiría un lineamiento 

diferente, sin que exista noqnatll'.ldad alguna: 

términos: 

, . ~ ., •, . 

CUARTA.- Es necesario reformar el artículo 300, para quedar en los siguientes 

"Artículo 300.· Cuando las pruebas hubieran de desahogarse fuera del 
Distrito Federal o del país, se recibirán a petición de parte dentro de un 
término de sesenta y noventa día naturales, respectivamente siempre 
que se llenen los siguientes requisitos: 

V. Que se solicite durante el ofrecimiento de pruebas; 

VI. Que se Indiquen los nombres, apellidos y domicilios de los testigos que 
hayan de ser examinados, cuando la prueba sea testimonial, y 

VII. Que se designen, en caso de ser prueba Instrumental, los archivos 
públicos o particulares donde se hallen los documentos que han de 
cotejarse o presentarse originales. 
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VIII. Que se exhiba por concepto de multa, para el caso de que· no se 
desahogue la prueba, una cantidad equivalente a 180 dlas de. salarlo· 
mfnlmo general vigente para el Distrito Federal.• 

QUINTA.- Es necesario reformar el artículo 961, para quedar como sigue: 

"Articulo 961.· La audiencia de ley a que se refieren los articulas 
anteriores se desarrollará conforme a las siguientes reglas: 

V. El Juez deberá estar presente durante toda la audiencia y exhortará 
a las partes a concluir el litigio mediante una amigable composición. SI 
se obtiene el acuerdo entre las partes se celebrará el convenio 
respectivo, que si reúne los requisitos de ley, será aprobado por el Juez y 
tendrá fuerza de cosa juzgada, dándose con ello, por terminado el juicio. 

VI. De no lograrse una amigable composición se pasará al desahogo de 
pruebas admitidas y que se encuentren preparadas, dejando de recibir 
las que no se encuentren preparadas, las que se declararan desiertas por 
causa imputable al oferente, por lo que la audiencia no se suspenderá ni 
diferirá en ningún caso por falta de preparación o desahogo de las 
pruebas admitidas. 

VII. Desahogadas las pruebas, las partes alegarán lo que a su derecho 
convenga y el Juez dictará de inmediato la resolución correspondiente. 

VIII. En caso de desacuerdo entre los litigantes y que se encuentre en 
preparación una prueba foránea, la audiencia se celebrará con las 
pruebas que estén preparadas, dejándose a salvo el derecho de que se 
designe nuevo día para recibir las pendientes, y para el efecto se 
señalará por una sola vez, la fecha en que previamente la Secretarla de 
Acuerdos haya certificado el vencimiento de la ampliación del termino 
concedido en términos del articulo 300 de este Código." 
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